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I. INTRODUCCIÓN 
 

En este apartado se desarrolla el objetivo estratégico 3.1 del objetivo de alto nivel 3. 

OBJETIVO DE ALTO NIVEL 3: garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, 

incluidas la Calidad Diferenciada y la Producción Ecológica, de los productos agroalimentarios e 

intensificar la lucha contra el fraude alimentario, a lo largo de toda la cadena alimentaria, para 

conseguir la sostenibilidad del sistema agroalimentario, aumentar la confianza de  los 

consumidores, garantizar sus derechos a la información y a la protección de sus intereses 

económicos frente a prácticas comerciales desleales.  

Objetivo estratégico 3.1. Reforzar el control de la calidad alimentaria, de la Calidad Diferenciada 

y de la Producción Ecológica, para reducir incumplimientos y garantizar la consecución de un 

elevado nivel de calidad alimentaria, e intensificar la lucha contra el fraude alimentario a lo largo 

de la cadena, excepto la venta final al consumidor, para conseguir la sostenibilidad del sistema 

agroalimentario y aumentar la confianza de los consumidores, y la protección frente a prácticas 

comerciales desleales. 

 

 



PNCOCA 2021-2025 Página 3 de 12 

II. PARTE GENERAL 
 

1. CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA. ...................................... 4 

2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE ESTOS CONTROLES OFICIALES. ........................................ 5 

3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. ........................................... 7 

3.1. CONFERENCIA SECTORIAL. .......................................................................................................................... 7 

3.2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE ESTE PLAN NACIONAL. ......................................................... 7 

3.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS NACIONALES DE CONTROL 

OFICIAL. ................................................................................................................................................................ 8 

3.4. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS................................................................................................................... 8 

4. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL. ........................................................................ 8 

4.1. LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL .................................................................................................. 9 

 Procedimiento general para la designación de laboratorios de control oficial en los 

ámbitos del MAPA ................................................................................................................................. 9 

4.2. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL ........................................................................... 9 

4.3. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL OFICIAL ............................................................................... 9 

4.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL ....................................................................... 9 

5. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES. ......................................... 10 

 Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA ....... 10 

 Sistemas de auditorías en las competencias de control nacionales y de las 

Comunidades Autónomas ............................................................................................................... 11 

6. INFORME ANUAL: DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL INFORME 

ANUAL. ........................................................................................................................................... 11 

 

 



PNCOCA 2021-2025 Página 4 de 12 

1. CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA. 

El objeto del presente documento es establecer, dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la 

Cadena Alimentaria, la planificación de los controles oficiales en la calidad alimentaria, en los ámbitos 

correspondientes regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2 del Reglamento 

(UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017.  

La coordinación para la realización de estos controles oficiales le corresponde al Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, mientras que la ejecución de los mismos es responsabilidad en la 

mayor parte de los casos de los órganos competentes de las comunidades autónomas.  

La estructura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) se aprobó por el Real Decreto 

430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, 

por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

La unidad del MAPA con competencia en la ejecución de los controles oficiales de las figuras de calidad 

supraautonómicas, así como en la planificación y coordinación con las comunidades autónomas de la 

ejecución del resto de estos controles oficiales del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 17 de marzo, en el 

ámbito de la calidad alimentaria es:  

 Secretaría General de Agricultura y Alimentación 

 Dirección General de la Industria Alimentaria 

o Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios 

Agroalimentarios. (SGCCALA) 

 

En el siguiente enlace puede encontrarse el organigrama del MAPA: 

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organigrama/default.aspx 

 

En el siguiente enlace puede encontrarse el acceso al PNCOCA desde la página web del MAPA: 

http://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-

alimentaria/default.aspx 

 

Un elemento fundamental para la integración de estos controles oficiales en el Plan Nacional de Control 

Oficial de la Cadena Alimentaria es la coordinación de las distintas unidades del MAPA implicadas, así 

como la interlocución con el resto de Unidades de otros Departamentos responsables del desarrollo del 

Plan.  

Con esta finalidad el Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, asigna esta responsabilidad a la 

Subdirección General de Apoyo y Coordinación, de la Secretaria General de Agricultura y 

Alimentación, como elemento estratégico para la adecuada planificación y coordinación de los controles 

oficiales.  

El siguiente documento anexo recoge la base legal que establece la estructura de las autoridades 

centrales de coordinación (MAPA) y de las autoridades competentes del control oficial en las 

Comunidades Autónomas. 

 

 

http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organizacion-organismos/organigrama/SG_Agricultura_Alimentacion.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organizacion-organismos/organigrama/DG_Industria_Alimentaria.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organigrama/default.aspx
http://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/default.aspx
http://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/default.aspx
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Estructura Orgánica AACC 

2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE ESTOS CONTROLES OFICIALES. 

El sistema de control oficial se estructura en los siguientes niveles: 

 Ámbitos de control 

Se establecen los siguientes 3 ámbitos de control en los que se llevan a cabo los controles 

oficiales para comprobar el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos: 

ÁMBITO DE CONTROL NORMAS OBJETO DE CONTROL 

Alimentos 

La integridad en industria alimentaria de los alimentos y 

materias primas de los mismos, incluido el control de las 

normas para garantizar prácticas leales en el comercio y para 

proteger los intereses y la información de los consumidores.  

Producción ecológica Producción y etiquetado de productos ecológicos. 

Calidad diferenciada 

Uso y etiquetado de las denominaciones de origen protegidas, 

de las indicaciones geográficas protegidas y de las 

especialidades tradicionales garantizadas. 

 

Para cada uno de estos ámbitos, se establece un mismo objetivo estratégico cuya consecución 

se evaluará al final de los cinco años del plan mediante el análisis del grado de consecución del 

porcentaje de cumplimiento de los objetivos operativos de los programas aplicables al ámbito. 

Estos objetivos estratégicos son los siguientes: 

 

ÁMBITO DE CONTROL  OBJETIVO ESTRATÉGICO  

Alimentos 
3.1 Reforzar el control de la calidad alimentaria, de la Calidad 

Diferenciada y de la Producción Ecológica, para reducir 

incumplimientos y garantizar la consecución de un elevado 

nivel de calidad alimentaria, e intensificar la lucha contra el 

fraude alimentario a lo largo de la cadena, excepto la venta final 

al consumidor, para conseguir la sostenibilidad del sistema 

agroalimentario y aumentar la confianza de los consumidores, 

y la protección frente a prácticas comerciales desleales. 

Producción ecológica 

Calidad diferenciada 

 

La consecución de estos objetivos estratégicos se lleva a cabo a través de la ejecución de 

controles que se planifican y estructuran en los programas nacionales de control oficial.  

 

 Programas nacionales de control oficial. 

Los programas nacionales de control oficial son documentos que describen la estructura 

organizativa a partir de la cual se planifican y ejecutan los controles oficiales para verificar el 

cumplimiento de la normativa aplicable en cada uno de los ámbitos establecidos en el apartado 

anterior.  




Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Real Decreto 2/2020, de 12 de enero. (BOE 13 de enero 


de 2020)


Real Decreto por el que se reestructuran los 


departamentos ministeriales


https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/01/12/2


Real Decreto 139/2020, de 28 de enero (BOE 29 de enero 


de 2020)


Real Decreto por el que se establece la estructura 


orgánica básica de los departamentos ministeriales.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-1246


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo. (BOE 6 de marzo 


de 2020)


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se 


desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se 


modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 


que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales


https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/03/03/430


Decreto 103/2019, de 12 de febrero Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.


La normativa andaluza consolidada puede consultarse en: 


https://ws040.juntadeandalucia.es/sedeboja/web/textos-


consolidados/inicio


Decreto 99/2011. Estatutos AGAPA Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban 


los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 


de Andalucía.


http://juntadeandalucia.es/boja/2011/83/41


Dereto 358/2012. Modificación Estatutos AGAPA Decreto 538/2012, de 28 de diciembre, por el que se 


aprueba la modificación de los Estatutos de la Agencia de 


Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía aprobados por 


Decreto 99/2011, de 19 de abril


http://juntadeandalucia.es/boja/2012/254/3


DECRETO 25/2020 DECRETO 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 


Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 


Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente.


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109860744646&type=


pdf


Decreto 93/2019 Decreto 93/2019 de 7 de julio, del Gobierno de Aragón, 


por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1084305443636


Decreto 142/2012 DECRETO 142/2012, de 22 de mayo, del Gobierno de 


Aragón, por el que se desarrolla la estructura periférica 


del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=671676841313


Asturias


Decreto 39/2020 (BOPA 03/07/2020) Decreto 39/2020, de 2 de julio, por el que se establece la 


estructura orgánica básica de la Consejería de Medio 


Rural y Cohesión Territorial.


https://www.asturias.es/


DECRETO  5/2019 DECRETO  5/2019,  de  16  de  junio,  del  president  de  la  


Generalitat, por el que se determinan el número y la 


denominación de las consellerias, y sus atribuciones


https://www.dogv.gva.es/datos/2019/06/17/pdf/2019_6241.pdf


DECRETO 105/2019 DECRETO 105/2019, de 5 de julio, del Consell, por el que 


establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y 


de las consellerías de la Generalitat 


http://www.dogv.gva.es/datos/2019/07/12/pdf/2019_7139.pdf


DECRETO 181/2018 DECRETO 181/2018, de 5 de octubre, del Consell, de 


modificación del Decreto 158/2015, de 18 de septiembre, 


por el que aprueba el Reglamento orgánico y funcional 


de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 


Climático y Desarrollo Rural. 


http://www.dogv.gva.es/datos/2018/10/30/pdf/2018_10013.pdf


Ley 1/2005, de 22 de abril Por el que se crea el Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria


www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/


Decreto 213/2008, de 4 de noviembre Por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 


Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria


www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/


DECRETO 183/2015, de 21 de julio por el que se determina la estructura central y periférica, 


así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de 


Canarias


http://www.gobiernodecanarias.org/organizacion/departamentos.jsf


Decreto 110/2018, de 23 de julio Por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 


Consejeria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.


http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/147/001.html


Decreto 7/2019, de 8 de julio, Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las 


Consejerías de la Administraciónde la Comunidad 


Autónoma de Cantabria (BOC 8 de julio)


www.cantabria.es


Decreto 106/2019, de 23 de julio Decreto 106/2019, de 23 de julio,  que modifica 


parcialmente la  estructura orgánica de las Consejerías  


del Gobierno deCantabria (BOC 23 de julio) 


www.cantabria.es


Decreto 83/2019 Decreto 83/2019, de 16 de julio, por el que se establece 


la estructura orgánica y las competencias de la Consejería 


de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural


www.castillalamancha.es


Decreto 72/2014 Decreto 72/2014, de 24 de julio, por el que se crea el 


Laboratorio Regional Agroalimentario y Ambiental de 


Castilla-La Mancha.(DOCM 145 de 30-07-2014)


www.castillalamancha.es


Decreto 81/2019 Decreto 81/2019, de 16 de julio, de estructura orgánica y 


competencias de la Consejería de Sanidad


www.castillalamancha.es


Decreto 2/2019 Decreto 2/2019, de 16 de julio, del Presidente de la Junta 


de Castilla y León, de reestructuración de consejerías 


(BOCYL nº 136, de 17 de julio de 2019)


www.jcyl.es


Decreto 3/2019 Decreto 3/2019, de 24 de julio, del Presidente de la Junta 


de Castilla y León, por el que se crean y regulan las 


viceconsejerías (BOCYL nº 142, de 25 de julio de 2019)


www.jcyl.es


MAPA  


C. Valenciana


Canarias


Cantabria


Castilla La Mancha


Castilla y León


Aragón


Andalucía







Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Decreto 24/2019 Decreto 24/2019, de 1 de agosto, por el que se establece 


la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 


Ganadería y Desarrollo Rural (BOCYL nº 148, de 2 de 


agosto de 2019).


www.jcyl.es


Decreto 253/2021 Decreto 253/2021, de 22 de junio, de reestructuración del 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y 


Agenda Rural


www.gencat.cat


Decreto 54/2020 Decreto 54/2020, de 10 d'abril, de modificación del 


Decreto 1/2018, de 19 de mayo, de creación, 


denominación y determinación del ámbito de 


competencia de los departamentos de la Administración 


de la Generalitat de Catalunya 


www.gencat.cat


Decreto 1/2018 Decreto 1/2018, de 19 de mayo, de creación, 


denominación y determinación del ámbito de 


competencia de los departamentos de la Administración 


de la Generalitat de Cataluña


www.gencat.cat


Decreto 43/2017 Decreto 43/2017, de 2 de mayo, de reestructuración del 


Departamento de Agricultura, Ganaderia, Pesca y 


Alimentación


www.gencat.cat


Decreto 212/2015 Decreto 212/2015, de 22 de septiembre, de modificación 


parcial del Decreto 342/2011, de 17 de mayo, de 


reestructuración del Departamento de Territorio y 


Sostenibilidad, y del Decreto 270/2013, de 23 de 


diciembre, de reestructuración del Departamento de 


Agricultura, Ganaderia, Pesca y Alimentación.


www.gencat.cat


Extremadura


Decreto 164/2019, de 29 de octubre
DECRETO 164/2019, de 29 de octubre, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consejería de


Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se


modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que


se establece la estructura orgánica básica de la


administración de la Comunidad Autónoma de


Extremadura.


http://www.juntaex.es/con03/


Resolución de 31 de julio de 2020 Resolución de 31 de julio de 2020 por la que se ordena la 


publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 30 de julio de 2020 por el que se aprueba la 


modificación de la relación de puestos de trabajo de la 


Consellería del Medio Rural


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200811/AnuncioCA


01-040820-0003_es.html


Resolución de 14 de junio de 2019 Resolución de 14 de junio de 2019 por la que se ordena 


la publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 13 de junio de 2019 por el que se aprueba la 


relación de puestos de trabajo de la Consellería del 


Medio Rural


https://www.xunta.gal/funcion-publica/postos-de-traballo/medio-


rural?langId=es_ES


Decreto 149/2018 del 5 de diciembre DECRETO 149/2018, del 5 de diciembre, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consellería del 


Medio Rural y se modifica parcialmente el Decreto  


177/2016


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181211/AnuncioG0


426-071218-0002_gl.html


DECRETO 168/2015 de 13 de noviembre de 2015 DECRETO 168/2015, de 13 de noviembre, por el que se 


aprueba la estructura orgánica de la Consellería del Mar


http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20151119/AnuncioG042


7-181115-0002_es.html


DECRETO 39/2018, de 5 de abril DECRETO 39/2018, de 5 de abril, por el que se modifica el 


Decreto 168/2015, de 13 de noviembre, por el que se 


aprueba la estructura orgánica de la Consellería del Mar


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180423/AnuncioG0


427-170418-0001_es.pdf


DECRETO 130/2020 DECRETO 130/2020, de 17 de septiembre, por el que se 


fija la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las 


consellerías de la Xunta de Galicia


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200918/AnuncioG0


595-170920-0004_es.pdf


Resolución de 3 de agosto de 2018 Resolución de 3 de agosto de 2018 por la que se ordena 


la publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 2 de agosto de 2018 por el que se aprueba la 


relación de puestos de trabajo de la Consellería del Mar


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180820/AnuncioCA


01-030818-0001_es.html


Resolución de 8 de noviembre de 2012 Resolución de 8 de noviembre de 2012 por la que se 


ordena la publicación del Acuerdo del Consello de la 


Xunta de Galicia de 8 de noviembre de 2012 por el que se 


aprueba la modificación de la relación de puestos de 


trabajo de las consellerías del Medio Rural y del Mar y 


Sanidad con respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20121109/AnuncioCA


01-071112-0011_es.pdf


Resolución de 22 de julio de 2011 Resolución de 22 de julio de 2011 por la que se ordena la 


publicación del acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia, de 21 de julio de 2011, por el que se aprueba la 


modificación de las relaciones de puestos de trabajo de 


las consellerías del Mar, Medio Rural y Sanidad con 


respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110722/AnuncioCA


01-190711-4562_es.pdf


Corrección de errores. Resolución de 22 de julio de 2011 Corrección de errores. Resolución de 22 de julio de 2011 


por la que se ordena la publicación del acuerdo del 


Consello de la Xunta de Galicia de 21 de julio de 2011 por 


el que se aprueba la modificación de las relaciones de 


puestos de trabajo de las consellerías del Mar, Medio 


Rural y Sanidad con respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110803/AnuncioCA


01-280711-4900_es.pdf


Decreto 9/2019, de 2 de julio Decreto 9/2019, de 2 de julio, de la presidenta de las Illes 


Balears, por el que se determina la composición del 


Gobierno y se establece la estructura de la Administración 


de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.  


https://www.caib.es/sites/estructura2019/es/estructura_del_govern_


de_les_illes_balears_legislatura_2021-2023/


Galicia


Cataluña







Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Decreto 8/2021, de 13 de febrero Decreto 8/2021, de 13 de febrero, de la presidenta de las 


Illes Balears, de modificación del Decreto 9/2019, de 2 de 


julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se 


determina la composición del Gobierno y se establece la 


estructura de la Administración de la Comunidad 


Autónoma de las Illes Balears 


Decreto 11/2021, de 15 de febrero Decreto 11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de 


las Illes Balears, por el que se establecen las competencias 


y la estructura orgánica básica de las consejerías de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 


Balears 


Decreto 25/2021, de 8 de marzo Decreto 25/2021, de 8 de marzo, de la presidenta de las 


Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 11/2021, 


de 15 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por 


el que se establecen las competencias y la estructura 


orgánica básica de las consejerías de la Administración de 


la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 


Decreto 52/2019, de 5 de julio, por el que se regulan las 


secretaria autonómicas


Decreto 52/2019, de 5 de julio, por el que se regulan las 


secretaria autonómicas


Ley 3/2003, de 3  de marzo Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector 


Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja


https://www.larioja.org/es


Decreto 49/2020 de 3 septiembre Decreto 49/2020, de 3 de septiembre, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería y Mundo Rural Territorio y 


Población  y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, 


de 3 de marzo de Organización del Sector Público de la 


Comunidad Autónoma de La Rioja.


https://www.larioja.org/es


Decreto 42/2021, de 19 de junio Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la 


Comunidad de Madrid, por el que se establece el número 


y denominación de las Consejerías de la Comunidad de 


Madrid 


http://www.madrid.org


Decreto 88/2021, de 30 de junio Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 


Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica 


básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.


http://www.madrid.org


Decreto 316/2019, de 27 de diciembre Decreto 316/2019, de 27 de diciembre, del Consejo de 


Gobierno, por el que se modifica el Decreto 278/2019, de 


29 de octubre, por el que se establece la estructura 


orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, 


Ordenación del Territorio y Sostenibilidad


http://www.madrid.org


Decreto de la Presidencia Nº 67/2021 Decreto de la Presidencia Nº 67/2021 de 18 de 


noviembre, por el que se modifica el Decreto 34/2021  de 


e de abril, de reorganizacion de la Administracion 


Regional


https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=28463&IDTIPO=


100&RASTRO=c80$m1570


Decreto n.º118/2020, de 22 de octubre Decreto118/2020 de 22 de octubre, del Consejo de 


Gobierno, por el


 que se establecen los Órganos


Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 


Ganadería,


https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=28463&IDTIPO=


100&RASTRO=c80$m1570


Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de 


Navarra 22/2019


de 22 de julio, por el que se establece la estructura 


departamental de la Administración de la Comunidad 


Foral de Navarra.


http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=51865


Decreto Foral 258/2019 de 21 de septiembre, por el que aprueba la estructura 


orgánica del Departamento de Desarrollo Rural, Medio 


Ambiente y Administración Local.


http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2019/21


5/Anuncio-0/


Ley 8/1997 Ley de Ordenación Sanitaria 8/1997 www.ejgv.euskadi.net


Ley 27/1983 Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las 


Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los 


Órganos Forales de sus Territorios Históricos (LTH).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto Foral del Diputado General 186/2007 Decreto Foral del Diputado General 186/2007, de 8 


agosto, por el que se determinan los Departamentos de 


la Diputación Foral de Alava para la legislatura 2007-2011. 


(BOTHA de 10/08/2007)


www.ejgv.euskadi.net


Decreto Foral 125/2001 Decreto Foral 125/2001, de 26 de junio, por el que se 


aprueba el Reglamento Orgánico del Departamento de 


Agricultura de la Diputación Foral de Bizkaia, modificado 


por el Decreto Foral 146/2006, de 19 de septiembre, por 


el que se modifica el Reglamento de Estructura Orgánica 


del Departamento de Agricultura.


www.ejgv.euskadi.net


BOG/GAO nº78 de 25/04/2012 Decreto Foral 15/2012, de 2 de abril, sobre estructura 


orgánica y funcional del Departamento de Innovación, 


desarrollo Rural y Turismo.


https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2012704/25/c1203881.pdf


Islas Baleares


La Rioja


Madrid


Navarra


País Vasco


Murcia







Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Decreto 8/2013 Decreto 8/2013, de 1 de marzo, del Lehendakari, de 


modificación del Decreto de creación, supresión y 


modificación de los Departamentos de la Administración 


de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de 


determinación de funciones y áreas de actuación de los 


mismos (BOPV 47; 07-03-2013).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto 190/2013 Decreto 190/2013, de 9 de abril, por el que se establece 


la estructura orgánica y funcional del Departamento de 


Desarrollo Económico y Competitividad (BOPV 78; 24-04-


2013).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto 42/2014 Decreto 42/2014, de 25 de marzo, de modificación del 


Decreto por el que se establece la estructura orgánica y 


funcional del Departamento de Desarrollo Económico y 


Competitividad (BOPV 63: 01-04-2014)


www.ejgv.euskadi.net







1_Estructura orgánica AACC.pdf
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Los objetivos operativos se establecen en cada programa, y tendrán que ser evaluados cada 

año. 

En ellos se establecen: 

 Las normas que son objeto de control dentro del marco del programa. 

 La unidad del MAPA responsable de la coordinación, y las autoridades competentes de las 

comunidades autónomas o de la Administración General del Estado encargadas de la 

ejecución de los controles oficiales contemplados en el programa.  

 Los mecanismos de coordinación entre las distintas autoridades competentes implicadas.  

 La organización, gestión general, categorización del riesgo y base jurídica nacional y 

autonómica, de los controles recogidos dentro del programa. 

 Las delegaciones de tareas que se efectúen en organismos delegados y en personas físicas.  

 Las actuaciones tras la detección de incumplimientos, incluida la base legal para la aplicación 

de sanciones.  

 Los mecanismos de supervisión de los controles. 

 Las auditorías internas que ordenará cada autoridad competente a lo largo del periodo de 

duración del Plan. 

 Los mecanismos de evaluación del programa, incluyendo objetivos e indicadores, con la 

finalidad de adoptar las modificaciones que fueran necesarias para mejorar la eficacia de los 

controles.  

En la siguiente tabla se recogen los programas que se desarrollan en calidad alimentaria para 

cada uno de los ámbitos de control establecidos: 

 

ÁMBITO PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 

UNIDAD 

MAPA 

GESTORA DEL 

PROGRAMA 

Alimentos  PNCO de la calidad alimentaria SGCCALA 

Producción ecológica PNCO de la producción ecológica SGCCALA 

Calidad diferenciada 

PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen 

geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 

antes de su comercialización 

SGCCALA 

 

 Procedimientos documentados.  

Para cada programa, las autoridades competentes de las comunidades autónomas y del MAPA, 

responsables de la ejecución material de los controles, establecerán procedimientos con los 

siguientes objetivos: 

 Organización de las autoridades competentes, incluida las funciones y responsabilidades de 

cada uno de los participantes y los órganos de coordinación entre las distintas autoridades 

competentes implicadas. 



PNCOCA 2021-2025 Página 7 de 12 

 Establecimiento de procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control. 

 Instrucciones detalladas a la inspección sobre la preparación, ejecución y gestión de los 

controles oficiales. 

 Actuaciones que han de emprenderse como consecuencia de los resultados de los controles. 

 Supervisión de la realización de los controles de acuerdo a los mecanismos establecidos en 

el programa.  

 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los 

controles oficiales.  

 

3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 

La coordinación de los controles oficiales se realiza a cuatro niveles: 

 Conferencia sectorial. 

 Órganos de coordinación de este Plan nacional. 

 Órganos de coordinación de cada programa nacional de control oficial. 

 Órganos de coordinación de autoridades competentes de las Comunidades Autónomas. 

 

3.1. CONFERENCIA SECTORIAL.  

Las Conferencias Sectoriales son órganos de cooperación multilateral relativos a un sector concreto de 

actividad pública. Están integradas por el titular del Departamento Ministerial competente y por todos 

los Consejeros de los Gobiernos autonómicos responsables de la misma materia. Por su composición, 

por su número y por su actividad constituyen el pilar principal de la cooperación interadministrativa. 

La Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, contiene una regulación marco mínima de las 

Conferencias Sectoriales (artículo 147), que determina que son convocadas por el titular del Ministerio 

correspondiente y que sus acuerdos se firman por él mismo y por los Consejeros de las Comunidades 

Autónomas. El funcionamiento de las Conferencias Sectoriales se rige por el acuerdo de creación de 

cada una de ellas y por su reglamento interno. 

La Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (cuyo reglamento actual fue creado el 13 de 

diciembre de 1995 y cuya última modificación es de 2009) es la responsable de aprobar el Plan de 

controles oficiales en producción primaria y calidad alimentaria. Igualmente, cuando sea necesario 

efectuar cambios fundamentales en el plan o cuando las circunstancias requieran una aprobación a alto 

nivel, esta Conferencia Sectorial será el órgano para la coordinación y toma de decisiones. 

 

3.2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE ESTE PLAN NACIONAL. 

La SG de Apoyo y Coordinación (SGAC) es la Unidad responsable de la coordinación del PNCOCA en el 

MAPA. Esta función se lleva a cabo a través del siguiente grupo de coordinación: 

 

Grupo de coordinación con las unidades del MAPA.  

Con competencias en controles oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625 de 15 

de marzo y con la unidad responsable del control de importaciones y exportaciones. 

Este grupo tiene como objetivos la coordinación de las siguientes actividades: 

http://www.seap.minhap.gob.es/web/areas/politica_autonomica/coop_autonomica/Conf_Sectoriales/Art_5_Ley_30_1992.html
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 Redacción de los planes de control oficial, sus actualizaciones y modificaciones. 

 Diseño y preparación de los informes anuales de los resultados del plan de control. 

 Análisis y valoración de todas las cuestiones que se planteen relativas a los controles que afecten 

al conjunto del plan. 

 

3.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS NACIONALES DE CONTROL OFICIAL. 

Cada programa establece, cuando es necesario, su órgano de coordinación y decisión. La unidad del 

MAPA gestora de cada programa es la responsable de la dirección del órgano de coordinación incluido 

en el programa. 

En estos órganos, están representadas todas las autoridades competentes de las comunidades 

autónomas responsables o de la administración general del estado responsable de la ejecución de los 

controles, en su caso. 

Los órganos de coordinación tienen las siguientes funciones:  

 Revisión de las medidas para la aplicación armonizada y coherente en todo el territorio español 

de los controles que afectan al programa. 

 Redacción del programa, así como de sus actualizaciones y modificaciones. 

 Diseño y recopilación de la información relativa a los resultados del programa para la 

preparación del informe anual de resultados. 

 Evaluación y análisis de los resultados de los controles para la adopción de medidas que mejoren 

la eficacia del programa. 

En el siguiente documento anexo se enumeran aquellos organismos de coordinación nacionales que 

resultan fundamentales, a diferentes niveles de trabajo, para el entendimiento y la armonización de 

criterios y actuaciones de los controles oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625, 

de 15 de marzo. 

 

 

Órganos Coordinación MAPA 

3.4. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS. 

A nivel autonómico, la ejecución de los controles oficiales exige la coordinación entre los servicios 

centrales y periféricos, así como la coordinación entre distintas autoridades competentes.  

La información relativa a los mecanismos y órganos de coordinación de cada comunidad autónoma, se 

encuentra recogida en los procedimientos documentados de cada programa. 

4. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL. 

Además del personal inspector, los recursos que soportan y colaboran en el funcionamiento del control 

oficial son: 

 Los laboratorios de análisis, incluidos los nacionales de referencia. 

 Las aplicaciones informáticas y bases de datos nacionales o autonómicas para la gestión de los 

controles oficiales. 

 Los organismos y personal en los que se delegue alguna de las tareas de control oficial. 




Órganos de Coordinación Nacionales


Organismo Nombre Objeto Integrantes Base jurídica
Año


creación/constitución


MAPA Conferencia Sectorial de Agricultura y 


Desarrollo Rural (CSADR)


Órgano de cooperación entre la Administración General del 


Estado y las Administraciones de las Comunidades 


Autónomas cuya finalidad es asegurar la necesaria 


coherencia y coordinación en materia de agricultura, política 


forestal, desarrollo rural y alimentación.


Titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


los titulares de las Consejerías competentes en materia de 


agricultura, ganadería, política forestal, desarrollo rural y 


alimentación de las comunidades autónomas, y ciudades de 


Ceuta y Melilla


Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector 


Público


1983


MAPA Conferencia Sectorial de Pesca (CSP) Órgano de cooperación de composición multilateral entre la 


Administración General del Estado y las Administraciones de 


las Comunidades Autónomas en el ámbito de la pesca y de la 


acuicultura cuya finalidad es asegurar la necesaria coherencia 


y coordinación en materia de pesca.


Titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


los titulares de las Consejerías competentes en materia de 


agricultura, ganadería, alimentación y pesca de las 


comunidades autónomas, y ciudades de Ceuta y Melilla


Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector 


Público


1994


MAPA Comité Nacional del Sistema de Alerta 


Sanitaria Veterinaria (CNSRAV)


Órgano de coordinación en materia de sanidad animal entre 


el MAPA, cuya composición y funciones aparecen en el 


Artículo 28 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 


animal.


Está formado por representantes de la Administración 


General del Estado y de cada una de las Comunidades 


Autónomas y, en su caso, de las Entidades Locales.


Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.


MAPA Comité Español de Identificación 


Electrónica Animal (CEIEA)


Velar por el mantenimiento de la base de datos de códigos 


de identificación electrónica animal y crear la estructura 


necesaria para que cada código utilizado en España sea 


único e irrepetible así como coordinar los temas relacionados 


con la identificación electrónica animal.


Adscrito a la Dirección General de Sanidad de la Producción 


Agraria, lo preside el Subdirector General de Sanidad e 


Higiene Animal y Trazabilidad y forma parte de el 


Subdirector General de Informática y Comunicaciones del 


MAPA, representantes de las CCAA, un representante 


designado por la Asociación Española de Normalización y 


Certificación (AENOR), representantes, de las asociaciones u 


organizaciones de productores de animales de abasto más 


representativas a nivel nacional, e interesadas en la 


identificación electrónica y un experto en materia de 


identificación electrónica designado por la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria.


Orden APA/2405/2002, de 27 de septiembre


MAPA Comité Fitosanitario Nacional (CFN) Órgano de coordinación de las actividades en materia 


fitosanitaria y en el ámbito de la higiene y la trazabilidad de 


la producción primaria agrícola entre la Administración 


General del Estado y las Comunidades Autónomas.


Forman parte de este Comité, el Director General de 


Sanidad de la Producción Agraria del MAPA, el Subdirector 


General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, un 


representante de cada una de las CCAA que decidan 


participar en el Comité y miembros de la S.G de Sanidad e 


Higiene Vegetal y Forestal.


Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el 


que se dictan disposiciones para la aplicación en 


España de la normativa de la Unión Europea 


relativa a las medidas de protección contra las 


plagas de los vegetales y los controles y otras 


actividades oficiales en dicha materia


1998


MAPA Mesa de coordinación entre la Subdirección 


General de economía Pesquera y los 


técnicos de las CCAA


órgano de cooperación y coordinación entre la 


Administración General del Estado y las Comunidades 


Autónomas en materia de higiene de la producción primaria 


en pesca extractiva y acuicultura.


Forma parte la Subdirección General de Economía Pesquera 


perteneciente a la Secretaria General de Pesca y los técnicos 


de estos áreas en las CCAA.


Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el 


que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 


Medio Ambiente


MAPA Mesa de coordinación de la Calidad 


Alimentaria


Coordinación de las actuaciones de control de calidad  


alimentaria, organización de campañas específicas de 


control, revisiones legislativas, acuerdos sobre interpretación 


normativa, entre otras. Los acuerdos adoptados no tienen 


carácter jurídico vinculante, aunque al plasmar acuerdos 


técnicos y adoptarse por consenso, se aplican igualmente o 


son elevados para su aprobación a la Conferencia Sectorial 


de Agricultura y Desarrollo Rural


Servicios Autonómicos de Control de la Calidad y Defensa 


contra Fraudes y MAPA. Funciona en pleno y en grupos de 


trabajo.


Ley 28/2015, de 30 de Julio, para la Defensa de 


la Calidad Alimentaria.


1995


MAPA Comisión Nacional del Programa Integral 


Coordinado de Vigilancia y Control de las 


Encefalopatías Espongiformes Transmisibles


Establece y regula el Programa Integral coordinado de 


vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes 


transmisibles de los animales.


Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre 1992


MAPA Comisión Nacional de Coordinación en 


materia de Alimentación Animal (CNCAA)


Es el órgano de coordinación entre la Administración General 


del Estado, las comunidades autónomas y las ciudades de 


Ceuta y Melilla en materia de alimentación animal. Tiene por 


objeto el seguimiento y coordinación de la ejecución de la 


normativa vigente, comunitaria y nacional, en materia de 


alimentación animal, así como todas las actividades 


derivadas del mismo, entre las que se encuentran la de 


proponer planes coordinados de controles en alimentación 


animal en el marco del Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, relativo 


a los controles y otras actividades oficiales realizados para 


garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y 


piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 


animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


Director General de Producciones y Mercados Agrarios del 


MAPA, Subdirector General de Medios de Producción 


Ganadera, tres vocales funcionarios de dicha subdirección, 


un vocal en representación de la Agencia Española de 


Seguridad Alimentaria del Ministerio de Consumo, y un 


representante de cada Comunidad Autónoma que acuerden 


integrarse en este órgano


Real Decreto 629/2019, de 31 de octubre 2000


MAPA Comisión Nacional de Subproductos de 


Origen Animal No Destinados a Consumo 


Humano (CNSANDACH)


a) El seguimiento y coordinación con las autoridades 


competentes de la ejecución de este real decreto y del Plan 


Nacional Integral de Subproductos de Origen Animal no 


Destinados al Consumo Humano, aprobado mediante 


Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 5 de 


octubre de 2007, y publicado mediante la Orden 


PRE/468/2008, de 15 de febrero. b) La revisión periódica de 


la evolución de dicha ejecución, proponiendo las 


modificaciones precisas para un eficaz cumplimiento de los 


objetivos. c) Elevar a las autoridades competentes propuestas 


que permitan una mejor aplicación de dicha normativa o su 


ejecución. d) Asesorar a las autoridades competentes en 


materia de subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano. e) Proponer la realización de estudios y 


trabajos científicos en relación con los citados subproductos, 


en particular sobre nuevos métodos de valorización o 


eliminación de los mismos. f) Recabar, para su traslado a las 


comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, a los 


demás Estados miembros y a la Comisión Europea, la 


información a que se refiere el artículo 5 de este real decreto


Director General de la Sanidad de la Produccion Agraria del 


MAPA, Director Ejecutivo de la AESAN, representantes del 


MAPA, MITECO, M. de Ciencia e Innovación y M. de 


Sanidad con rango de subdirector general, un representante 


de cada CA que decida integrarse en esta comisión y dos 


representantes de la Federación Española de Municipios y 


Provincias


Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre 2006


MAPA Mesa de Coordinación de Trazabilidad de 


Productos de Origen Animal (MTPOA)


por el que se establecen disposiciones de aplicación de los 


Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado de 


la carne de vacuno


Representantes del MAPA, MSCBS y de las CCAA. Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre 2012


MAPA Consejo Interministerial de OGMs Formado por representantes del MAPA, MSCBS, M. de 


Industria, Comercioy Turismo, M. del Interior y M. de 


Ciencia, Innovación y Universidades


2006







Órganos de Coordinación Nacionales


Organismo Nombre Objeto Integrantes Base jurídica
Año


creación/constitución


MAPA Comisión Nacional de Bioseguridad Órgano colegiado de carácter consultivo cuya función es 


informar sobre las solicitudes de autorización presentadas a 


la Administración General de Estado y a las Comunidades 


Autónomas sobre organismos modificados genéticamente 


(utilización confinada, liberación voluntaria y 


comercialización).


MAPA, MITERD, MSCBS, M. de Ciencia e Innovación, M. de 


Industria, Comercioy Turismo, M. del Interior, 


representantes de las CCAA y expertos en la materia 


propuestos por el órgano colegiado.


 Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se 


establece el régimen jurídico de la utilización 


confinada, liberación voluntaria y 


comercialización de organismos modificados 


genéticamente


2003


MAPA Mesa de Coordinación de Laboratorios 


Agroalimentarios


Establecer los mecanismos de coordinación, colaboración y 


cooperación entre los laboratorios agroalimentarios que 


intervienen en el control oficial de los productos 


agroalimentarios. 


Representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentacióny de las Comunidades Autónomas


RD 64/2015 de 6 de febrero 2015


MAPA Mesa de Coordinación de la Calidad 


Diferenciada


Coordinación con las autoridades competentes de las 


comunidades autónomas en materia de denominaciones de 


origen, indicaciones geográficas, y especialidades 


tradicionales garantizadas, desempeñando las funciones de 


asesoramiento y coordinación que se le encomienden en este 


ámbito


MAPA, CC.AA y Ministerio de Industria, Comercio y Turismo Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el 


que se regula el procedimiento para la 


tramitación de las solicitudes de inscripción de 


las denominaciones de origen protegidas y de 


las indicaciones geográficas protegidas en el 


registro comunitario y la oposición a ellas


2011


MAPA Mesa de Coordinación de la Producción 


Ecológica


Coordinación del Ministerio con las autoridades competentes 


de las CCAA en el ámbito de la producción ecológica.


MAPA y representantes de las autoridades competentes de 


las CCAA


Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el 


que se establece y regula el Registro General de 


Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de 


coordinación de la producción ecológica


2014


MAPA Mesa de Coordinación de la Norma de 


Calidad del Ibérico


1. La mejora de la coordinación y armonización de las 


actuaciones previstas en la presente norma de calidad y de 


otras normas que se puedan establecer para su desarrollo. 2. 


Los procedimientos de trabajo a desarrollar por las entidades 


de inspección y certificación 3. Los procedimientos de control 


racial y de reconocimiento de los animales que integran la 


actual cabaña productora, con objeto de facilitar la 


adecuación de dicha cabaña a los requisitos raciales 


establecidos en la presente 4. El desarrollo y mejora de 


mecanismos de verificación y análisis de trazabilidad que 


permitan evaluar los resultados de la aplicación de la 


presente norma. 5. Elaboración técnica de un Plan Nacional 


de Control de la Calidad de los productos acogidos a esta 


norma, que será propuesto para ser desarrollado por las 


Comunidades Autónomas mediante los correspondientes 


programas de control anuales


Representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentacióny de las Comunidades Autónomas. 


Colaborarán así mismo y cuando el tema lo requiera la 


Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico (ASICI), los 


Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen 


cerdo Ibérico, la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) 


así como las Entidades que gestionan los libros 


genealógicos relacionados con la norma. Podrán ser 


invitadas a participar en dicha Mesa otras asociaciones o 


entidades


RD 4/2014 de 10 de enero, que establece la 


Norma de calidad para la carne, el jamón, la 


paleta y la caña de lomo ibérico.


2014


MAPA Mesa de coordinación en materia de 


bienestar animal


Coordinación de las actuaciones de las autoridades 


compentes en materia de bienestar animal.


Representantes de las Comunidades Autónomas, Ciudades 


autónomas y AESAN


artículo 1.1 y art. 3.2c  del Real Decreto 


430/2020, de 3 de marzo


2001


MAPA Comisión Nacional de Zootécnia Comisión Nacional de Zootecnia (antigua Comisión Nacional 


de Coordinación para la conservación, mejora y fomento de 


razas ganaderas), órgano interadministrativo de análisis y 


coordinación de actividades zootécnicas. Dentro de sus 


funciones destacan las de servir como instrumento para que 


las autoridades competentes en esta materia informen, 


definan y coordinen los procedimientos y especificidades 


técnicas para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/1012 


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, 


y del Real Decreto 45/2019. En materia de reproducción 


animal tiene asignada específicamente la función de 


coordinación, evaluación e información en materia de 


reproducción animal, centros de


reproducción y bancos de germoplasma, fomentando la 


cooperación entre los distintos


centros, y proponiendo actuaciones y reglamentaciones 


específicas.


Está formado por representantes del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación  y de cada una de las 


Comunidades Autónomas.


Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el 


que se establecen las normas zootécnicas 


aplicables a los animales reproductores de raza 


pura, porcinos reproductores híbridos y su 


material reproductivo, se actualiza el Programa 


nacional de conservación, mejora y fomento de 


las razas ganaderas y se modifican los Reales 


Decretos 558/2001, de 25 de mayo; 1316/1992, 


de 30 de octubre; 1438/1992, de 27 de 


noviembre; y 1625/2011, de 14 de noviembre


2019
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 Formación del personal. 

4.1. LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL 

Los laboratorios que participen en los controles oficiales, incluidos los de referencia, deben ser 

designados por la autoridad competente responsable del control oficial, siguiendo los criterios y 

requisitos establecidos en el artículo 37 del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 15 de marzo. 

Con el fin de armonizar el proceso de designación, se ha establecido el siguiente procedimiento: 

 

 

Procedimiento designación laboratorios 

Por otro lado, en el documento anexo se relacionan los laboratorios de control oficial designados por el 

MAPA para los controles oficiales en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 15 de marzo.  

 

 

Laboratorios control oficial 

Los laboratorios designados por la autoridad competente para la ejecución de los controles se indican 

en los procedimientos documentados de cada programa. 

 

4.2. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 

Dentro de cada programa específico de control, y en cada procedimiento documentado de las 

comunidades autónomas, se recoge la información relativa a las aplicaciones informáticas o bases de 

datos que sirven de apoyo al control oficial y que pueden ser usadas para uno o varios de los programas. 

 

4.3. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL OFICIAL 

Dentro de cada programa nacional de control oficial, se recoge la información relativa a aquellas tareas 

que se delegan en organismos de control o en personas físicas. Estas delegaciones se efectuarán de 

acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento (UE) Nº2017/625, de 15 de marzo.  

 

4.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL 

Cada autoridad competente de la ejecución o coordinación de los controles oficiales es responsable de 

asegurar que el personal que interviene en los controles oficiales recibe formación que le permita el 

desempeño adecuado de su cometido. Esta formación incluirá las actualizaciones adicionales que se 

precisen. 

La formación incluirá entre otros aspectos las temáticas que sean procedentes recogidas en el anexo II 

capítulo I del Reglamento (UE) Nº 2017/625 de 15 de marzo. 

En el siguiente documento se recogen los planes, procedimientos y criterios para la planificación de la 

formación en cada comunidad autónoma, así como los órganos de gestión y organización de la 

formación. 

 

Formación 




 


2020 
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1. OBJETO 


El presente procedimiento tiene por objeto recoger la sistemática para la designación de laboratorios 
que vayan a participar en las actividades de análisis de laboratorio de las muestras tomadas durante los 
controles oficiales y otras actividades oficiales recogidas en el Plan Nacional de Control Oficial de la 
cadena Alimentaria (PNCOCA) y de esta forma garantizar una homogeneidad en los registros generados 
y trabajar de manera coordinada en las actividades derivadas del control oficial y otras actividades 
oficiales a nivel nacional.  


 


2. ALCANCE 


Este procedimiento es de aplicación a las autoridades competentes dentro del territorio nacional, 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y autoridades competentes de las diferentes 
Comunidades Autónomas, implicadas en la designación de laboratorios para el control oficial y otras 
actividades oficiales dentro de sus ámbitos de competencia según normativa de aplicación. Todo ello 
sin perjuicio de la normativa europea, nacional o autonómica al respecto. 


En el caso concreto del ámbito de la Sanidad Vegetal, se aplicará según los plazos establecidos en el 
Reglamento de referencia indicado en el punto 3. 


Respecto al ámbito de la Producción Ecológica, debido a la especificidad del sector, se ha desarrollado 
un procedimiento específico aprobado por la Mesa de Coordinación de la Producción Ecológica-
MECOECO (constituido por las autoridades competentes de producción ecológica de las Comunidades 
Autónomas), conforme al artículo 6 del Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece 
y regula el Registro General de Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la 
producción ecológica.  Este procedimiento documentado puede ser consultado en la página web del 
MAPA: 


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-
eco/documentodesignacionlaboratoriosecode-lab-ecov12412020_tcm30-514028.pdf 


 


3. REFERENCIAS 


Como referencia básica para la elaboración de este procedimiento se han tomado los requisitos 
recogidos en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 15 de marzo del 
2017, relativo los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 
vegetal y productos fitosanitarios (Reglamento sobre controles oficiales). 


 


4. DESCRIPCIÓN 


4.1. Responsables de la designación. 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado 
(AGE), cada una en el ámbito de su competencia, serán las encargadas de designar a los laboratorios 
autorizados para llevar a cabo los análisis de las muestras tomadas dentro del ámbito del control oficial 
y otras actividades oficiales.  


Podrán designarse laboratorios tanto públicos como privados y podrán estar ubicados tanto en la 
Comunidad Autónoma que los designe como en otra Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán 
designarse laboratorios en otro Estado miembro de la Unión Europea en los Programas de control oficial 
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de la calidad alimentaria, la calidad diferenciada y la producción ecológica, y en este caso deberá 
cumplirse lo indicado en el artículo 37, apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/625. 


 


4.2. Requisitos exigibles a los laboratorios que vayan a ser designados para el control oficial y 
otras actividades oficiales. 


La autoridad competente sólo podrá designar laboratorios para llevar a cabo análisis dentro del ámbito 
del control oficial que cumplan al menos los siguientes requisitos: 


1.- Estar acreditado en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 ‹‹Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración›› por un organismo de evaluación 
de la conformidad nacional que actúe de acuerdo a lo indicado en el Reglamento (CE) nº 
765/2008, que actualmente en España es la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 


2.- Incluir en el alcance de su acreditación todos los ensayos para los que sea designado, teniendo 
en cuenta la posibilidad de definir el alcance de la acreditación de manera flexible. 


3.- Los ensayos incluidos en el alcance deberán ser coherentes con los requisitos legislativos 
vigentes y aplicables en cada caso. 


4.- Poner a disposición del público los nombres de los métodos utilizados si así lo requiere la 
autoridad competente. 


5.- Participar en los ensayos de aptitud que organice el Laboratorio Nacional de Referencia (LNR), 
o en su defecto el Laboratorio de Referencia de la Unión Europea (LR-UE), con los 
procedimientos de ensayo para las que haya sido designado, con el fin de demostrar su 
competencia técnica. 


6.- Como excepción temporal a lo dispuesto en el punto 2, en casos de urgencia, tales como la 
aplicación de nuevos métodos exigidos por normas de la Unión Europea, cambios a un método 
que ya se esté utilizando o empleo de métodos derivados de una situación de emergencia o de 
riesgo emergente para la salud humana, la salud animal, la sanidad vegetal, el bienestar de los 
animales o por lo que respecta a los OMG y los productos fitosanitarios, y, ante la ausencia de 
una oferta analítica acreditada, se podrán designar laboratorios oficiales ya acreditados para 
otros procedimientos de ensayo durante un período de un año prorrogable a otro más.  


7.- Asimismo, como excepción a lo dispuesto en el punto 2, en caso de análisis especialmente poco 
habituales, como, por ejemplo, es el caso de algunas determinaciones analíticas empleadas para 
verificar el cumplimiento del pliego de condiciones de las DOP/IGP/ETG, ante la ausencia de una 
oferta analítica acreditada, las autoridades competentes podrán solicitar a un laboratorio que 
no cumpla este requisito que efectúe dichos análisis.  


Para las analíticas sensoriales de DOP/IGP/ETG realizadas por los organismos de control 
acreditados en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065 para la verificación del cumplimiento de 
los pliegos de condiciones, será suficiente con que estas determinaciones estén evaluadas por 
ENAC, no siendo necesaria una designación. En el caso de que estas analíticas sean realizadas 
por laboratorios subcontratados por los organismos de control mencionados, se podrá 
designarlos, aunque no estén acreditados en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para estos 
ensayos. Estos laboratorios serán auditados por ENAC, como parte del proceso de acreditación 
de la entidad de certificación que lo subcontrata, en relación a la norma ISO-EN-UNE 17065 y a 
la nota técnica de ENAC Utilización de Laboratorios por las Entidades de Certificación de 
Producto, Entidades de Inspección, Proveedores de Programas de Intercomparación y 
Productores de Materiales de Referencia NT-13 Rev. 6 mayo 2019 
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8.- Disponer de los mecanismos necesarios para garantizar una coordinación y colaboración 
eficiente y eficaz entre el laboratorio y la autoridad competente, así como entre el laboratorio y 
el Laboratorio Nacional de Referencia (LNR) correspondiente, en caso de que exista. 


9.- Asegurar su imparcialidad y ausencia total de conflicto de intereses en lo que respecta al 
ejercicio de sus funciones como laboratorio oficial. 


10.- Disponer de los mecanismos necesarios que garanticen los principios de transparencia y 
confidencialidad de acuerdo con lo indicado en el Reglamento (UE) 2017/625. 


11.- En el caso de laboratorios privados, disponer de seguro de responsabilidad civil profesional u 
otra garantía equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
para la salud o para la seguridad del destinatario o de un tercero, o para la seguridad financiera 
del destinatario.  


Dentro del ámbito de otras actividades oficiales, la autoridad competente podrá designar 
laboratorios que no cumplan el primer requisito de estar acreditado en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 
17025, siempre y cuando cumplan los apartados 7 al 11 de los indicados para los laboratorios 
autorizados para llevar a cabo análisis dentro del ámbito del control oficial, y además cumplan las 
siguientes condiciones: 


 utilicen solamente los métodos de análisis referidos en el artículo 34, apartado 1 y 2, letras a) o 
b) del Reglamento (UE) 2017/625; 


 efectúen los análisis, ensayos o diagnósticos bajo la supervisión de las autoridades competentes 
o de los LNR respecto a los métodos que utilizan; 


 participen regularmente y con resultados satisfactorios en los ensayos de aptitud organizados 
por los LNR respecto a los métodos que utilizan; y 


 dispongan de un sistema de garantía de la calidad para garantizar unos resultados sólidos y 
fiables de los métodos utilizados para los análisis de laboratorio. 


 


4.3. Designación y comunicación  


La autoridad competente iniciará el proceso de designación de laboratorios para cubrir todos los análisis 
para los que se deben obtener resultados oficiales. Para ello, verificará que dichos laboratorios cumplen 
los requisitos reflejados en el punto 4.2. y procederá su comunicación a los mismos. 


En caso de que los documentos acreditativos del cumplimiento de los citados requisitos y la propia 
designación estén emitidos en una lengua diferente al español, se deberá aportar una traducción jurada 
de los mismos. 


El Anexo 1 Datos generales del laboratorio, deberá ser cumplimentado previa solicitud de la Autoridad 
Competente por el Laboratorio a designar y remitirse a la Autoridad Competente. En él se incluyen datos 
generales del laboratorio (nombre, dirección postal, persona y datos de contacto, etc.) y se deberá hacer 
referencia al número de expediente de acreditación ENAC en el caso de que la designación incluya 
actividades dentro del ámbito del control oficial.  El Anexo 1 deberá estar fechado y firmado por la 
Dirección del Laboratorio. 


El Anexo 2 Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis oficiales, deberá ser cumplimentado 
por la Autoridad Competente y detallará los ensayos para los que es designado el laboratorio en el 
ámbito sólo del control oficial, o de éste y otras actividades oficiales, incluyendo los compromisos 
asumidos por él. Este Anexo 2 constituye la designación oficial del Laboratorio, por lo que estará fechada, 
firmada y sellada por la autoridad competente. El modelo de documento deberá adecuarse al tipo de 
disposición (habitualmente Resolución de Dirección General o similar). 
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En el caso de que la designación de un laboratorio coincida con todos los ensayos incluidos en su Anexo 
Técnico de Acreditación, se marcará la casilla correspondiente y no será necesario cumplimentar cada 
procedimiento de ensayo en las tablas siguientes. Del mismo modo, para el caso de los ensayos 
relacionados con otras actividades oficiales podrá marcarse la casilla correspondiente o si se encuentran 
listados en la cartera de servicios del laboratorio. 


El Anexo 3 Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis dentro del ámbito de otras 
actividades oficiales, deberá ser cumplimentado por la Autoridad Competente en los casos en los que 
el laboratorio vaya a ser designado únicamente dentro del ámbito de otras actividades oficiales. Del 
mismo modo que en el caso anterior, este Anexo constituye la designación oficial del Laboratorio, por 
lo que estará fechada, firmada y sellada por la autoridad competente.  


El Anexo 2 o 3, según el caso, deberá cumplimentarse por parte de la Autoridad Competente que 
designa, quien mantendrá archivo del mismo y remitirá una copia vía telemática al Laboratorio, 
quedando este informado de su designación. Asimismo, la autoridad competente remitirá vía telemática 
una copia de los Anexos a la Unidad correspondiente del MAPA para su archivo. 


Las Unidades responsables de los Laboratorios adscritos al MAPA mantendrán un registro de los 
laboratorios designados por las autoridades competentes dentro de cada ámbito competencial. 


Cualquier cambio en la designación de un laboratorio por parte de la autoridad competente deberá ser 
informado a la Unidad correspondiente del MAPA en el plazo de un mes. 


Si se designan laboratorios de forma excepcional para trabajos puntuales y específicos, en la propia 
designación se hará constar la fecha concreta de la finalización de la misma, así como el trabajo encargado. 


 


4.4. Mantenimiento de la designación 


La designación de laboratorios para el control oficial se mantendrá siempre que se cumplan los 
requisitos especificados en el punto 4.2 y siempre que las necesidades analíticas de la autoridad 
competente no se vean modificadas, y así lo considere ésta. 


Será responsabilidad del laboratorio designado informar a la Autoridad Competente si dejan de 
cumplirse cualquiera de los requisitos del punto 4.2. 


 


4.5. Verificación del cumplimiento de los requisitos 


La autoridad competente podrá solicitar, en cualquier momento, documentación relativa al Sistema de 
gestión de calidad de los ensayos del Laboratorio designado. Asimismo, podrá llevar a cabo auditorías 
o supervisiones si así lo considera pertinente, para verificar que el Laboratorio designado cumple los 
requisitos exigidos en el punto 4.2 y cualquier otro que se estime oportuno relacionado con el correcto 
funcionamiento del Laboratorio. 


Estas auditorías/supervisiones, o revisiones documentales, podrán dar lugar a resultados desfavorables 
en cuyo caso podrían derivar en la revocación de la designación. 


En los casos en los que una Autoridad Competente haya designado Laboratorios situados en otra 
Comunidad Autónoma, en todo momento se actuará de acuerdo con los principios de cooperación, 
colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas, previstos en el artículo 3.1.k) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Del mismo modo se actuará cuando 
se pueda designar un laboratorio de otro Estado Miembro. 
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4.6. Suspensión y revocación de la designación 


Las autoridades competentes podrán revocar, a través de un procedimiento que contemple la 
posibilidad de suspensión temporal, la designación de un laboratorio, de forma parcial o total, en los 
casos siguientes: 


 A solicitud voluntaria del laboratorio. 


 Ha dejado de cumplir alguna de las condiciones establecidas para su designación. 


 No cumple los compromisos previstos en este procedimiento. 


 No puede demostrar la competencia técnica en los ensayos de aptitud organizados por el LNR 
o, en su defecto, por el LR-UE. 


Tanto la suspensión como la revocación de la designación una vez declaradas deberán ser comunicadas 
a la Unidad correspondiente del MAPA para actualización de su registro de laboratorios designados. 


 


5. ANEXOS Y FORMATOS 


 


ANEXO 1: Datos generales del laboratorio. 


ANEXO 2: Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis oficiales. 


ANEXO 3: Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis dentro del ámbito de otras 
actividades oficiales. 
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ANEXO 1 


DATOS GENERALES DEL LABORATORIO. 


 


NOMBRE DEL LABORATORIO:  


UNIDAD DE LA QUE DEPENDE:  


NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL:  


DIRECCIÓN POSTAL:  


COMUNIDAD AUTÓNOMA:  


DATOS DE CONTACTO DEL RESPONSABLE:  
NOMBRE:  


CARGO:  


DNI:  


TELÉFONO:  


CORREO ELECTRÓNICO:  


Nº DE EXPEDIENTE DE ACREDITACIÓN ENAC 
ISO 17025. Consultar Anexo técnico 
www.enac.es  
(Cumplimentar en caso de llevar a cabo 
ensayos dentro del ámbito del control 
oficial)  


 


 


 


EN CASO DE SER DESIGNADO SÓLO PARA OTRAS ACTIVIDADES OFICIALES y no disponer de una 
acreditación en base a la ISO 17025, indicar los datos relativos al Sistema de Calidad Implantado: 


Indicar Norma de referencia: _____________________________________________ 


Indicar Organismo Certificador: ___________________________________________ 


 


El abajo firmante declara su compromiso de confidencialidad e imparcialidad, mantener su condición de 
acreditación/certificación y cumplir con el resto de los requisitos del Procedimiento General para la 
Designación de Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA en caso de ser designado. Asimismo 
entrega junto al presente documento los certificados de referencia indicados (acreditación/certificación). 


 


 


 En .......................... , a ...........  de ....................................  de 20 ......  


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  
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ANEXO 2 


DESIGNACIÓN COMO LABORATORIO PARA LLEVAR A CABO ANÁLISIS OFICIALES. 


 


La Autoridad Competente abajo firmante, DESIGNA al Laboratorio: 


 _______________________________________________________________________________________________________ para 
llevar a cabo los ensayos indicados sobre las muestras derivadas de las actividades de control oficial y 
otras actividades oficiales que se le entreguen:  


  Autorización para todos los ensayos recogidos en el Anexo Técnico del expediente de 
acreditación del Laboratorio, dentro del ámbito del control oficial. 


  Autorización para todos los ensayos recogidos en la cartera de servicios del Laboratorio, 
dentro del ámbito de otras actividades oficiales. 


  Autorización para los siguientes ensayos: 


ENSAYO 1: 
NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
ENSAYO: 


 


 


MATRIZ/CES:  
ANALITO/S:  


Tipo de ensayo: 
Cualitativo (Límite de detección, si procede): 
Cuantitativo (Límite Cuantificación): 
Identificación: 


Ensayo acreditado en CERRADO:  Ensayo acreditado en FLEXIBLE: 


En caso de ensayo en FLEXIBLE – LEBA y/o LPE disponible en: 


Observaciones:  


(Cumplimentar tantas veces como número de ensayos vaya a requerir la Autoridad Competente) 


 


Durante el tiempo que se cumplan los requisitos del Procedimiento General para la Designación de 
Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA a los que se ha comprometido el laboratorio se 
mantendrá la designación. En caso de incumplimiento ésta podrá quedar suspendida y revocada y la 
Autoridad Competente informará sobre ello. 


Y para que así conste, a    de                   de 20    : 


 


 


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  


 “Autoridad Competente” 
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ANEXO 3: 


DESIGNACIÓN COMO LABORATORIO PARA LLEVAR A CABO ANÁLISIS DENTRO DEL ÁMBITO DE 
OTRAS ACTIVIDADES OFICIALES. 


 


La Autoridad Competente abajo firmante, DESIGNA al Laboratorio: 


 __________________________________________________________________________________________________ para llevar 
a cabo los ensayos indicados sobre las muestras derivadas de otras actividades oficiales que se le 
entreguen:  


  Autorización para todos los ensayos recogidos en la cartera de servicios del Laboratorio, 
dentro del ámbito de otras actividades oficiales.  


  Autorización para los siguientes ensayos: 


 


ENSAYO 1: 
NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
ENSAYO: 


 


 


MATRIZ/CES:  
ANALITO/S:  


Tipo de ensayo: 


Cualitativo (Límite de detección, si procede): 


Cuantitativo (Límite Cuantificación): 


Identificación: 


Observaciones:  


(Cumplimentar tantas veces como número de ensayos vaya a requerir la Autoridad Competente) 


 


Durante el tiempo que se cumplan los requisitos del Procedimiento General para la Designación de 
Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA a los que se ha comprometido el Laboratorio se 
mantendrá la designación. En caso de incumplimiento ésta podrá quedar revocada y la Autoridad 
Competente informará sobre ello. 


 


Y para que así conste, a    de                   de 20    : 


 


 


 


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  


 “Autoridad Competente” 
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Nombre del Laboratorio
Acreditado 


(Sí/No)
Nº Expediente Público/Privado Provincia Dependencia


Laboratorio Arbitral Agroalimentario de 


Madrid
SI 181/LE390 público Madrid MAPA


Laboratorio Agroalimentario de Santander SI 517/LE1040 público Cantabria MAPA


Laboratorio Central de Veterinaria de 


Algete
SI 692/LE1530 público Madrid MAPA


Laboratorio Central de Sanidad Animal de 


Santa Fe
SI 650/LE946 público Granada MAPA


Instituto de Investigaciones Marinas Pontevedra Ministerio de Ciencia e Innovación


Laboratorio de de nematodos y arrópodos 


de interés agrícola y forestal del 


Departamento de Biodiversidad y Biología 


Evolutiva (programa de sanidad vegetal)


NO público Madrid Museo Nacional de Ciencias Naturales


Grupo de Investigación en Hongos 


Fitopatógenos (programa de sanidad 


vegetal)


NO público Valencia/València
Instituto Agroforestal Mediterráneo 


Universidad Politécnica de Valencia


Laboratorio de Bacteriología del Centro de 


Protección Vegetal y Biotecnología 


(programa de sanidad vegetal)


SÍ público Valencia/València
Instituto Valenciano de Investigaciones 


Agrarias


Laboratorio de Virología e Inmunología del 


Centro de Protección Vegetal y 


Biotecnología (programa de sanidad 


vegetal)


SÍ público Valencia/València
Instituto Valenciano de Investigaciones 


Agrarias


Grupo de Virología e Inmunología 


(programa de sanidad vegetal)
NO público Valencia/València


Instituto Agroforestal Mediterráneo de 


la Universidad Politécnica de Valencia


Laboratorio Agroalimentario SI 157/LE309 público Barcelona/Tarragona


Departamento de Agricultura, 


Alimentación y Acción Rural, Generalitat 


de Catalunya


Servicios de Apoyo a la Investigación de la 


Universidad de A Coruña
SI 725/LE1798 privado Coruña (A)


ANFACO-CECOPESCA SI 96/LE230 privado Pontevedra


Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal En proceso Público Lugo MAPA


Centro Analítico MIGUEZ MUIÑÓS, S.L. SI privado Pontevedra


IQS-CETS (Institut Quimic de Sarriá, Centre 


Dénsenyament Técnic Superior)
SI privado Barcelona


Quality Services International GMBH SI privado Bremen (Alemania)


LUFA- ITL GmbH SI privado Kiel (Alemania)


Laboratorios ECOSUR, S.A. SI privado Murcia


Istituto Zooprofilattico Sperimentale 


dell'Abruzzo e del Molise "G. Caporale
SI Público Teramo (Italia) Ministerio della Salute (Italia)


Instituto de Diagnóstico Ambiental y 


Estudios del Agua (IDAEA)- CSIC SI Público Barcelona
Consejo Superior de Investigaciones 


Científicas


AGROLAB-IBÉRICA SI privado Tarragona


Laboratorios de Control Oficial designados por el MAPA
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Formación 


CCAA Plan de 


formación 


(Sí/No)


Procedimiento 


documentado 


(Sí/No)


Criterios de planificación Organismo organizador/gestor Organismo que imparte


SI SI


Objetivos Estratégicos, novedades legislativas, nuevos 


criterios de actuación, cambios en procedimientos de 


trabajo, resultados de la verificación de la eficacia del 


control oficial y hallazgos en las auditorías


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible 


Instituto Andaluz de Administración 


Pública (IAAP)


SI SI


Asegurar que el personal posee y mantiene la 


formación requerida para el ejercicio de sus funciones.


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible Agencia 


de Gestión Agraria y Pesquera de 


Andalucía (AGAPA)                    


Instituto Andaluz de Administración 


Pública (IAAP)


SI SI


Según necesidades acordadas a nivel general por la 


Administración pública de Andalucía


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible 


Instituto Andaluz de Administración 


Pública (IAAP) 


Aragón SI SI


Se dispone de un plan de formación continua y se 


imparten cursos y jornadas formativas en base a 


Objetivos estratégicos; Novedades o cambios en la 


legislación, nuevos criterios de actuación o directrices, 


cambios importantes en los procedimientos de trabajo; 


Indicadores de actividad y de cumplimiento de los 


programas; Resultados de la verificación de la eficacia 


del control oficial; Hallazgos de las auditorías internas 


del sistema de control oficial; Hallazgos detectados en 


las auditorías externas realizadas por los inspectores de 


la FVO en relación con la formación. En ocasiones los 


planes de acción presentados a la Comisión incluyen 


determinadas actividades formativas.


Departamento de Agricultura, 


Ganadería y Medio Ambiente


IAAP - Instituto Aragones de 


Administración Pública.  Dirección 


General de Calidad y Seguridad 


Alimentaria y Secretaría General 


Técnica - Departamento de 


Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente   


Asturias SI SI


Los cursos (formación específica del Principado de 


Asturias) propuestos desde los Servicios se remiten al 


Organismo organizador/gestor a través de la figura de 


Coordinador de Cursos.


Instituto Asturiano de Administración 


Pública "Adolfo Posada" (IAAP)en 


colaboración con los Servicios de la 


Administración gestores del curso 


correspondiente.


En función del curso respectivo.


Cantabria SI SI


Las acciones formativas se realizarán a propuesta de los 


gestores de los planes de control y de los servicios 


responsables de la ejecución de los controles cuando 


se produzca modificaciones normativas o de 


procedimiento y según  las necesidades detectadas en 


las verificaciones de los controles, las auditorías 


internas así como por las auditorías de la FVO  de los 


diferentes programas.


FORMACIÓN EXTERNA: Propone el 


Secretario General de la Consejería de 


Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural y 


organiza y gestiona el Centro de 


Estudios de la Administración Regional 


de Cantabria (CEARC). FORMACIÓN 


INTERNA: Servicios responsables de 


cada Programa de Control oficial.


FORMACIÓN EXTERNA: Centro de 


Estudios de la Administración 


Regional de Cantabria (CEARC) 


FORMACIÓN INTERNA: Personal de 


los Servicios responsables de cada 


Programa de Control Oficial.


C. Valenciana SI NO
Plan de Formación Continuada IVAP IVAP


Canarias SI SI


Se tienen en cuenta las novedades legislativas o 


técnicas, las deficiencias detectadas en las actuaciones 


de control oficial, los resultados de las misiones de la 


OAV. (Dirección General de Ganaderia: Servicio de 


Industria, Registro y Bienestar Animal y Servicio de 


Sanidad Animal y Laboratorio) (Dirección General de 


Agricultura:Servicio de Sanidad  Vegetal)          En el 


ICCA están dirigidos prioritariamente hacia personal 


que realice tareas relacionadas con el curso. 


Deficiencias detectadas; Actuaciones de Control Oficial 


planificadas; Novedades legislativas. (ICCA si 


documentado)


Dirección General de Ganadería D.G. 


de Agricultura Instituto Canario de 


Calidad Agroalimentaria                    


Dirección General de Salud Pública


Instituto Canario de Administración 


Pública (ICAP), empresas externas de 


formación, grupos de trabajo o 


experto. Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria; Escuela de Servicios 


Sociales y Sanitarios de Canarias 


(ESSSCAN); Ministerio de Agricultura 


Pesca y Alimentación y Gabinete de 


Servicios para la Acreditación 


(GESCAL).


Cantabria SI SI


Las acciones formativas se realizarán a propuesta de los 


gestores de los planes de control y de los servicios 


responsables de la ejecución de los controles cuando 


se produzca modificaciones normativas o de 


procedimiento y según  las necesidades detectadas en 


las verificaciones de los controles, las auditorías 


internas así como por las auditorías de la FVO  de los 


diferentes programas.


FORMACIÓN EXTERNA: Propone el 


Secretario General de la Consejería de 


Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural y 


organiza y gestiona el Centro de 


Estudios de la Administración Regional 


de Cantabria (CEARC). FORMACIÓN 


INTERNA: Servicios responsables de 


cada Programa de Control oficial, 


principalmente a través de jornadas de 


coordinación y formación on line. 


FORMACIÓN EXTERNA: Centro de 


Estudios de la Administración 


Regional de Cantabria (CEARC) 


FORMACIÓN INTERNA: Personal de 


los Servicios responsables de cada 


Programa de Control Oficial, 


principalmente a través de jornadas 


de coordinación y formación on line.


Andalucía







Formación 


CCAA Plan de 


formación 


(Sí/No)


Procedimiento 


documentado 


(Sí/No)


Criterios de planificación Organismo organizador/gestor Organismo que imparte


Castilla La 


Mancha
SI NO     


La Consejería de Agricultura, Agua y desarrollo Rural 


Rural y  establece cursos de formación en materia de 


relacionadas con el Plan Nacional de control de la 


Cadena Alimentaria. Anualmente se celebran reuniones 


de coordinacion de Alimentacion Animal, Bienestar 


Animal, SANDACH, Higiene de la produccion primaria 


Ganadera, Higiene en acuicultura entre el Servicio de 


Ganaderia, Sanidad Animal y Servicios perifericos.  


Consejería de Agricultura, Agua y 


desarrollo Rural


Servicio de Ganaderia, Servicio de 


Sanidad Animal, Servicio de 


Agricultura   Direccion General de 


Alimentacion


SI SI
Plan de Formación General Consejería de la Presidencia Escuela de Administración Pública de 


Castilla y León (ECLAP)


SI SI
Plan de Formación Sectorial Consejería de la Presidencia Consejería de Agricultura,  Ganadería 


y Desarrollo Rural


Cataluña SI SI    


 El Departamento de Acción Climática, Alimentación y 


Agenda Rural realiza formación del personal de control 


oficial, que forman parte del Plan Anual de Formación 


que se confecciona a partir de las directrices del 


Consejo de Formación constituido por Directores 


Generales y Directores de servicios territoriales del 


Departamento.


Departamento de Acción Climática, 


Alimentación y Agenda Rural


Centro de Formación y Estudios 


Agrorurales 


Extremadura SI SI


Las actividades formativas buscan la innovación y la 


adaptación de la oferta a las necesidades de la 


administración y de los empleados públicos, 


gestionando directamente las diferentes actividades 


formativas.


Consejería de Hacienda y  


Administración Pública.


Consejería de Agricultura, Desarrollo 


Rural, Población y Territorio.


Escuela de Administración Pública de 


Extremadura


Servicio gestor: formación directa de 


inspectores seleccionados.


Galicia SI SI


Formación general de los empleados públicos. 


Formación específica del personal dependiente de la 


Consellería do Medio Rural y de la Consellería do 


Medio Rural


CCAA Escola Galega de Administracion 


publica (EGAP) Actividades formativas 


de la UE ( Better training), Actividades 


formativas impulsadas por el MAPA. 


Actividades formativas organizadas 


por los departamentos ejecutores de 


los programas de control


Islas Baleares SI SI


 El Departamento de personal recoge las peticiones de 


formación que se formulan desde los diferentes 


Servicios. La Dirección General de Pesca realiza 1 vez al 


año una formación práctica a los  inspectores o a 


petición de los mismos. El Servicio de Ganadería 


dispone de un plan de formación documentado que 


establece diferentes mecanismos para identificar las 


necesidades de formación anualmente.


Dirección General de Agricultura, 


Ganadería Y Desarrollo Rural. 


Dirección General de Pesca y Medio 


Marino. Dirección General de Políticas 


para la Soberanía Alimentaria


Escola Balear d'Administracions 


Públiques (EBAP). Otros organismos: 


Institut de Recerca i Formació Agraria 


i Pesquera (IRFAP); Serveis de Millora 


Agrària (SEMILLA).


La Rioja SI SI


Los diferentes Servicios de la Consejería, formulan a la 


Escuela Riojana de Administración Pública sus 


necesidades formativas en base a las demandas de los 


diferentes programas de control, las novedades 


producidas en las diferentes tareas de cada servicio u 


otras necesidades constatadas. Así mismo, Cada 


Servicio desarrolla jornadas formativas y reuniones 


formativas  para su personal cuando lo considera 


necesario, al margen de las actividades organizadas por 


la Escuela Riojana de Administración Pública.


La Escuela Riojana de Administración 


Pública a petición de los distintos 


Servicios de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería Mundo Rural, 


Territorio y Población. Los diferentes 


Servicios, desarrollan en los ámbitos 


de los que son competentes jornadas 


formativas para su personal, al margen 


de los realizados en la 


Escuela,atendiendo a criterios 


prácticos y temporales.


Escuela Riojana de Administración 


Pública


Madrid SI SI


Formación anual en controles oficiales en producción 


primaria y de importación de productos de origen 


vegetal


Otros organismos Actividades formativas de la UE 


(Better training), Actividades 


formativas impulsadas por el MAPA. 


Colegio de veterinarios de Madrid. 


IMAP


Murcia SI SI


Los diversos Servicios competentes comunican a la 


Escuela de Formación e innovación sus necesidades 


que componen la oferta formativa anual, no obstante  


los diversos Servicios con competencias en cada 


programa , desarrollan reuniones de formación y 


coordinación para el personal de control


Servicio Regional de Empleo y 


Formación


Servicio Regional de Empleo y 


Formación


SI SI


Formación Inicial: personal de nueva incorporación y 


reuniones formativas de coordinación Formación 


continuada: reuniones de formación,nueva legislación, 


programas de control, solicitudes del personal, cambios 


por auditorias.


Servicio de Ganadería. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario. Servicio de 


Agricultura.


Servicio de ganaderia. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario.Servicio de 


Agricultura.


SI SI


Formación anual Servicio de Ganadería. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario.Servicio de 


Agricultura.


Instituto de administración publica de 


Navarra. MAPA


SI SI


Formación continuada: nueva legislación, programas de 


control, solicitudes del personal, cambios por 


auditorias.


Otros organismos Colegio de Veterinarios de Navarra. 


MAPA. Unión Europea.


País Vasco SI SI
Anual / Semestral Administraciones vascas IVAP, HAZI, ELIKA, Consejo Vasco de 


Colegios Veterinarios


Castilla y León


Navarra
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5. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES. 

La verificación de la calidad de los controles supone evaluar si estos son adecuados para la consecución 

de los objetivos que se persiguen. 

Esta actividad se desarrolla en las siguientes etapas: 

 Planificación de los controles oficiales:  

 Este proceso se realiza dentro de cada uno de los programas recogiendo medidas y 

actuaciones que se llevan a cabo en el contexto de la ejecución del programa.  

 Cada programa recoge objetivos operativos que se persiguen con su ejecución. El grado de 

consecución de estos objetivos se efectúa mediante los indicadores establecidos en el 

programa. 

 Evaluación de los resultados del programa nacional de control oficial:  

 Anualmente las autoridades competentes de la ejecución del programa y el órgano de 

coordinación del mismo evalúan los siguientes aspectos de los resultados del programa: 

o Realización de los controles de acuerdo con los procedimientos y criterios 

establecidos en el programa y procedimientos documentados de aplicación por: 

i. La autoridad competente de su ejecución, para lo que dispondrá, entre otros 

instrumentos, de procedimientos de supervisión de los controles, en los que se 

comprobará si los inspectores desarrollan los controles de acuerdo con los 

procedimientos e instrucciones establecidas.  

ii. Órganos auditores designados por la autoridad competente, con la finalidad de 

comprobar mediante auditorías internas que el programa en su conjunto se lleva a 

cabo de acuerdo con las previsiones y procedimientos de aplicación. 

o Cumplimiento de los objetivos, para lo que se revisarán los resultados de los 

indicadores establecidos para determinar su grado de consecución. 

o Valoración de la adecuación y eficacia del programa de control, para lo cual se 

tendrán en cuenta los resultados de las evaluaciones mencionadas en los dos puntos 

anteriores, así como los hallazgos y resultados de las auditorías internas. 

 Adopción de medidas correctoras: 

Tras la evaluación efectuada en el punto anterior, la autoridad competente a nivel de Comunidad 

Autónoma o de la Administración General del Estado, y, en su caso, el órgano de coordinación 

a nivel nacional, efectuará las modificaciones necesarias de los procedimientos documentados 

y del programa nacional.  

En el siguiente documento se establecen criterios para la aplicación de la verificación de la 

eficacia de los controles en los siguientes puntos: 

 La supervisión del control oficial. 

 La evaluación de objetivos y uso de indicadores. 

 Las auditorías de los controles oficiales. 

 

 

Guía verificación eficacia 




 DOCUMENTAL 


(*)


 IN SITU 


(*)


PNCO de higiene de la producción primaria agrícola y del uso 


de productos fitosanitarios
SGSHVF 4 1


PNCO de higiene de la producción primaria ganadera SGSHAT


PNCO de higiene de la producción primaria de la pesca 


extractiva
SGACPAE


PNCO de higiene de la producción primaria de la acuicultura SGACPAE


PNCO de la liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y 


piensos


SGMPAOEVV


PNCO de alimentación animal SGMPG


PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa en 


materia de sanidad animal de los animales y productos de la 


acuicultura


SGSHAT


PNCO de Identificación y registro de bovinos, ovinos y 


caprinos 
SGSHAT


PNCO de establecimientos de confinamiento SGSHAT


PNCO de los organismos, institutos o centros oficialmente 


autorizados por la directiva 92/65 (OICAS)
SGSHAT


PNCO de los centros de concentración autorizados de bovinos, 


ovinos, caprinos y equinos y de los tratantes autorizados de 


bovinos, ovinos, caprinos y porcinos


SGSHAT


PNCO de establecimientos autorizados de productos 


reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y 


porcina


SGMPG


PNCO de subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano en establecimientos y transporte de 


SANDACH 


SGSHAT


PNCO del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el 


transporte de animales
SGPGC


PNCO de sanidad vegetal SGSHVF 3 1


PNCO de la comercialización de productos fitosanitarios SGSHVF 5 1


PNCO de la calidad alimentaria SGCCALA


PNCO de la producción ecológica SGCCALA


PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen 


geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes 


de su comercialización


SGCCALA


PNCO de importaciones de animales, productos de origen 


animal no aptos para consumo humanoy productos 


destinados a la alimentación animal y de importaciones 


vegetales, productos de origen vegetal y otros objetos.


SGASCF


PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación 


veterinaria
SGASCF


PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación 


fitosanitaria
SGASCF


PNCO de investigación de residuos de medicamentos 


veterinarios y otras sustancias (PNIR) en producción primaria
SGSHAT


PNCO de incubadoras y establecimientos de aves SGSHAT


PNCO de establecimientos de cuarentena SGSHAT


PNCO de establecimientos de producción de abejorros SGSHAT


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL OBSERVACIONES


% DE CONTROLES OBJETO 


DE SUPERVISIÓNUNIDAD 


GESTORA
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El siguiente documento anexo describe la estructura de las auditorías en España dentro del ámbito del 

MAPA, tanto de las competencias de control oficial nacional como de las autonómicas. 

 

 

Auditorías 

6. INFORME ANUAL: DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL INFORME 

ANUAL. 

Este informe se efectúa siguiendo el modelo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723, 

de 2 de mayo de 2019. Para su redacción se sigue el siguiente procedimiento: 

 La unidad coordinadora del PNCOCA en el MAPA (SGAC) indica anualmente el cronograma para 

la recopilación de la información de los resultados de los controles. 

 Esta misma unidad solicita a las unidades del MAPA responsables de los diferentes programas, 

la información que deben remitir para cumplimentar la Parte I y el apartado 1 “conclusión global 

sobre el nivel de cumplimiento alcanzado” de la sección 1 de la Parte II del modelo de informe. 

 El grupo de coordinación de las Unidades del MAPA establece la estructura de la información 

que se debe recoger en los apartados 1 “conclusión global sobre el nivel de cumplimiento 

alcanzado”. La estructura de la información contenida en este apartado se revisará anualmente 

para introducir las modificaciones que se estimen oportunas. 

 Las unidades del MAPA gestoras de cada programa nacional de control oficial, en el plazo 

establecido por la SGAC, grabarán en la aplicación SDCP-AROC (Data Collection Platform-

Annual Reports on Official Controls) de la Comisión los resultados de los controles oficiales 

realizados en el año precedente, siguiendo los criterios acordados en el grupo de coordinación 

de las unidades del MAPA y las directrices recogidas en el documento de la Comisión sobre la 

guía para la cumplimentación del modelo de informe aprobado por el Reglamento (UE) 

2019/723, de 2 de mayo. 

 Una vez finalizado el plazo para la grabación de los resultados, la SGAC revisará que están 

cumplimentadas todas las secciones del informe con el fin de comunicar a la AESAN la validación 

del informe anual en producción primaria y calidad alimentaria.  

 




ESTRUCTURA DE LAS AUDITORÍAS 


Autoridad 


competente 


Año 


inicio 
Tipo Organismo auditor 


Organismo que 


realiza examen 


independiente 


MAPA(CALIDAD 


DIFERENCIADA) 
2012 Interna 


Inspección General de 


Servicios del MAPA 


Pendiente de 


determinar 


MAPA 


(IMPORTACIONES, 


EXPORTACIONES)


2014 Interna 
Inspección General de 


Servicios del MAPA 


Unidad Auditorías 


FEGA 


MAPA (MPA Y 


OEVV) 
2020 Interna 


Inspección General de 


Servicios del MAPA 


Pendiente de 


determinar 


Andalucía 2007 Interna 


 Consejería de 


Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo  


Sostenible


 Agencia de Gestión 


Agraria y Pesquera 


Inspección General 


de Servicios de la 


Consejería de 


Presidencia, 


Administración 


Pública  e Interior  


Aragón 2008 Interna 


Servicio de Coordinación 


y Auditoría Interna de 


Ayudas. Secretaría 


General Técnica. 


Departamento de 


Agricultura, Ganadería y 


Medio Ambiente 


Intervención General


Asturias 2008 Interna 


TRAGSA/SERPA (empresa 


pública) 


AENOR 


C. Valenciana 2015 Externa Licitación Pública Pendiente 


Canarias 2016 Interna 


Dirección General de 


Ganadería de la 


Consejería de Agricultura, 


Ganadería, Pesca y Aguas 


del Gobierno de Canarias. 


(Únicamente para cinco 


de los doce programas)  


Gestión de Servicios 


para la Calidad (GSC)


Cantabria 2007 Interna TRAGSATEC 
INTERVENCIÓN 


GENERAL  


Castilla La Mancha 2007 Interna 


Servicio de Auditoría 


Interna.  


Consejería de Agricultura, 


Agua y Desarrollo Rural. 


Inspección General 


de Servicios  


(Consejería de 


Hacienda y 


Administraciones 


Públicas) 







Castilla y León 2008 Interna 


Servicio de Auditoría 


Interna de la Consejería 


de Agricultura, Ganadería 


y Desarrollo Rural 


Empresa externa  


Cataluña 2006 Interna 


SG Auditoria e 


Inspecciones Internas 


(Departamento de 


Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Alimentación) 


2006-2015: 


Intervención general 


(mediante la 


contratación de una 


empresa externa) 


2016-2020: 


ECOFANDOS, por 


encargo de la SbDG 


de Gestión 


Econòmica, 


contratació i 


Patrimoni del Dep. 


Agricultura, 


Ganaderia, Pesca y 


Alimentación 


2021-2025: a 


determinar 


Extremadura 2016 Interna 


 Servicio de Auditoría 


Interna de la Secretaria 


General de la Consejería 


de Agricultura, Desarrollo 


Rural, Población y 


Territorio. 


Intervención General 


de la Consejería de 


Hacienda y 


Administración 


Pública. 


Galicia 2010 Interna 


Servicio de auditoría 


interna de la cadena 


alimentaria  


Fondo Galego de 


Garantía Agraria  


Islas Baleares 2008 Externa 


Empresa externa e 


intercambio con otras 


autoridades competentes 


de otras comunidades 


autónomas 


Consejería de 


Administraciones 


Públicas y 


Modernización. 


La Rioja 2011 Interna 


Servicio de Auditoría 


Interna de la Consejería 


de Agricultura, Ganadería, 


Mundo Rural, Territorio y 


Población. 


Unidad 


independiente de la 


Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería, Mundo 


Rural, Territorio y 


Población. 


Madrid 2008 Externa Contrato menor. 3 ofertas


Empresa externa 


pendiente de 


selección 







Murcia 2007 Interna 


Unidad de Auditoría 


Interna de la Secretaría 


General 


Intervención General 


de la Consejería de 


Economía y 


Administración 


Pública. 


Navarra 2008 Interna 


CNTA, Centro Nacional de 


Tecnología y Seguridad 


Alimentaria (empresa 


externa) 


2016-2020  


Óscar Palencias 


(Gescon Consulting) 


País Vasco 2008 Interna FUNDACION HAZI Pendiente 
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III. PROGRAMAS NACIONALES DE CONTROL OFICIAL DEL MAPA PARA EL OBJETIVO DE 

ALTO NIVEL 3. 
 

 PNCO de la calidad alimentaria. 

 

 

 

 PNCO de la producción ecológica. 

 

 

 

 PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 

tradicionales garantizadas antes de su comercialización. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento de controles oficiales prevé el establecimiento de normas generales para la 


realización de controles oficiales a fin de garantizar un alto nivel de protección de la salud humana 


y animal, del medio ambiente y de los consumidores. 


En el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, se recogen, 


entre otros, los controles oficiales que se realizarán con el fin de comprobar el cumplimiento de 


normas relativas a la “integridad de los alimentos, a garantizar prácticas leales en el comercio y a 


proteger los intereses y la información de los consumidores”, aspectos recogidos en el marco del 


control de la calidad alimentaria.  


Este Programa tendrá como objeto el velar por alcanzar o mantener: 


 La calidad de los alimentos en la Industria Alimentaria.


 La lealtad en las transacciones comerciales, entre operadores.


 La Unidad de Mercado en todo el territorio nacional. 


 Adecuados requisitos de procesos y productos.


 Correctas condiciones de las actividades de producción o elaboración o fabricación de 


los alimentos. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


Se puede consultar toda la legislación actualizada en:  


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/legislacion/recopilaciones-legislativas-


monograficas/ 


2.1. NORMATIVA NACIONAL 


 Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria (BOE de 31 de julio). 


 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 


Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre). 


 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. (BOE de 2 de 


octubre). 


 Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino (BOE de 11 de julio). (Régimen 


sancionador aplicable a vinos excepto para los vinos de calidad diferenciada que tengan 


régimen sancionador específico). 


 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones 


en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE de 15 


de julio). (Artículos que tipifican y califican las infracciones, así como los artículos referidos 


a la toma de muestras y análisis). 


 Reales Decretos sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 


a las Comunidades Autónomas en materia de defensa contra fraudes y calidad 


agroalimentaria. 
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2.2. NORMATIVA AUTONÓMICA 


ANDALUCÍA: Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía, 


modificada por el art. 16 del Decreto –Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de 


la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía y Ley 10/2007, de 26 de 


noviembre, de Protección del Origen y de la Calidad de los Vinos de Andalucía. 


ARAGÓN: Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón. 


ASTURIAS: Ley 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad diferenciada y venta directa 


de productos alimentarios. 


ILLES BALEARS: Ley 1/1999, de 17 de marzo, del Estatuto de los Productores e Industriales 


Agroalimentarios de las Illes Balears. 


CANARIAS: Ley 1/2005, de 22 de abril, de creación del Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria y Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria. 


CASTILLA-LA MANCHA: Ley 7/2007, de 15 de marzo de 2007, de Calidad Agroalimentaria de 


Castilla-La Mancha y Ley 8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-La Mancha. 


CASTILLA Y LEÓN: Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León 


CATALUÑA: Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria (Cataluña, DOGC nº 3915 


de 13 de junio de 2003) y Ley 2/2020 de 5 de marzo de la vitivinicultura (DOGC 8080 de 9.3.2020). 


EXTREMADURA: LEY 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 


GALICIA: Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad alimentaria gallega. 


LA RIOJA: Orden 37/2001, de 18 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, 


sobre los documentos que deben acompañar el transporte de los productos vitivinícolas y los 


libros de registros que el sector vitivinícola tiene que cumplimentar. 


PAIS VASCO: Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria y Ley 5/2004, de 


7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola, y Orden de 4 de junio de 1996, del Consejero de Industria, 


Agricultura y Pesca, por la que se dictan normas relativas a los documentos que deben acompañar 


a los transportes intracomunitarios de productos vitivinícolas que se inicien en la CAPV y a los 


registros que se han de llevar en el sector vitivinícola. 


COMUNIDAD VALENCIANA: Capítulo V de la Ley de la Generalitat Valenciana 12/1994, de 28 


de diciembre, en materia de defensa de la calidad agroalimentaria y Ley 2/2005, de 27 de mayo, 


de Ordenación del sector vitivinícola de la Comunidad Valenciana. 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


En relación con la calidad de los alimentos de la Industria Alimentaria: aumentar y mantener un 


nivel elevado de confianza basado en datos objetivos, en el Programa de control oficial de la 


cadena alimentaria, tanto por parte de la ciudadanía, como por parte de los mercados nacional e 


internacional. 


En relación con la lealtad en las transacciones comerciales: mantener un nivel elevado de lealtad 


de las transacciones comerciales en la cadena alimentaria.







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA Página 5 de 28


En relación con la Unidad de Mercado: contribuir a mantener la unidad de mercado.


En relación con los Requisitos de Procesos y Productos: velar por que los procesos y productos 


de la cadena alimentaria se correspondan con los requisitos y calidades previstas en la normativa 


vigente y con la información facilitada a los consumidores y operadores.


En relación con las Condiciones de las actividades de producción o elaboración o fabricación de 


los alimentos: controlar que dichas actividades se desarrollen en condiciones generales adecuadas 


y en especial en cuanto a autorizaciones y registros, instalaciones, sistemas de autocontrol y 


trazabilidad.


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). Dirección General de la Industria 


Alimentaria  


Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Autoridades competentes nacionales 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) 


Dirección General de la Industria Alimentaria  


Subdirección General de Control la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 


Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


CONSEJERÍAS COMPETENTES (Servicios autonómicos de Control de la Calidad y Defensa 


contra Fraudes): 


Andalucía 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 


Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria 


Servicio de Control de la Calidad Agroalimentaria 


Aragón 


Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 


Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria 


Servicio de Seguridad Agroalimentaria 


Principado de Asturias 


Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial 


Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 


Servicio de Desarrollo Agroalimentario 
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Illes Balears 


Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación 


Dirección General de Políticas para la Soberanía Alimentaria 


Servicio de Control y Calidad agroalimentaria 


Canarias 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 


Instituto Canario de calidad agroalimentaria (I.C.C.A.) 


Servicio de Inspección, laboratorio e Informes 


Cantabria 


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 


Dirección General de Pesca y Alimentación 


Servicio de Industrias y calidad agroalimentaria 


Castilla - La Mancha 


Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 


Dirección General de Alimentación 


Servicio de Ordenación Alimentaria 


Castilla y León 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 


Dirección General de la Competitividad de la Industria Agroalimentaria y de la Empresa Agraria  


Servicio de Planificación Industrial y Asociacionismo 


Cataluña 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural 


Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía 


Subdirección General de la Inspección y Control Agroalimentario 


Extremadura 


Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria 
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Galicia 


Consellería do Medio Rural  


Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias 


Subdirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria  


Servicio de control de la Calidad Alimentaria 


La Rioja 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población 


Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico 


Servicio de Calidad Agroalimentaria 


Madrid 


Consejería de Sanidad 


Dirección General de Salud Pública  


Área de Calidad Alimentaria  


Región de Murcia 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 


Dirección General de Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario 


Servicio de industrias y promoción agroalimentaria 


Navarra 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 


Dirección General de Desarrollo Rural 


Servicio de Explotaciones Agrarias y Fomento Agroalimentario 


País Vasco 


Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente   


Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias 


Servicio de Calidad y Control del Fraude  


Comunitat Valenciana 


Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica  


Dirección General de Desarrollo Rural 


Servicio de Control de Calidad Agroalimentaria 
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4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


Coordinación interna en cada Comunidad Autónoma. 


Coordinación entre las Comunidades Autónomas y con el MAPA a través de la Mesa de 


Coordinación de la Calidad Alimentaria, los grupos de trabajo específicos, las reuniones y otras 


actividades de coordinación. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIOS Y BASES 


DE DATOS). 


DE LAS CC.AA.


TÉCNICOS DE 


INSPECCIÓN 


+ 


INSPECTORES 


TRAMITADORES


TÉCNICOS DE 


TRAMITACIÓN E 


INSTRUCTORES 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


VEHÍCULOS 
PRESUPUESTO 


(€) 
BASES DE DATOS 


ANDALUCÍA 8+26 8 5 16 


Sin 


presupuesto 


específico 


GICA 


Gestión de 


Inspecciones de 


Calidad 


Agroalimentaria 


ARAGÓN 5 3 


1 - Laboratorio 


Agroambiental 


2 - Panel de 


Catadores de 


Aceite de Oliva 


Del parque 


móvil 


Sin 


presupuesto 


específico 


Gestión de 


Inspecciones de 


Calidad 


Agroalimentaria 


ASTURIAS 3 1 


1 - Servicio 


Regional de 


Investigación y 


Desarrollo 


Agroalimentari


o (SERIDA) 


Del Parque 


Móvil 


Sin 


presupuesto 


específico 


INCA  


Aplicación 


informática para 


gestionar datos 


de la Inspección 


de Calidad 


Agroalimentaria 


Registro de 


Embotelladores  


ILLES BALEARS 4 2 0 2 


Sin 


presupuesto 


específico 


Gestión de 


Inspecciones de 


Calidad 


Agroalimentaria 


Registro de 


embotelladores 


Registro de 


operadores 


inscritos en las 


diferentes figuras 


de calidad 


ISLAS 


CANARIAS 
7 2 1 3 


Sin 


presupuesto 


específico 


Registro de 


embotelladores 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA Página 9 de 28


DE LAS CC.AA.


TÉCNICOS DE 


INSPECCIÓN 


+ 


INSPECTORES 


TRAMITADORES


TÉCNICOS DE 


TRAMITACIÓN E 


INSTRUCTORES 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


VEHÍCULOS 
PRESUPUESTO 


(€) 
BASES DE DATOS 


Registro de 


operadores 


agroalimentarios 


Agentes 


económicos de 


frutas y hortalizas


Organización de 


Productores de 


Plátanos 


Gestión del 


control oficial 


CANTABRIA 1 1 1 1 


Sin 


presupuesto 


específico 


Gestión 


Industrias 


Agroalimentarias(


RIAL) 


CASTILLA-LA 


MANCHA 
12,8 1 2 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesita 


Sin 


presupuesto 


específico 


Aplicación en 


Acces 


CASTILLA Y 


LEÓN 
15 4 4 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesita 


Sin 


presupuesto 


específico 


Directorio de 


Industrias (REIN) 


CATALUÑA 3+11 3 


1 


Laboratorio 


Agroalimentari


o -Cabrils 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesita 


Sin 


presupuesto 


específico 


Sistema de 


gestión de 


Inspecciones 


(SGI) 


EXTREMA-


DURA 
5 1 


- Agrario  


Extremadura 


-Estación 


enológica 


Almendralejo 


Extremadura 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesitan 


Sin 


presupuesto 


específico 


GECOFRA 


Gestión de 


Expedientes para 


el Control del 


Fraude 


Alimentario 


GALICIA 12 5 


Laboratorio 


Agrario y 


Fitopatológico 


de Mabegondo 


(A Coruña) 


5 


Sin 


presupuesto 


específico 


B. datos 


actuación 


inspectora (IFCA) 


B. datos 


expedientes 


sancionadores 


B. datos Registro 


Embotelladores y 


Documentos 


Acompañamient


o  
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DE LAS CC.AA.


TÉCNICOS DE 


INSPECCIÓN 


+ 


INSPECTORES 


TRAMITADORES


TÉCNICOS DE 


TRAMITACIÓN E 


INSTRUCTORES 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


VEHÍCULOS 
PRESUPUESTO 


(€) 
BASES DE DATOS 


LA RIOJA 3 1 


Estación 


Enológica de 


Haro 


Laboratorio 


Regional de la 


CAR 


(Comunidad 


Autónoma de 


La Rioja) 


2 


Sin 


presupuesto 


específico 


CEX- Gestión de 


Expedientes y 


Sistemas de 


Información 


RIAR- Registro de 


Industrias 


Agrarias de La 


Rioja 


C. MADRID 3 1 1 - 


SICCA (Sistema 


de Control 


calidad 


Alimentaria) 


REGIÓN DE 


MURCIA 
4 1 


-Laboratorio 


Agroalimentari


o y de Sanidad 


Animal. 


-Estación 


Enológica de 


Jumilla 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesiten 


Sin 


presupuesto 


específico 


Registro 


Establecimientos 


industriales, 


sección Industrias 


Agrarias y 


Alimentarias (CIA)


NAVARRA 2+1 1 


 1.-Laboratorio 


del Centro 


Nacional de 


Tecnología 


Alim. (CNTA) en 


San Adrián 


2.-Laboratorio 


enológico. Olite


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesitan 


Disponibilidad 


presu- 


puestaria 


dentro de las 


partidas del 


Servicio E.A. y 


F.A. 


Aplicación 


“control fraudes” 


y “Extr@” para 


gestión de 


expedientes  


PAIS VASCO 10  1 


-Servicio de 


viticultura y 


enología de la 


diputación Foral 


de Álava 


-Laboratorio 


agroambiental 


de FRAISORO 


-AZTI-


TECNALIA 


- Laboratorio de 


análisis de 


gluten de la 


Facultad de 


Farmacia de la 


UPV/EHU  


5 


Sin 


presupuesto 


específico 


Base de datos 


“Expedientes 


sancionadores de 


calidad”. 


Registro de 


Industrias 


Agrarias y 


Alimentarias 


BBDD Fraudes 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA Página 11 de 28


DE LAS CC.AA.


TÉCNICOS DE 


INSPECCIÓN 


+ 


INSPECTORES 


TRAMITADORES


TÉCNICOS DE 


TRAMITACIÓN E 


INSTRUCTORES 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


VEHÍCULOS 
PRESUPUESTO 


(€) 
BASES DE DATOS 


- Laboratorio 


Agroalimentari


o de Santander 


-ARALAB 


Laboratorios 


Bromatológicos


COMUNIDAD 


VALENCIANA
4 1 


Laboratorio 


Agroalimentari


o de Burjassot 


(Valencia) 


4 


Sin 


presupuesto 


específico 


2. Aplicaciones 


Acces “control de 


calidad” y 


“procedimiento 


sancionador” 


TOTAL 149.5 38 


DEL MAPA 


TÉCNICOS 


COORDINACIÓN 


Y ASISTENCIA 


MUTUA 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


PERSONAL 


LABORATORIOS 
PRESUPUESTO 


BASES DE 


DATOS 


SG CONTROL DE LA 


CALIDAD ALIMENTARIA Y 


LABORATORIOS 


AGROALIMENTARIOS 


12 


-Arbitral 


Agroalimentario 


(Madrid) 


-Agroalimentario 


de Santander 


52 - RICAL 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No existen tareas de control oficial delegadas en este Programa de Control. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


 Procedimiento Documentado General 01 (PDG-01) Programación de actuaciones de 


control. Aprobado en la Mesa de Coordinación de Calidad Alimentaria de 17 diciembre 


2009. Última actualización de 29 de noviembre de 2019. 


 Procedimiento Documentado General 05 (PDG-05) Criterios de armonización de la 


interpretación de la normativa en el ámbito de la calidad alimentaria. Aprobado en la 


Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (sesión 76), celebrada el 19 de abril 


de 2006. 


 Procedimiento Documentado General 06 (PDG-06) Procedimiento Administrativo 


sancionador.  Aprobado en la Mesa de Coordinación de Calidad Alimentaria de 17 de 


diciembre de 2008.  
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5.3.1. En Andalucía: 


Los principales procedimientos documentados son: 


De carácter general: 


REFERENCIA NOMBRE VERSIÓN FECHA 


PG-11 Procedimiento General para la actuación de la 


Inspección de Calidad Agroalimentaria de Andalucía 


1 01/10/2007 


PG-10 Procedimiento para la clasificación de las industrias 


agroalimentarias de Andalucía basado en un análisis de 


riesgos 


1 08/03/2018 


PG-12 Procedimiento General para la verificación de la eficacia 


de los controles de la Calidad Agroalimentaria en 


Andalucía 


0 28/12/2013 


IG-110 Instrucción para Planificación de las Inspecciones de 


calidad agroalimentaria en Andalucía 


2 26/06/2018 


De carácter específico: 


REFERENCIA NOMBRE VERSIÓN FECHA 


PE-01 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


Agroalimentaria en el sector del aceite de oliva 


1 01/12/2012 


PE-02 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en el sector vitivinícola 


0 01/08/2008 


PE-03 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en productos procedentes del cerdo ibérico 


0 01/01/2009 


PE-04 Procedimiento Específico de Inspección de operadores 


comerciales de frutas y hortalizas 


0 


PE-05 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en el sector de los huevos 


0 01/07/2009 


PE-06 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en el sector de la miel 


1 18/01/2012 


PE-07 Procedimiento Específico de Inspección de Calidad 


Agroalimentaria en extractoras, refinerías y envasadoras


0 01/07/2010 


PE-08 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en el sector de la carne de vacuno 


0 22/12/2011 


PCC-02 Plan europeo de coordinación de control sobre prácticas 


fraudulentas en la comercialización de especies 


1 15/10/2019 


PCC-01 Programa de refuerzo del control de la calidad comercial 


de Cítricos 


2 08/10/2020 
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5.3.2. En Aragón: 


TÍTULO VERSIÓN FECHA 


Programa de control de la calidad comercial alimentaria  01 15-jun-2009 


MANUAL DE PROCEDIMIENTO  00 02-jul-2007 


PG-01 Mantenimiento del Manual de Procedimiento  00 02-jul-2007 


PG-02 Establecimiento de objetivos y coordinación de las actividades de 


inspección. Actuaciones especiales 


01 10-oct-2007 


PG-03 Ejecución de la propia actividad de inspección en sus 


modalidades informativa y reglamentaria  


01 04-dic-2009 


PG-04 creación y mantenimiento de la base de datos de inspecciones 


de calidad agroalimentaria 


01 04-dic-2009 


PG-05 Gestión y comunicación de la ejecución de la actividad inspectora 00 02-jul-2007 


PG-06 Procedimiento general de cualificación de los inspectores de la 


calidad agroalimentaria  


01 04-dic-2009 


PG-07 Procedimiento general de toma de muestras en la inspección  00 02-jul-2007 


PG-08 Procedimiento general de comunicación entre los servicios de 


inspección y los laboratorios de control agroalimentario  


00 02-jul-2007 


PG-09 Procedimiento general de supervisión y seguimiento de la 


inspección de la calidad agroalimentaria  


02 03-feb-2014 


PG-10 Procedimiento general de armonización de las inspecciones y los 


informes de inspección 


00 08-abr-2010 


PE-00 Control del contenido efectivo de los productos envasados  00 27-may-2010 


PE-01 Control de vinos y derivados  00 27-may-2010 


PE-02 Control de huevos y derivados  00 27-may-2010 


PE-03 Control de leche y productos lácteos  00 27-may-2010 


PE-04, Control de aceites de oliva  00 27-may-2010 


PE-05,Control de carnes y derivados  00 27-may-2010 


PE-07,Control de frutas y hortalizas frescas  00 27-may-2010 


PE-08, Control de miel  00 27-may-2010 


PE-09, Control de otras materias 00 27-may-2010 
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INS SSA/01/2009  Manual de usuario de Inspecciones de Calidad 


Alimentaria. 


02 15-jun-2009 


5.3.3. En el Principado de Asturias:  


REFERENCIA
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO/ 


INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN 


FECHA 


ÚLTIMA REVISIÓN 


PDG-03 
Procedimiento General de Inspección de Calidad 


Agroalimentaria 
1 20/12/2013 


PDG-11 
Procedimiento de Verificación del Control oficial 


de la Calidad Agroalimentaria 
3 19/12/2014 


PDG-12 
Gestión de resultados en los controles de Calidad 


Agroalimentaria 
2 04/06/2018 


ITT-01 
Control de la calidad comercial y etiquetado en 


frutas y hortalizas frescas 
1 22/11/2018 


5.3.4. En Islas Baleares: 


REFERENCIA NOMBRE VERSIÓN FECHA 


01.PRO G-1 Toma de muestras y análisis laboratorio 8 04-10-2019 


06.PRO E-1 Procedimiento control huevos 7 18-11-2019 


08.PRO E-3 
Procedimiento de inspección de bodegas,  


envasadores y registros vitivinícolas 
6 15-05-2020 


09.PRO E-4 
Procedimiento Inspección de aceite  vegetal distinto al 


de oliva  
3 14-05-2020 


14.PRO P-4 
Procedimiento para adoptar medidas cautelares en 


caso inmovilización de mercancía 
9 11/10/2019 


04.INST E-21 Instrucción uso balanza 4 15-12-2017 


31.PRO E-14 Procedimiento inspecciones por INTERNET 4 30-04-2020 


30.INST G-5 
Instrucción envío de muestras para  la realización 


análisis dirimente 
4 31-01-2018 


36.PRO E-18 
Procedimiento control normalización frutas y  


hortalizas 
4 19.01.2017 


03.PRO G-3 Actuaciones en el caso de presuntas infracciones 9 13-05-2020 


45.PRO G-8 Procedimiento tramitación de denuncias 4 05-05-2020 


47.PRO E-26 Procedimiento control de contenido efectivo 6 18-11-2019 


52.PRO E-30 
Manual per a la gestión y control de los  registro y i 


documentos vitivinícolas 
5 01.06.2018 


53. PRO I- 3 Procedimiento verificación de masas 4 02.05.2020 
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58 INST E-34  
Instrucción en relación a la verificación del material de 


metrología 
4 02.05.2020 


63 PRO E-35 Procedimiento de toma de muestras  de frutos secos 0 28.06.2017 


55 PRO E-31 Procedimiento de toma de muestra de aceite de oliva 4 30-04-2020 


60 PRO G-13 Gestión de muestras 1 25.05.2020 


5.3.5. En Islas Canarias: 


PROCEDIMIENTOS GENERALES


PRODUCTO / 


MATERIA
TÍTULO DEL DOCUMENTO


REVISIÓN EN 


VIGOR


TRAMITACIÓN 


EXPEDIENTES 


INSPECCIÓN 


PROCEDIMIENTO DE INICIO, TRAMITACIÓN Y 


TERMINACIÓN DE EXPEDIENTES DE INSPECCIÓN 
SILI/JM/2019.01 


ETIQUETADO PROCEDIMIENTO PARA LA CORRECCIÓN DE ETIQUETAS Rev. 1.07.2004 


EQUIPOS INSTRUCCIONES USO BALANZAS PE y PM SILI/2010 


ACTAS ACTA DE INSPECCIÓN MANUAL 2017.12.20 


PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN 


PRODUCTO / 


MATERIA
TÍTULO DEL DOCUMENTO REVISIÓN EN VIGOR


ACEITE DE OLIVA 
PROTOCOLO TOMA DE MUESTRAS DE ACEITE DE 


OLIVA 
AS-2011/01 


ACEITE DE OLIVA 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE ACEITE DE 


OLIVA 


AS 26/2012.  EN 


REVISIÓN


AGUACATES PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE AGUACATES SILI/SCI/LP/16/08/18 


AGUACATES MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE AGUACATES Revisión LP 7/2017 


AGUACATES 
ANEXO I. INSPECCIÓN AGUACATES.  NORMA 


GENERAL DE COMERCIALIZACIÓN 
No referenciado 


AGUACATES 
ANEXO II. INSPECCIÓN AGUACATES.  NORMA CEPE 


ONU 
No referenciado 


AGUACATES 
ANEXO III. INSPECCIÓN AGUACATES.  PLANTILLA 


CALIBRE 
No referenciado 


BOLLERÍA 
PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE GALLETAS Y 


PRODUCTOS DE BOLLERÍA 
Revisión: VO-17/01/12   


BOLLERÍA 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE PRODUCTOS 


DE BOLLERÍA Y PASTELERÍA 
EDICIÓN 7.05.2019 


CAFÉ PROTOCOLO INSPECCIÓN DE CAFÉ 1 LP 18.02.10 


CAFÉ MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE CAFÉ Revisión 2/2011 


CERVEZA PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE CERVEZAS AS-281013 
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PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN 


PRODUCTO / 


MATERIA
TÍTULO DEL DOCUMENTO REVISIÓN EN VIGOR


CONTROL DE 


CONTENIDO 


EFECTIVO 


PROTOCOLO DE CONTROL DE CONTENIDO 


EFECTIVO 
Rev 2 AS 21.12.15 


CONTROL DE 


CONTENIDO 


EFECTIVO 


MODELO ACTA CONTENIDO EFECTIVO DE CAFÉ No referenciado 


CONTROL DE 


CONTENIDO 


EFECTIVO 


HOJA DE CÁLCULO CCE NO DESTRUCTIVO CAFÉ 30 


Ó 50 OPEN. ODS 
No referenciado 


FRESAS ANEXO I INSPECCIÓN FRESAS 2014.01 


GOFIO PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE GOFIOS  PS-12/03/2012  


HUEVOS 
PROTOCOLO INSPECCIÓN DE CONTROL DE 


CALIDAD, PESO Y TRAZABILIDAD EN HUEVOS 
5 AS 21.12.15 


HUEVOS ANEXO I. CONTROL DE HUEVOS No referenciado 


HUEVOS ANEXO II. CONTROL DE HUEVOS No referenciado 


HUEVOS MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE HUEVOS No referenciado 


IBÉRICOS PROTOCOLO INSPECCIÓN IBÉRICOS 4.03.2015 


LECHE PROTOCOLO INSPECCIÓN LECHE 2 LP 08.07.10 


LECHE MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE LECHE 23/02/11 


MIEL MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE MIEL 2015/03/16 


VEGETALES SIN 


TRASFORMAR EN 


MAYORISTAS 


PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN DE PRODUCTOS 


VEGETALES SIN PROCESAR EN MERCADOS 


MAYORISTAS 


SILI/JMM/10/04/19 


VEGETALES SIN 


TRASFORMAR EN 


MAYORISTAS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE FRUTAS Y 


HORTALIZAS FRESCAS EN LOS MERCAS 


Rev. CM 25.03.08 / EN 


REVISIÓN


VEGETALES SIN 


TRASFORMAR EN 


MAYORISTAS 


MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE FRUTAS Y 


HORTALIZAS FRESCAS EN LOS MERCAS 


Rev. 2014/01 / EN 


REVISIÓN


PIMIENTOS PROTOCOLO INSPECCIÓN PIMIENTOS DULCES VO-01.2018 


PIMIENTOS MODELO ACTA INSPECCIÓN PIMIENTOS. 2011.01


PIMIENTOS ANEXO INSPECCIÓN PIMIENTOS. (hoja Excel) No referenciado


ZANAHORIAS MODELO ACTA INSPECCIÓN ZANAHORIAS 2011.01


ZANAHORIAS ANEXO INSPECCION ZANAHORIAS. (hoja Excel) No referenciado


OTROS PRODUCTOS 


VEGETALES SIN 


PROCESAR 


ANEXO I INSPECCIÓN CALABACIN. CEPEONU. 22.02.2018 


PAN 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE PAN DE 


MOLDE 
2012.01 


PAPAS 
PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE PAPAS CON 


SARNA 
SILI/SCI/LP/12/04/19 
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PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN 


PRODUCTO / 


MATERIA
TÍTULO DEL DOCUMENTO REVISIÓN EN VIGOR


PAPAS 
PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE PAPAS CON 


TIERRA 
SILI/SCI/LP/12/04/19 


PAPAS 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE PAPAS CON 


TIERRA 
7/5/2019 


PATATAS FRITAS  Y 


APERITIVOS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE PATATAS FRITAS  


Y APERITIVOS 
LP-16/01/12  


PLÁTANOS PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE PLÁTANOS 
SILI/SCI/LP/20/11/18.Rev 


28 


PLÁTANOS 


PROTOCOLO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA 


EXENCIÓN AL CONTROL DE CONFORMIDAD CON 


LAS NORMAS DE CALIDAD EN EL SECTOR DEL 


PLÁTANO 


Revisión 7/05/2019/  


PLÁTANOS MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE PLÁTANOS SILIS/SCI/LP/20/04/2011 


PLÁTANOS ANEXOS INSPECCIÓN PLÁTANOS 2014. (Excel) Revisión 2014 


FRESAS ANEXO I. INSPECCIÓN FRESAS (Hoja Excel) 2014.01. 


QUESOS PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE QUESOS 3 LP-23.06.10 


QUESOS MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE QUESOS SILI/9/05/2011 


QUESOS 


MODELO DE OFICIO SOBRE ETIQEUTADO DE 


QUESOS PARA REMITIR A LOS OPERADORES 


ALIMENTARIOS/ 


Revisión 


SILI/JMM/1.04.2016 


RESIDUOS DE 


PLAGUICIDAS EN 


VEGETALES 


PROTOCOLO DE TOMA DE MUESTRAS DE FRUTAS Y 


HORTALIZAS FRESCAS PARA ANÁLISIS DE 


RESIDUOS 


4 PS 19.04.2016 


RESIDUOS DE 


PLAGUICIDAS EN 


VEGETALES 


CALCULO LMR EN PRODUCTOS TRASFORMADOS No referenciado 


RESIDUOS DE 


PLAGUICIDAS EN 


VEGETALES 


ESQUEMA ACTUACIÓN SCIRI SEPT 09 


SAL MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE SAL Edición: VO. 23/13 


SAL MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE SAL Edición: LP. 21/13 


SALSAS Y MOJOS 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE SALSAS Y 


MOJOS 
2012.01 


TOMATES PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE TOMATES 11 AS 01.04.19 


TOMATES 
ANEXO INSPECCIÓN TOMATES. EXTRA (Hoja 


cálculo) 
2019.03.29 


TOMATES 
ANEXO INSPECCIÓN TOMATES. PRIMERA (Hoja 


cálculo) 
2019.03.29 


VINAGRE MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE VINAGRES EN REVISIÓN


VINOS PROTOCOLO INSPECCIÓN DE VINOS EN REVISIÓN


VINOS MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE VINOS EN REVISIÓN
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PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN 


PRODUCTO / 


MATERIA
TÍTULO DEL DOCUMENTO REVISIÓN EN VIGOR


VINOS 
PROTOCOLO PARA LA INSPECCIÓN DE VERTIDO DE 


PRODUCTOS VITIVINÍCOLAS 
EN REVISIÓN


VINOS 


INFORMACIÓN A LOS INTERESADOS DEL 


PROCEDIMIENTO DE VERTIDO DE PRODUCTO 


VITIVINÍCOLA 


EN REVISIÓN


YOGURT MODELO ACTA INSPECCIÓN YOGURT 
Revisión 2011/01. EN 


REVISIÓN 


5.3.6. En Cantabria: 


REFERENCIA NOMBRE DEL MANUAL/PROCEDIMIENTO 
FECHA ÚLTIMA 


REVISIÓN 


Proc. ICA – 


PCCA01: 


Procedimiento para la realización de las actuaciones de control 


oficial de la calidad comercial alimentaria.  


26/07/2021 


Proc. ICA – 


PCCA02: 


Procedimiento sancionador. Programa de control de la calidad 


alimentaria.   


26/07/2021 


Proc. ICA – 


PCCA03: 


Procedimiento para la elaboración del procedimiento 


documentado: programación de las actuaciones de control. 


Programa de Control de la calidad alimentaria.  


26/07/2021 


Proc. ICA – 


PCCA04: 


Procedimiento para la elaboración informe anual de las 


actuaciones de control oficial de la calidad alimentaria.  


26/07/2021 


Proc. ICA – 


PCCA07: 


Procedimiento para la verificación de la eficacia de las 


actuaciones de control de la calidad alimentaria. 


26/07/2021 


5.3.7. En Castilla-La Mancha:  


REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


MANUAL/PROCEDIMIENTO/PROGRAMA 
VERSIÓN 


FECHA DE 


LA 


ÚLTIMA 


REVISIÓN 


MP-01 
Procedimiento para la ejecución del programa de 


control oficial de la Calidad Alimentaria en Castilla-


La Mancha 2016-2020 


1.0 
13/12/2021


Anexo II-MP 
Procedimiento Regional de Programación de 


Controles  
1.0  


13/12/2021
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REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


MANUAL/PROCEDIMIENTO/PROGRAMA 
VERSIÓN 


FECHA DE 


LA 


ÚLTIMA 


REVISIÓN 


MP-02  
Procedimiento General de los Procedimientos y los 


Programas de Control Oficial  
1.0 19/11/2020


AI-MP-02 


ANEXO I- Listado procedimiento y programas “en 


vigor” del Procedimiento General de los 


Procedimientos y los Programas de Control Oficial 


1.0 13/12/2021


AII-MP-02 


ANEXO II- Listado procedimiento y programas 


“total” del Procedimiento General de los 


Procedimientos y los Programas de Control Oficial 


1.0 15/12/2021


5.3.8. En Castilla y León:  


REFERENCIA NOMBRE DEL MANUAL/PROCEDIMIENTO/PROGRAMA 


FECHA 


ÚLTIMA 


REVISIÓN 


PE40.DIM.R03 CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL 14/05/2020 


IT01.DIM.R00 TOMA DE MUESTRAS 20/05/2010 


5.3.9. En Cataluña:  


REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MOF Manual de Organización y Funcionamiento 2 28.09.2009 


NOT-1 Procedimiento general de gestión de documentos 2 23.11.2009 


NOT-2 Tramitación de expedientes de Inspección 7 15-06-2020 


NOT-3 Presentación y redacción de informes de inspección 2 04.12.2009 


NOT-4 Preparación y Ejecución práctica de la inspección 4 10.12.2009 


NOT-5 Levantamiento de actas de inspección 3 11-06-2020 


NOT-6 Procedimiento de tramitación de denuncias 1 08.09.2011 


NOT-7 Planificación de las inspecciones 1 01.06.2011 


NOT-8 Verificación de la inspección sobre el terreno 1 12.04.2016 


NOT-13 Manual del Sistema de Gestión de Inspecciones (SGI) 2 10.12.2009 


NOT-16 


Procedimiento de tramitación de peticiones razonadas de 


sanción 1 08.09.2011 


NOT-20 Preparación y ejecución de controles exploratorios on-line 1 18.08.2021 


IEI-2 


Aumento artificial del grado alcohólico natural de los 


vinos (enriquecimiento) 2 17.09.2013 


IEI-4 Control del contenido efectivo de los alimentos 1 30.06.2010 


IEI-5 Inspección de frutas y hortalizas 1 14.01.2010 


IEI-6 Inspección de productos cárnicos 3 14.01.2010 


IEI-7 Inspección de aceites vegetales 3 14.01.2010 
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REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


IEI-11 Inspección de productos vitivinícolas 1 19.01.2010 


IEI-23 Redacción de informes de control exploratorio 2 17.01.2011 


IEI-24 Inspección de los preparados de carne 1 09.09.2013 


IEI-25 Inspección de huevos 1 15.09.2021 


5.3.10. En Extremadura: 


Manual de procedimiento “Sistema gestión y de control de la calidad comercial alimentaria” (versión 1 


- 2020). 


5.3.11. En Galicia: 


Manual Básico para la inspección de defensa contra fraudes y calidad agroalimentaria y Programación 


de actuaciones de control. 


 Procedimientos documentados específicos: 


 Protocolo inspección patata de consumo (2009). 


 Protocolo inspección bebidas espirituosas (2010). 


 Protocolo inspección abonos (2010) 


 Protocolo inspección jamones y paletas curados (2010) 


 Protocolo inspección conservas de la pesca (2013) 


 Protocolo inspección huevos de consumo humano (2010). 


 Protocolo inspección leche de consumo (2012). 


 Protocolo inspección uva de vinificación (2012).  


 Protocolo de verificación de la actuación inspectora en el sistema de calidad comercial (2014).  


5.3.12. En La Rioja: 


REFERENCIA NOMBRE PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN VERSIÓN FECHA 


PGCA-LR 01 Procedimiento de programación de actuaciones de 


control 


4 14/05/2020 


PGCA-LR 02 Procedimiento de inspección de la calidad 


alimentaria 


3 15/05/2020 


PGCA-LR 03 Procedimiento de verificación del control oficial 


de la calidad alimentaria 


2 15/05/2020 


5.3.13. En Madrid: 


REFERENCIA NOMBRE PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN VERSIÓN FECHA 


MC Manual de Calidad 12 27/02/2015 


PC-04 Formación de Personal 7 01/04/2013 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA Página 21 de 28


PC-09 Demandas 5 07/03/2013 


PC-11 Inspección de Calidad Alimentaria 1 13/06/2013 


PC-12 Verificación de la actividad inspectora según 


Reglamento 2017/625 


18 10/02/2020 


IT-01 Toma de muestras reglamentarias 5 13/06/2013 


IT-02 Toma de muestras oficiales de etiquetas de 


productos alimenticios 


9 04/03/2015 


IT-12 Inhibiciones 3 04/03/2015 


IT-13 Etiquetado obligatorio y trazabilidad de carne de 


vacuno y picada de vacuno 


1 04/03/2015 


IT-15 Cumplimentación de actas de inspección 0 21/04/2015 


5.3.14. En Murcia: 


CÓDIGO DENOMINACIÓN FECHA 


PROC-01 Protocolo de campaña de inspección: vinos y bebidas derivadas del 


vino 


25.02.2020 


PROC-02 Protocolo para el control de la calidad de las bebidas espirituosas 08.04.2020 


PROC-03 Protocolo para el control de la calidad de condimentos y especias 10.01.2020 


PROC-04 Protocolo para el control de la calidad de los aceites de oliva 04.09.2019 


PROC-05 Protocolo de campaña de inspección: productos de la pesca 01.01.2019 


PROC-06 Protocolo de campaña inspección: jamones y productos cárnicos 15.10.2019 


PROC-07 Protocolo de campaña de inspección: productos lácteos 15.03.2018 


PROC-08 Protocolo de campaña de inspección: zumos de frutas 26.11.2018 


PROC-09 Protocolo de campaña de inspección: Huevos y ovoproductos 01.01.2018 


PROC-10 Protocolo para el control de la calidad de la cerveza 12.04.2019 


PROC-11 Protocolo control e inspección de la calidad comercial: Miel 07.06.2018 


PROC-12 Manual Procedimiento campaña inspección productos cítricos 14.10.2019 


5.3.15. En Navarra: 


REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
REVISIÓN FECHA (V0) 


PT14CC001 Procedimiento para la verificación del control 0 2014 


PT14CC002 Procedimiento para la ejecución de inspecciones 1 2014 


PT14CC003 Procedimiento para la toma de muestras oficiales 1 2014 


PT14CC004 
Procedimiento para la organización del control de la 


Calidad Comercial Alimentaria 
1 2014 


PT14CC005 Procedimiento para la gestión de los equipos  1 2014 


PT14CC006 
Procedimiento para la elaboración de los planes de 


control 
2 2014 
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5.3.16. En País Vasco:  


Procedimiento de control de la calidad comercial (PE-05), Procedimiento de control de la calidad 


comercial de los productos vinícolas (PE-06) y Procedimiento a seguir en materia de guarda y 


destrucción de las muestras obtenidas en la actuación de la inspección de calidad. 


5.3.17. En la Comunidad Valenciana:  


TIPO DE 


DOCUMENTO 
CÓDIGO TITULO REVISIÓN 


FECHA 


VIGOR 


MANUAL DE 


CALIDAD 


MC.02.03 ORGANIZACIÓN Y  ESTRUCTURA V.3.0 1.11.2017 


MANUAL DE 


CALIDAD 


MC.04.03 PERSONAL V.3.0 1.11.2017 


MANUAL DE 


CALIDAD 


MC.05.03 AUDITORIAS INTERNAS, REVISIONES 


DEL SISTEMA DE CALIDAD Y 


ACCIONES CORRECTORAS 


V.3.0 1.11.2017 


MANUAL DE 


CALIDAD 


MC.06.03 ACTIVIDADES DE CONTROL OFICIAL V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


GENERAL 


PG.01 INSPECCIÓN EN MATERIA DE 


CALIDAD AGROALIMENTARIA 


V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


GENERAL 


PG.02 IDENTIFICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 


ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN 


V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


GENERAL 


PG.04 CUALIFICACIÓN DE INSPECTORES V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


GENERAL 


PG.06 MEDIDAS CORRECTORAS Y O 


PREVENTIVAS 


V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


ESPECÍFICO 


PE.02 VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 


CONTROL 


V.3.0 1.11.2017 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede. En este Programa no son aplicables ya que se trata de un control de calidad alimentaria de 


índole económico, no sanitario. 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


a) La unidad del MAPA organiza diversas actividades de formación dirigidas al personal encargado 


de efectuar el control oficial de este Programa: 


 Cursos de formación para nuevos inspectores cada vez que hay demanda suficiente por parte 


de las Autoridades Competentes.  


 Jornadas específicas sobre normativa de calidad y comercialización de un sector concreto 


(ibéricos, cárnicos, vinos, aceites…) o sobre normativa horizontal alimentaria (información 


alimentaria al consumidor…), especialmente cuando se publica alguna novedad o modificación 


de la normativa aplicable. 


b) Cada autoridad competente autonómica organiza e imparte sus propios cursos de formación a 


nivel regional. 
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 Reuniones periódicas con el personal que asume las competencias de Calidad Alimentaria en 


las Direcciones Provinciales. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


 Teniendo en cuenta el ámbito de actuaciones del Programa de control oficial de la calidad 


alimentaria y su objetivo de evitar, perseguir y sancionar el fraude en la calidad alimentaria, se 


examinará la situación eficazmente, sector a sector, en cada ámbito territorial, teniendo en 


cuenta parámetros suficientes y realizando un adecuado análisis de riesgos, orientando los 


controles y estableciendo, en los casos de incumplimientos, sanciones eficaces, proporcionadas 


y disuasorias. 


 Para cumplir este objetivo, cada Autoridad Competente deberá tener en cuenta las materias de 


actuación recogidas en el Procedimiento Documentado General 01 (PDG-01): Programación de 


actuaciones de control, destacando los productos que tengan un interés socio-económico 


importante. 


 Se determinará el porcentaje de operadores que deben inspeccionarse cada año, priorizando 


según el análisis de riesgos previamente efectuado por la Autoridad Competente, y en función 


de: 


 Operadores de nueva creación o nueva implantación. 


 Operadores que tuvieron el año anterior apercibimiento o informe positivo que no se haya 


resuelto o cerrado en inspecciones anteriores. 


 Operadores que no han sido inspeccionadas en los últimos 4 años. 


 Resto de operadores. 


 Además de los criterios y prioridades específicos referentes a sectores concretos y problemática 


territorial específica, en el análisis de riesgos de cara a la programación de los controles, se 


podrán tener en cuenta los siguientes criterios y prioridades generales: 


 Importancia y significación económica del sector en la comunidad autónoma. 


 Estructura de las empresas del sector alimentario en cada comunidad autónoma o, en su 


caso, en cada provincia. Se tendrá en cuenta el nº total de empresas, el número de empresas 


según su producción/facturación, las industrias artesanales, las pequeñas cooperativas, etc. 


 Volumen comercializado (valorado según facturación en euros). 


 Historial de las empresas. Cumplimientos/incumplimientos. 


 Problemas específicos de los sectores, de productos concretos, de materias primas así como 


de actividades y procesos productivos. 


 Implantación de sistemas de autocontrol como normas ISO, sistemas de trazabilidad, etc.  


 Histórico de los resultados de los controles oficiales con incumplimiento. 


 Campañas sobrevenidas de control e inspecciones dirigidas. 


 Recomendaciones relativas a los programas coordinados de control de la Unión Europea, o 


en su caso, recomendaciones puntuales. 
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 Resultados de los controles oficiales de otras administraciones incluidas las de otros Estados 


Miembros. 


 Resultados de los controles comunitarios efectuados de acuerdo al art. 116 del Reglamento 


(UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017. 


 Resultados de las auditorías llevadas a cabo por un tercer país en un Estado miembro. 


 Recursos disponibles: humanos, técnicos y materiales. Se tendrán en cuenta los cambios 


significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades competentes. 


 Una vez considerados todos estos factores, cada Comunidad Autónoma especificará los sectores 


de actuación prioritarios. 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los puntos de control son las instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, plantas de envasado, 


almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas, incluidos los denominados almacenes 


de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes de los importadores de productos 


alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin almacén, así como en el transporte entre 


todos ellos. 


Quedan excluidos de su ámbito de aplicación: los aspectos higiénico-sanitarios y de seguridad 


alimentaria; la legislación específica de organismos modificados genéticamente y de la irradiación de 


productos alimenticios; la oferta para la venta al consumidor final, incluidos los obradores de las 


instalaciones detallistas; el comercio exterior; la producción primaria, incluida la legislación sobre 


bienestar de los animales y la producción ecológica. 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Los controles oficiales se efectuarán sin previo aviso. 


Los controles oficiales se realizarán y, por lo tanto, se programarán con regularidad. Su frecuencia, así 


como los criterios y prioridades en los que se basan deben ser apropiados para alcanzar los objetivos 


previstos. De forma general, se controla anualmente un 15-20% del universo (empresas alimentarias 


ubicadas en el territorio). 


Se realizarán también controles dirigidos (ad hoc) cuando se tenga la sospecha de que pudiera haber 


irregularidades, infracciones o incumplimientos de la normativa. Asimismo, podrán efectuarse controles 


dirigidos en cualquier momento, incluso cuando no haya sospecha de incumplimiento. 


Además la Comisión Europea podrá organizar planes coordinados de control europeos.  


La programación de controles se podrá efectuar a través de: 


 La programación anual regular de controles para el año siguiente. Su programación se basará 


en base a un análisis de riesgos y en los criterios y prioridades de control establecido para 


alcanzar los objetivos previstos, y éstos se indicarán en su contenido. 


 Campañas específicas de control. Se programarán para materias o productos concretos, en 


ámbitos territoriales definidos y con objetivos específicos. Se programarán y formarán parte de 


la programación anual indicada en el punto anterior. No obstante, cuando haya problemas o 


circunstancias sobrevenidas, se podrán realizar campañas específicas de control en el año en 


curso o cuando las circunstancias lo aconsejen. 
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 Inspecciones dirigidas. Son inspecciones generalmente puntuales. Se realizan ante sospecha de 


irregularidades, ante denuncias o incluso, ante noticias en los medios de comunicación que 


aconsejan realizar actuaciones de control apropiadas. Asimismo, podrán efectuarse controles 


dirigidos en cualquier momento, incluso cuando no haya sospecha de incumplimiento. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


En el desarrollo de la labor de inspección, se realizarán dependiendo del alcance de la inspección (que 


se define en la programación anual o en las órdenes de inspección, entre otros, los siguientes controles: 


 Control de registro y autorizaciones de las empresas. 


 Control de sistemas de autocontrol (que incluye: el sistema de producción con los puntos más 


sensibles; el sistema de muestreo y análisis; y el sistema de trazabilidad). 


 Control de los sistemas de trazabilidad. 


 Control de procesos y prácticas de elaboración, envasado y almacenamiento. 


 Control de productos (materias primas, productos intermedios, productos finales): 


 Documentación, identificación y etiquetado. 


 Calidad, composición y pureza. 


 Envasado y contenido efectivo. 


La Autoridades Competentes de control, en el desarrollo de las visitas de inspección de los locales e 


instalaciones de las empresas inspeccionadas, se apoyarán en los controles que sean más apropiados, 


relacionados a continuación: 


 Control documental: registros, autorizaciones, documentación comercial, documentación 


relativa a la producción y almacenamiento, libros de registro, facturas, etc.  


 Control de los sistemas de autocontrol y trazabilidad. 


 Balance de masas, control de existencias y aforos de los productos. 


 Toma de muestras: métodos oficiales específicos cuando los haya o disposiciones generales (RD 


1945/83) complementadas con circulares de los servicios de inspección, que contienen 


instrucciones adicionales para la materia o el sector muestreados. 


 Control del etiquetado y documentos de acompañamiento de los productos.  


 Control de contenido efectivo de los productos envasados, en su caso. 


 Otros. 


[NOTA: Estos controles no se refieran, en ningún caso, ni al control de la instalación industrial (eléctrica, 


mecánica…) ni a las condiciones higiénico-sanitarias de las mismas] 


[NOTA 2: En las memorias anuales aparecen datos no coherentes por no tener establecidos de forma 


homogénea los distintos Servicios que actúan, de las distintas CCAA, los conceptos de inspección (con 


o sin visita), alcance de la inspección, visita de inspección, punto de control, controles durante la visita 


de inspección, análisis de muestras, determinación analítica, incumplimientos, presuntas infracciones, 


infracciones (tras finalizar procedimiento sancionador), etc. Desde la transferencia de competencias en 


1995 hasta ahora, aun habiendo voluntad de coordinación entre las CCAA, no se ha tomado una 
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iniciativa de la entidad de coordinación, apoyada por criterios técnicos robustos, para conseguirlo, ahora, 


después de 25 años de singladura parece tarde, pero nunca es tarde si la dicha es buena] 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En las inspecciones pueden detectarse incumplimientos a la normativa vigente que se clasifican en 2 


tipos: irregularidades e infracciones. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Ante las infracciones se iniciarán expedientes para imponer sanciones eficaces, proporcionadas y 


disuasorias. Ante las irregularidades se adoptarán medidas para resolver las irregularidades detectadas 


pero sin apertura de expediente sancionador. 


Además podrán tomarse, dependiendo del caso, medidas cautelares: 


 Los funcionarios inspectores podrán inmovilizar de manera cautelar las mercancías, productos, 


envases, etiquetas u otros elementos que incumplan los preceptos relacionados con las 


infracciones, haciendo constar en acta tanto el objeto como los motivos de la intervención 


cautelar así como, en su caso, las medidas que hayan de adoptarse para evitar su deterioro y 


asegurar su integridad. 


 Las medidas cautelares adoptadas por los funcionarios inspectores deberán ser confirmadas, 


modificadas o levantadas, en un plazo no superior a quince días por la autoridad competente. 


En caso de alimentos perecederos, el inspector deberá tener en cuenta la caducidad de los 


mismos, reflejando en el acta la reducción del plazo de forma motivada y adaptado a su 


caducidad. Transcurrido el citado plazo habrán de levantarse si no se ha acordado ya la iniciación 


de procedimiento sancionador. 


 La autoridad competente en sus actuaciones podrá acordar, sin carácter de sanción, la clausura 


o cierre temporal de empresas, instalaciones, locales o medios de transporte que no cuenten 


con las autorizaciones o registros preceptivos o no hayan realizado las comunicaciones o 


declaraciones responsables, en caso de estar sujetos a dicha obligación, hasta que se rectifiquen 


los defectos o se cumplan los requisitos exigidos para las mismas. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Las autoridades competentes autonómicas deben supervisar la eficacia y efectividad de los controles 


oficiales que realizan, y que se cumplen los planes y procedimientos de control establecidos. Por ello se 


realizarán tanto verificaciones documentales como in situ. 


 La supervisión documental es la realizada sobre todo tipo de documentos en formato papel o 


electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, actas, 


informes, procedimientos, uso de datos de otros programas de control, etc. El porcentaje 


mínimo acordado por las autoridades competentes en la Mesa de coordinación de Calidad 


Alimentaria para este tipo de verificación documental es del 5% anual. 


 La supervisión in situ (visitas de acompañamiento) es la realizada sobre el terreno, acompañando 


al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. El mínimo acordado en 


este caso es del 2% anual. 


Los aspectos a verificar y los medios empleados para ello serán, entre otros: 
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 La revisión de las actas e informes de control realizados por los inspectores para comprobar que 


la inspección se ha realizado de forma correcta y que las actas levantadas no adolecen de 


defectos de forma.  


 La visita a instalaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación del control efectuado.  


 Las reuniones de los equipos de control para evaluar resultados del programa o la conveniencia 


de modificarlo, de forma periódica, y a dos niveles, central y autonómico, con el fin de adecuar 


los controles a las necesidades reales que se presentan en la práctica. 


 La revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior seguimiento y/o 


apertura de expediente sancionador. 


 El tener documentado el procedimiento administrativo. 


 El control de la disponibilidad y uso por parte del personal de control oficial de los 


procedimientos, manuales, guías de inspección, etc. 


Ante cualquier no conformidad detectada, el responsable establecerá la medida correctiva oportuna, 


por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación del procedimiento 


empleado, modificación de los criterios de priorización de control, formación del personal, supervisión 


sobre el terreno con el inspector con no conformidades, incremento del uso de los resultados de 


auditorías internas, introducción de mejoras en las aplicaciones informáticas, etc. 


Finalmente, se realizará un análisis cualitativo de la verificación efectuada, detallando las no 


conformidades de mayor interés encontradas junto con las acciones correctivas establecidas, que se 


incluirá en el Informe anual de actuaciones de este Programa de control oficial. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Teniendo en cuenta lo previsto en el apartado 6.1, se plantea el siguiente objetivo estratégico de 


programa nacional: Realizar un análisis de riesgos eficaz de manera que, teniendo en cuenta los 


aspectos enunciados en el apartado anterior, se programen actuaciones lo suficientemente dirigidas 


para evitar, perseguir y sancionar el fraude en la calidad alimentaria que pueda existir en cada sector.


Indicadores: 


 Nº de inspecciones realizadas por materias y productos.  


 Nº de informes de inspección con presuntos incumplimientos detectados por materia y 


productos. 


 Nº de incumplimientos detectados por informe según los siguientes criterios: documentales, 


trazabilidad, composición, calidad, etiquetado, control de contenido efectivo, otros. 


 Nº de expedientes iniciados por materia y productos. 


 Nº de expedientes resueltos por materia y productos. Este indicador estará disponible 2 años 


después del primer informe. 


Con los indicadores planteados se establecerán las correlaciones y las conclusiones oportunas relativas 


al cumplimiento y la eficacia del Programa de control oficial de la calidad alimentaria. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Las autoridades competentes en la ejecución de este Programa de control deberán someterse a 


auditorías internas o externas, sometidas a su vez a examen independiente. 
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Las auditorías de los Programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas, los 


principales hallazgos y los planes de acción previstos. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


 


La producción ecológica es un sistema de producción agrícola, ganadero y acuícola, así como de 


elaboración de alimentos, que combina la gestión sostenible de los recursos genéticos, edáficos e 


hídricos, las mejores prácticas en materia de medio ambiente y clima, un elevado nivel de biodiversidad, 


la conservación de los recursos naturales, la exclusión de insumos de síntesis química y la aplicación de 


normas exigentes sobre bienestar animal y sobre producción que responden a la demanda expresada 


por un creciente número de consumidores de productos obtenidos a partir de sustancias y procesos 


naturales. Por consiguiente, desempeña un papel social doble aprovisionando, por un lado, un mercado 


específico que responde a una demanda de productos ecológicos por parte de los consumidores y, por 


otro, proporcionando al público bienes que contribuyen a la protección del medio ambiente, al bienestar 


animal y al desarrollo rural. 


Conviene considerar además, que la producción ecológica forma parte de los regímenes de calidad de 


los productos agrícolas de la Unión, ya que el cumplimiento de las rigurosas normas de sanidad, medio 


ambiente y bienestar animal en la producción de productos ecológicos, es inherente a la elevada calidad 


de dichos productos. En este sentido, la producción ecológica persigue en el marco de la política agrícola 


común (PAC) los mismos objetivos inherentes a todos los regímenes de calidad de los productos 


agrícolas de la Unión. 


La producción ecológica es objeto de controles oficiales y otras actividades oficiales enmarcados en el 


ámbito del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras 


actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 


y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, a fin 


de verificar el cumplimiento de las normas de producción ecológica y el etiquetado de productos 


ecológicos, de conformidad con el artículo 1.2. i) de dicho Reglamento.  


Los requisitos específicos de control oficial en la producción ecológica se encuentran en el Reglamento 


(UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción 


ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 


834/2007 del Consejo, aplicable a partir del 1 de enero de 2022, que establece determinadas normas 


sobre controles oficiales, adicionalmente a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, por lo que 


respecta a: 


 los controles oficiales y las medidas que deben tomar las autoridades competentes y, cuando 


proceda, por las autoridades de control y los organismos de control,  


 las acciones que deben adoptar los operadores y grupos de operadores,  


 la delegación de determinadas tareas de control oficial  y  tareas relacionadas con  otras 


actividades oficiales y su supervisión y,  


 las medidas que deben tomarse en los casos de incumplimiento supuesto o demostrado, 


incluidas las medidas en caso de incumplimiento que afecte a la integridad de esos productos 


ecológicos,  


 el intercambio de información. 


Así mismo, se ha desarrollado una serie de normativa secundaria específica en producción ecológica, 


derivada del Reglamento (UE) 2018/848, que complementa al Reglamento base, con determinados 


aspectos y detalles del control oficial de la producción ecológica. Tal es el caso de las siguientes normas: 


• Reglamento de ejecución (UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que 


se establecen normas detalladas para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y 
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del Consejo en lo relativo a los controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el 


cumplimiento de lo dispuesto en materia de producción ecológica y etiquetado de los productos 


ecológicos. 


• Reglamento delegado (UE) 2021/771 de la Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se 


complementa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el 


establecimiento de criterios y condiciones específicos para los controles de contabilidad documentada 


en el marco de los controles oficiales de la producción ecológica y los controles oficiales de grupos de 


operadores. 


De esta manera, el sistema de control oficial deberá garantizar el cumplimiento, por parte de los 


operadores certificados para la producción ecológica, de los requisitos establecidos en la normativa de 


control anteriormente expuesta.   


Por otra parte, el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de mayo de 2019, por 


el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que respecta al 


modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los 


Estados miembros, establece el modelo de formulario normalizado para los datos e información que 


han de incluirse en el informe anual, de conformidad con el artículo 113, apartado 1, de dicho 


Reglamento, conteniendo la información relativa al control oficial en la producción ecológica y 


etiquetado de los productos ecológicos la sección 9 de la parte II del Anexo. Dicho Reglamento ha sido 


modificado por el Reglamento (UE) 2021/1935 en lo que atañe a la información y los datos sobre 


producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos que deben presentarse utilizando el 


modelo de formulario normalizado, que será de aplicación a partir del 1 de septiembre de 2022 en lo 


que respecta a los informes anuales correspondientes a 2022 que deben presentarse a más tardar el 


31 de agosto de 2023 y los informes anuales siguientes. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


 


 


 


Anexo I Normativa reguladora 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Objetivo 1. Verificar el cumplimiento de los requisitos generales establecidos en el Reglamento (UE) 


2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica 


y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 834/2007 del 


Consejo, y sus modificaciones. 


Objetivo 2. Verificar el cumplimiento de los requisitos para las normas de producción establecidos 


en el Reglamento (UE) 2020/464 de la Comisión, de 26 de marzo de 2020 por el que se establecen 


determinadas normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 


Consejo con respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento retroactivo de los períodos 


de conversión, la producción de productos ecológicos y la información que los Estados miembros deben 


facilitar, Reglamento (UE) 2020/2146 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2020, que completa el 


Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a las normas excepcionales de producción aplicables a la 


producción ecológica, Reglamento (UE) 2021/1165 de la Comisión, de 15 de julio de 2021, por el que se 


autorizan determinados productos y sustancias para su uso en la producción ecológica y se establecen 
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ANEXO I 
 



NORMATIVA LEGAL REGULADORA DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA: EUROPEA, NACIONAL Y 
AUTONÓMICA. 



 



Normativa legal europea: 



 Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, 
sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo. 



 Reglamento (UE) 2020/464 de la Comisión, de 26 de marzo de 2020 por el que se establecen 
determinadas normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y 
del Consejo con respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento retroactivo de 
los períodos de conversión, la producción de productos ecológicos y la información que los 
Estados miembros deben facilitar. 



 Reglamento (UE) 2020/2146 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2020, que completa el 
Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a las normas excepcionales de producción 
aplicables a la producción ecológica. 



 Reglamento (UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que se establecen 
normas detalladas para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el 
cumplimiento de lo dispuesto en materia de producción ecológica y etiquetado de los 
productos ecológicos. 



 Reglamento (UE) 2021/771 de la Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se complementa 
el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el 
establecimiento de criterios y condiciones específicos para los controles de contabilidad 
documentada en el marco de los controles oficiales de la producción ecológica y los controles 
oficiales de grupos de operadores. 



 Reglamento (UE) 2021/1165 de la Comisión, de 15 de julio de 2021, por el que se autorizan 
determinados productos y sustancias para su uso en la producción ecológica y se establecen 
sus listas. 



 Reglamento (UE) 2021/1189 de la Comisión, de 7 de mayo de 2021, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a la producción y comercialización de materiales 
de reproducción vegetal de material heterogéneo ecológico de determinados géneros o 
especies. 



 Reglamento (UE) 2021/1378 de la Comisión, de 19 de agosto de 2021, por el que se establecen 
determinadas normas relativas al certificado expedido a los operadores, grupos de operadores 
y exportadores de terceros países que intervienen en las importaciones de productos ecológicos 
y en conversión en la Unión y por el que se establece la lista de autoridades de control y 
organismos de control reconocidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848. 



 Reglamento (UE) 2021/2119 de la Comisión, de 1 de diciembre de 2021, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación relativas a determinados registros y declaraciones exigidos a los 
operadores y grupos de operadores y a los medios técnicos para la expedición de certificados 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por 
el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1378 de la Comisión en lo que respecta 
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a la expedición del certificado a los operadores, grupos de operadores y  exportadores de 
terceros países. 



 Reglamento (CE) Nº 1235/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de 2008, por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo 
que se refiere a las importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros países, o 
normativa aplicable a partir del 1 de enero de 2022, pendiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 



 



 



Normativa legal nacional: 



 Ley 39/2015 y 40/2015, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 



 Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino. 



 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 



 Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan normas de control e inspección 
en la importación de productos ecológicos procedentes de terceros países. 



 Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 
Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica. 



 



Normativa legal Autonómica: 



 Andalucía: 



 Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 



 Decreto 166/2003 de 17 de junio, sobre la producción agroalimentaria ecológica en 
Andalucía. 



 Decreto 268/2003, de 30 de septiembre, por el que se crea el Registro de Entidades de 
Inspección y Certificación de Productos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 



 Decreto 163/2021, de 11 de mayo, por el que se regulan los organismos de evaluación de la 
conformidad de productos agroalimentarios y pesqueros que operan en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.  



 Decreto 226/2018, de 18 de diciembre, por el que se atribuyen competencias sancionadoras 
a determinados órganos de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y se 
establece el plazo máximo de resolución y notificación de procedimientos sancionadores de 
su competencia. 



 Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías. 



 Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto del 
Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejería  











 



3 



 Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías.  



 Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 



 Orden de 20 de enero de 2016, por la que se regulan ficheros de datos de carácter personal 
gestionados por la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 



 Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se crea el Sistema de Información sobre la 
Producción Ecológica en Andalucía. 



 Orden de 22 de mayo de 2017, por la que se regulan la ordenación zootécnica y las 
condiciones sanitarias de las explotaciones helicícolas, y se aprueba su norma técnica en 
producción ecológica. 



 Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Secretaría General del Medio Rural y la Producción 
Ecológica, por la que se regulan determinadas exenciones relativas al sometimiento al 
régimen de control a los comerciantes minoristas de Andalucía que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) núm. 
834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007 



 Resolución de 1 de marzo de 2018, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se publica la Instrucción de 1 de marzo de 2018, por la que se modifica 
la Instrucción de 18 de octubre de 2017, sobre modificaciones del período de conversión en 
producción ecológica (RRPC, APC y RPC). 



 Resolución de 6 de agosto de 2018, de la Dirección General de Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se da publicidad a la Circular sobre el cultivo en suelo en producción 
ecológica. 



 Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se da publicidad a la Instrucción de 14 de septiembre de 2018, sobre 
Cambio de Organismo de Control en Producción Ecológica, revisada por la Instrucción 17 de 
febrero de 2021. 



 



 Aragón: 



 Decreto 200/2002, de 11 de junio del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro de 
Entidades de Control y Certificación de productos agroalimentarios. 



 Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que se establecen 
normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación de Productos 
Agroalimentarios. 



 Orden de 24 de febrero de 2004, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que 
se modifica la Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que 
se establecen normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación 
de Productos Agroalimentarios. 



 Orden de 13 de febrero de 2006, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que 
se modifica la Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que 
se establecen normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación 
de Productos Agroalimentarios 



 Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón. 
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 Decreto 78/2014, de 13 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la producción 
ecológica en Aragón y se establece el régimen jurídico del Comité Aragonés de Agricultura 
Ecológica. 



 



 Principado de Asturias: 



 Ley del Principado de Asturias 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad 
diferenciada y venta directa de productos alimentarios. 



 Resolución de 30 de abril de 2020, de la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y 
Pesca, por la que se aprueban los estatutos del Consejo de la Producción Agraria Ecológica 
del Principado de Asturias. 



 



 Islas Baleares: 



 Acuerdo del Consell de Govern de día 29 de mayo de 2009, de corrección de erratas 
advertidas en las versiones catalana y castellana del Decreto 27/2009, de 17 de abril, de 
adaptación del régimen jurídico y económico del Consell Balear de la Producción Agraria 
Ecológica al Decreto 49/2004, de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los 
consejos reguladores y otros entes de gestión y de control de denominación de calidad. 



 Decreto 27/2009, de 17 de abril, de adaptación del régimen jurídico y económico del Consejo 
Balear de la Producción Agraria Ecológica al Decreto 49/2004, de 28 de mayo, de régimen 
jurídico y económico de los Consejos reguladores y otras entidades de gestión y control de 
denominación de calidad.   



 Decreto 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los Consejos 
Reguladores y otras entidades de gestión y control de denominaciones de calidad. 



 



 Islas Canarias: 



 Ley 1/2005, de 22 de abril, de creación del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 



 Decreto 213/2008, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. 



 Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria. 



 



 Cantabria:  



 Ley de Cantabria 3/2000, de 24 de julio, por la que se crea el Organismo Autónomo Oficina 
de Calidad Alimentaria (ODECA). 



 Decreto 40/2014, de 7 de agosto, por el que se regula la producción agraria ecológica y el 
Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Cantabria.  



 Orden GAN/3/2015, de 27 de enero, por la que se regulan determinadas exenciones relativas 
a la producción ecológica para los comerciantes minoristas de Cantabria que venden 
productos ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento 
(CE) nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007.  



 



 Castilla-La Mancha:  
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 Ley 7/2007, de 15-03-2007, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-la Mancha. 



 Decreto 9/2007, de 6 de febrero de 2007, de autorización de las entidades de control de 
productos agroalimentarios en la Comunidad Autónoma de Castilla – La Mancha y de 
creación del Registro de las mismas. 



 Resolución de 17/05/2013, de la Dirección General de Infraestructuras y Desarrollo Rural, por 
la que se regulan determinadas exenciones relativas a la producción ecológica para los 
comerciantes minoristas de Castilla-La Mancha que venden productos ecológicos 
directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) 834/2007 del 
Consejo, de 28/06/2007. 



 



 Castilla y León:  



 Ley 7/2002, de 3 de mayo, por la que se crea el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y 
León. 



 Ley 2/2015, Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 



 Ley 1/2016, de 13 de octubre, por el que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la 
que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 



 Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León. 



 Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y el Vino de Castilla y León. 



 ORDEN AYG/1061/2011, 30 de junio, por la que se regula la autorización de Organismos de 
Control de Productos Agroalimentarios y su inscripción en el Registro, para poder actuar en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 



 Orden AYG/452/2013, de 29 de mayo, por la que aprueba el Reglamento Regulador de la 
Producción Agraria Ecológica y su indicación sobre los productos agrarios y alimenticios y 
del Consejo de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Castilla y León. 



 Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 



 Decreto 50/2018, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de las 
Denominaciones Geográficas de Calidad Alimentaria de Castilla y León. 



 



 Cataluña:  



 Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector 
público. 



 Decreto 180/2001 de 26 de junio, de regulación de la composición y funciones del Consejo 
Catalán de la Producción Agraria Ecológica, modificado por el Decreto 269/2001 de 9 de 
octubre. 



 Orden de 11 de octubre de 2001, por la que se aprueba el reglamento de régimen interno 
del Consejo Catalán de la Producción Agraria Ecológica. 



 Resolución ARP/763/2017, de 30 de marzo, per la que se aprueba el Cuaderno de Normas 
Técnicas de la producción agroalimentaria ecológica. 
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 Resolución AAM/70/2013, de 18 de enero, por la cual se aprueba la Instrucción relativa a los 
criterios de aplicación de la normativa europea de producción y etiquetado de los productos 
ecológicos. 



 



 Extremadura:  



 Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 



 Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de 
Calidad Agroalimentaria de Extremadura. 



 Decreto 42/2009, de 6 de marzo, por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de 
Extremadura (CAEX), se designa la autoridad de control y certificación para las actividades 
de producción, elaboración, comercialización e importación de productos ecológicos, se 
crean los registros y se establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento 
en materia de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



 Decreto 29/2013, de 12 de marzo, por el que se modifica el Decreto 42/2009, de 6 de marzo, 
por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la 
Autoridad de Control y Certificación para las actividades de producción, elaboración, 
comercialización e importación de productos ecológicos, se crean los registros y se 
establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento en materia de 
producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



 Ley 2/2016, de 17 de marzo, de modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, y de derogación parcial y modificación de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de 
Extremadura 



 Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la 
reactivación de la actividad económica y social en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en el proceso hacia la "Nueva Normalidad". 



 



 Galicia:  



 Ley 2/2005, de 18 de febrero de 2005, de promoción y defensa de la calidad alimentaria 
gallega. 



 Decreto 4/2007, de 18 de enero, por el que se regulan las denominaciones geográficas de 
calidad del sector alimentario y sus consejos reguladores. 



 Orden de 3 de abril de 2009 por la que se aprueba el reglamento de funcionamiento del 
Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG n.º 70 de 14-04-2019). 



 Orde do 4 de febreiro de 2011 por la que se modifica el reglamento de funcionamiento del 
Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG nº. 28 de 10-02-2011). 



 Orde do 14 de diciembre de 2018 por la que se modifica el reglamento de funcionamiento 
del Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG nº. 244 de 24-12-2018). 



 



 



 Comunidad de Madrid:  
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 Orden 3628/1996, de 29 de mayo, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se crea 
el Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid y se regulan sus funciones y 
composición. 



 Resolución de 3 de octubre de 1997, de la Dirección General de Agricultura y Alimentación, 
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Comité de Agricultura 
Ecológica de la Comunidad de Madrid. 



 Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.  



 Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 



 Decreto 237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 



 



 Región de Murcia: 



 Decreto 23/1996, de 22 de mayo, por el que se designa la autoridad competente y el órgano 
de control en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, 
modificado por Decreto 44/1999, de 3 de junio. 



 Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de Agricultura Ecológica de la 
Región de Murcia. 



 Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores. 



 Orden de 4 de julio de 2007, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se modifica 
la Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de Agricultura Ecológica de 
la Región de Murcia y se ratifica el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia. 



 Orden de 26 de febrero de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Agricultura 
ecológica de la Región de Murcia. 



 Resolución de 15 de marzo de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
por la que se aprueba el cuaderno de normas técnicas de la producción ecológica de la 
Región de Murcia. 



 



 Comunidad Foral de Navarra: 



 Decreto Foral 617/1999, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la 
Producción Agraria Ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, en el 
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 



 Resolución 299/2016, de 2 de marzo, del Director General de Desarrollo Rural, Agricultura y 
Ganadería, por la que se regulan determinadas exenciones relativas a la producción ecológica 
para los comerciantes minoristas de la Comunidad Foral de Navarra, que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) 
834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007. 
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 La Rioja: 



 Ley 5/2005, de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad Agroalimentaria en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 Decreto 24/2008, de 28 de marzo, por el que se reglamenta la estructura y funcionamiento 
de los órganos de gestión de las figuras de calidad agroalimentaria en La Rioja. 



 Decreto 21/2019, de 31 de mayo, por el que se regula el ejercicio de funciones en materia 
certificación y control de la producción ecológica en La Rioja y se aprueba el Reglamento de 
Funcionamiento y Régimen Interno del Consejo de la Producción Agraria Ecológica de La 
Rioja. 



 Decreto 49/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población y sus funciones en 
desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de La 
Comunidad Autónoma de La Rioja, modificado por Decreto 56/2021, de 22 de septiembre. 



 



 



 Comunitat Valenciana: 



 Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.  



 Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se establecen normas relativas 
a los Consejos Reguladores u Órganos de Gestión de las denominaciones de calidad de la 
Comunidad Valenciana. 



 Decreto 46/2010, de 12de marzo, del Consell, por el que se modifica el artículo 4, apartado 
4; el artículo 6, apartado 3; el artículo 7, apartados 1, 3 y 5; el artículo 8, apartado 1; y el 
artículo 11, apartados 2, 3, 4 y 5, del Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por 
el que se establecen normas relativas a los consejos reguladores u órganos de gestión de las 
denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana. 



 Orden 30/2010, de 3 de agosto de 2010 de la Conselleria de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, por la que se aprueba el texto del Reglamento sobre producción y etiquetado 
de los productos ecológicos y del Comité d’Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana. 



 Orden 6/2011, de 1 de marzo, de modificación de la Orden 30/2010, de 3 de agosto de 2010, 
de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se aprueba el texto del 
reglamento sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y del Comité 
d’Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana. 



 Resolución de 20 de junio de 2016, de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política 
Agraria Común, por la que se regulan determinadas excepciones relativas al régimen de 
control de los comerciantes minoristas en la Comunitat Valenciana, que vendan directamente 
al consumidor final productos ecológicos, conforme al Reglamento (CE) 834/2007 de 28 de 
junio de 2007 y el Reglamento 889/2008 que lo desarrolla. 



 



 País Vasco: 
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 Decreto 229/1996, de 24 de septiembre, por el que se regula en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco la producción agraria ecológica, su elaboración y comercialización y se crea el 
Consejo Vasco de la Producción Agraria Ecológica. (artículos 1, 2, 3, 4 y 9). 



 Ley 10/2006, de 29 de diciembre, de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi 
Publicado en el Boletín N. 2007004 - 05/01/2007. 



 Ley 17/2008, de 23 de diciembre de Política Agraria y Alimentaria Publicado en el Boletín N. 
2008250 - 31/12/2008. 



 Orden de 17 de diciembre de 2009, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación del 
Territorio, Agricultura y Pesca, por la que se ordena la publicación del Reglamento de 
Régimen Interno del Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi. Publicado 
en el Boletín N. 2010027 - 10/02/2010. 



 Orden de 14 de mayo de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación del 
Territorio, Agricultura y Pesca, por la que se ordena la publicación de las normas técnicas 
específicas de la producción agraria ecológica de Euskadi para la producción del caracol. 
Publicado en el Boletín N. 2010157 - 17/08/2010. 



 Orden de 7 de junio de 2016, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por 
la que se ordena la publicación de la Norma Técnica Específica de la producción agraria 
ecológica de Euskadi para la producción de la cunicultura. (BOPV nº 124 de 30.06.16). 



 Orden de 7 de junio de 2017 de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y 
Medio Ambiente, por la que ordena la publicación del nuevo reglamento de régimen interno 
del Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi. 



 












Anexo I Normativa reguladora producciones ecológicas.pdf
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sus listas, Reglamento (UE) 2021/1189 de la Comisión, de 7 de mayo de 2021, por el que se completa el 


Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a la producción y comercialización de materiales de 


reproducción vegetal de material heterogéneo ecológico de determinados géneros o especies, y sus 


modificaciones. 


Objetivo 3. Verificar el cumplimiento de los requisitos para el control establecidos en el Reglamento 


(UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que se establecen normas detalladas 


para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los 


controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el cumplimiento de lo dispuesto en materia 


de producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, , Reglamento (UE) 2021/771 de la 


Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se complementa el Reglamento (UE) 2018/848 del 


Parlamento Europeo y del Consejo mediante el establecimiento de criterios y condiciones específicos 


para los controles de contabilidad documentada en el marco de los controles oficiales de la producción 


ecológica y los controles oficiales de grupos de operadores, Reglamento (UE) 2021/1378 de la Comisión, 


por el que se establecen determinadas normas relativas al certificado expedido a los operadores, grupos 


de operadores y exportadores de terceros países que intervienen en las importaciones de productos 


ecológicos y en conversión en la Unión y por el que se establece la lista de autoridades de control y 


organismos de control reconocidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848, Reglamento (UE) 


2021/2119 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación relativas a determinados 


registros y declaraciones exigidos a los operadores y grupos de operadores y a los medios técnicos para 


la expedición de certificados de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo 


y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1378 de la Comisión en 


lo que respecta a la expedición del certificado a los operadores, grupos de operadores y  exportadores 


de terceros países, y sus modificaciones.  


Objetivo 4. Verificar el cumplimiento de los requisitos para la importación establecidos en el 


Reglamento (CE) Nº 1235/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de 2008, por el que se establecen las 


disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se refiere a las 


importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros países, o normativa aplicable a partir 


del 1 de enero de 2022, pendiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios (SGCCALA) 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. (MAPA). 


Pº Infanta Isabel, 1 


28014 Madrid 


Teléfonos: 913475397 


Fax: 913475410 


e-mail: sgccala@mapa.es 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


A la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 


(SGCCALA) del MAPA le corresponde la coordinación del Programa nacional de control oficial de la 



mailto:sgccala@mapa.es
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producción ecológica, así como la cooperación con las Comunidades Autónomas (CCAA) y demás 


unidades y departamento implicados en el control oficial de la producción ecológica. 


El Servicio de Inspección SOIVRE, perteneciente a las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio 


(S.I. SOIVRE) de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 


(MINCOTUR), coordinado por la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica 


del Comercio Exterior (SGICATCE), es el responsable del control e inspección, con carácter previo al 


despacho a libre práctica, o a la autorización por las autoridades aduaneras de los procedimientos 


aduaneros especiales previstos en el artículo 13 del Reglamento (CE) n.º 1235/2008, el cumplimiento de 


los requisitos establecidos en materia de agricultura ecológica y etiquetado, de los productos a importar 


que se mencionan en el artículo 1 de la Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan 


normas de control e inspección en la importación de productos ecológicos procedentes de terceros 


países. 


Por su parte, la coordinación del control oficial en el mercado es competencia, a nivel de la 


Administración General del Estado, del Ministerio de Consumo (MC), a través de la Subdirección General 


de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo, por lo que los controles oficiales en este aspecto 


forman parte de los Programas 3.2.4. “Control específico de la información alimentaria de productos 


ecológicos en el punto de venta al consumidor final” y 3.2.5. “Control específico de la calidad 


diferenciada de productos ecológicos en el punto de venta al consumidor final”, llevados a cabo por los 


Servicios de Consumo de aquellas Comunidades Autónomas en las que recaen las competencias de 


control de mercado en productos ecológicos.  


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables de comprobar el 


cumplimiento de las normas específicas de producción ecológica, tanto por parte de los operadores 


como de los animales y mercancías, así como de la organización y supervisión de los controles oficiales 


de la producción ecológica, realizando también otras funciones asignadas en el Reglamento (UE) 


2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, y actos secundarios 


derivados.  


El Reglamento (UE) 2017/625, en su artículo 4.3, posibilita a las Autoridades competentes responsables 


de comprobar el cumplimiento de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, letra i) que 


atribuyan determinadas responsabilidades relacionadas con los controles oficiales o con otras 


actividades oficiales a una o más  Autoridades de Control Ecológico. Por otro lado, conforme al artículo 


28.1 de la misma norma, las Autoridades Competentes podrán delegar determinadas funciones de 


control oficial en uno o más organismos delegados, bajo condiciones establecidas reglamentariamente. 


 


 


 


Anexo II Autoridades competentes 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS 


La Mesa de coordinación de la producción ecológica (MECOECO), es un órgano colegiado creado por 


el Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 


Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica. 


Este órgano está adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 


Pesca y Alimentación. La Mesa tiene como fines actuar como órgano de coordinación con las 


autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en materia de producción ecológica, 


desempeñando las funciones de asesoramiento y coordinación que se le encomienden y, en particular, 


en lo relacionado con la aplicación de dicho Real Decreto. 
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ANEXO II 
 



AUTORIDADES COMPETENTES 
 
Las Autoridades competentes para la organización y supervisión de este programa de control son las 
siguientes: 
 



 Junta de Andalucía: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 
Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria.  



 Diputación General de Aragón: Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 



 Principado de Asturias: Consejería de Medio rural y Cohesión Territorial. Dirección General 
Desarrollo Rural y Agroalimentación. 



 Comunidad Autónoma de las Islas Baleares: Conselleria ded’Agricultura, Pesca i Alimentació, 
Direcció General d’Agricultura, Ramadería i Desenvolupament Rural, Servei d’Agricultura. 



 Gobierno de Canarias: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. Instituto Canario 
de Calidad Agroalimentaria. 



 Gobierno de Cantabria: Consejería Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. Oficina de Calidad Alimentaria (ODECA). 



 Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo 
Rural. Dirección General de Alimentación.  



 Junta de Castilla y León: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León.  



 Generalitat de Cataluña: Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. 
Secretaria General de Alimentación. Dirección General de Agricultura y Ganadería.  



 Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



 Xunta de Galicia: Consejería de Medio Rural. Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria. 



 Gobierno de La Rioja: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población. Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



 Comunidad de Madrid: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. Dirección 
General Agricultura, Ganadería y Alimentación. 



 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente. Dirección General de Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 



 Comunidad Foral de Navarra: Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Dirección 
General de Agricultura y Ganadería. 



 Gobierno Vasco: Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras. Dirección de 
Agricultura y Ganadería.  



 Generalitat de la Comunitat Valenciana: Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Cambio 
Climático y Transición Ecológica. Dirección General de Desarrollo Rural.  



 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Secretaría de Estado de Comercio. Dirección 
General de Política Comercial y Competitividad. Servicio de Inspección SOIVRE. 












Anexo II Autoridades competentes.pdf
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Asimismo, existe un contacto telemático permanente con las autoridades competentes de las CCAA, así 


como con otros departamentos del MAPA y de la Administración General del Estado, en particular con 


la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior de 


MINCOTUR y con la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo del 


Ministerio de Consumo. 


Con el objetivo de reforzar esta coordinación y colaboración eficiente y eficaz a nivel central entre los 


diferentes Ministerios, se ha formado un Grupo de Trabajo de Coordinación de la Administración General 


del Estado (AGE) de los Controles Oficiales en Producción ecológica, formado por representantes de las 


AACC Centrales del MAPA, MINCOTUR y MC, que mantendrá reuniones periódicas. 


Por su parte, la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio 


Exterior del MINCOTUR, que es la autoridad encargada del control en la importación de productos 


producidos en terceros países conforme a las normas de producción ecológica, es responsable de la 


coordinación del S.I. SOIVRE, emitiendo Instrucciones al mencionado Servicio, resolviendo de consultas 


relativas al control y decidiendo sobre casos particulares.  


Se adjunta listado con los órganos de coordinación de las CCAA que actúan de forma exclusiva para 


este programa.  


 


 


Anexo III Órganos de Coordinación 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Las obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las autoridades de control 


ecológico se encuentran recogidas en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2017/625. 


Por su parte, las condiciones generales para la delegación de determinadas funciones de control oficial 


en organismos delegados, así como las obligaciones de los organismos delegados y de las autoridades 


competentes que deleguen están reguladas en los artículos 29, 32 y 33 del Reglamento (UE) 2017/625 


(UE), y en el artículo 40 del Reglamento (UE) 2018/848. 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


Respecto a los recursos de laboratorios, debido a las características especiales de la producción 


ecológica, con fecha 1 de octubre de 2019 se aprobó en MECOECO un documento (DE-LAB-ECO) que 


recoge un procedimiento específico para la designación de los laboratorios que realizan control oficial 


dentro del ámbito de la producción ecológica.  


Por su parte, el MINCOTUR ha emitido el documento “Designación de laboratorios de control oficial de 


productos de la agricultura ecológica procedentes de terceros países. Servicio de Inspección SOIVRE”, 


en el que se designan los laboratorios de la red de Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio 


que se ocupan de los ensayos relativos al control del cumplimiento de los requisitos de la producción 


ecológica. Los laboratorios designados por parte de las AACC, tanto de las CCAA como de SOIVRE, son 


transmitidos a la SGCCALA, que se encarga de actualizarlos en la página web del MAPA. 


Respecto a las bases de datos, se ha desarrollado una base de datos gestionada por el MAPA 


denominada REGOE (Registro General de Operadores Ecológicos) establecida mediante el Real Decreto 


833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de Operadores 


Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica.  Paralelamente, el MAPA tiene 


implementado en su página web un listado de operadores de la producción ecológica, de acuerdo con 


lo establecido en el artículo 34.6 del Reglamento 2018/848. 
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ANEXO III. 
 



ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
 



MAPA La Rioja Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 



Asesoramiento en normativa de 
producción ecológica, seguimiento  y 
supervisión del Plan de Control, 
colaboración en el diseño de 
intervenciones FEADER  relacionadas con 
el nuevo plan estratégico de la PAC, 
promoción y cualquier actividad 
relacionada con la producción ecológica. 



Dirección General de Desarrollo Rural y 
Reto Demográfico, CPAER (Consejo de la 
Producción Agraria Ecológica de La 
Rioja), y Dirección General de Salud 
Pública, Consumo y Cuidados 



MAPA Asturias 



Mesa de coordinación. 



(DECRETO 64/2016, de 16 de 
noviembre, por el que se crean 
órganos colegiados en materia 
de calidad y seguridad 
alimentaria) 



Seguimiento y coordinación de la 
ejecución del Plan de Control de la 
Cadena Alimentaria del Principado de 
Asturias y sus posibles modificaciones, la 
elaboración del informe anual de 
resultados del citado plan, así como el 
apoyo técnico y asesoramiento al 
Consejo de Calidad y Seguridad 
Alimentaria del Principado de Asturias 
cuando sea requerida. 



Dos personas del área de Salud Pública; 
dos del área de Agricultura y 
Agroalimentación; dos del área de 
Ganadería y una persona del área de 
Pesca. Podrán asistir a las reuniones de 
la Mesa, en calidad de asesores, 
representantes de otros organismos o 
los especialistas que, en cada caso, y en 
razón de los asuntos a tratar, sean 
convocados. 
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Así mismo, el MAPA también es el gestor de las bases de datos y sistemas establecidos en el artículo 26 


del Reglamento 2018/848, sobre recopilación de datos relativos a la disponibilidad en el mercado de 


materiales de reproducción vegetal ecológicos y en conversión, animales ecológicos y juveniles de la 


acuicultura ecológica, denominada ECOSID (Sistema de Información y Disponibilidad en producción 


ecológica). Se trata de un conjunto de bases de datos abiertas y listados para consulta pública sobre la 


producción ecológica en España, incluyendo disponibilidad de material de reproducción vegetal, animal 


y acuícola y piensos proteicos ecológicos, así como la comunicación de autorizaciones contempladas en 


el artículo 53 del Reglamento 2018/848 para la elaboración de informes.  


Además, desde la aplicación del Reglamento (UE) 2016/1842, que modifica el Reglamento (CE) 


nº1235/2008, se ha establecido la obligatoriedad del uso de un certificado electrónico de control a las 


importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros países, que utiliza la herramienta 


informática TRACES (Trade Control and Expert System) proporcionada por la Comisión de la Unión 


Europea. 


Por otro lado, la Comisión Europea incluye en su sistema OFIS (Organic Farming Information System) un 


módulo donde se recogen los datos sobre controles oficiales en producción ecológica. 


Además en MINCOTUR se encuentra la Base de Datos de los controles a la importación Reglamento 


(UE) 1235/2008. En ella queda registrada la información sobre todas las partidas de productos de la 


agricultura ecológica presentadas a control en las aduanas españolas, así como la resolución de estos 


controles.  


Se adjuntan los archivos correspondientes a los soportes informáticos y a los recursos humanos 


específicos de este programa. 
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5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 


Como se ha mencionado anteriormente, el Reglamento (UE) 2017/625, permite a las Autoridades 


Competentes tanto la posibilidad de atribuir determinadas responsabilidades o competencias 


relacionadas con los controles oficiales a Autoridades de Control Ecológico, como de delegar 


determinadas funciones de control oficial en uno o más organismos delegados, lo que conlleva a que 


en España coexistan tres tipos de sistemas de control oficial en la producción ecológica, en función de 


la Comunidad Autónoma. En los siguientes anexos se refleja la situación actual de las diferentes CCAA. 
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ANEXO IV. 
 



SOPORTES INFORMÁTICOS 
 



GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO DESCRIPCIÓN AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA Andalucía SIPEA 



Sistema de 
Información sobre la 
Producción Ecológica 
en Andalucía 



Sistema de información que tiene como finalidad 
sistematizar y homogeneizar la información sobre 
operadores de producción ecológica, facilitar el 
intercambio de información entre autoridad 
competente y organismo de control, servir de 
instrumento para el cumplimiento del artículo 28.5 
del Reglamento (CE) nº 834/2007 y servir como 
instrumento para la ordenación y planificación del 
sector de la producción ecológica. 



2010 



MAPA Andalucía SICE 



Sistema de 
información de 
Entidades de 
Inspección y 
Certificación 



Registro por el que los organismos independientes 
de control envían los datos de sus operadores y las 
actuaciones llevadas a cabo en el proceso de 
certificación. 



2010 



MAPA Aragón ROPEA 



Registro de 
operadores de 
Producción Ecológica 
en Aragón 



Base de datos en la que se incluye información 
armonizada de los operadores de producción 
ecológica de Aragón, conforme lo establecido en el 
DECRETO 78/2014, de 13 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la producción 
ecológica en Aragón y se establece el régimen 
jurídico del Comité Aragonés de Agricultura 
Ecológica. 



2019 
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GRUPO CCAA CÓDIGO 
NOMBRE 



COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA Asturias COPAE Programa de Gestión 
del COPAE 



Aplicación informática de gestión de los registros y 
control de los operadores del COPAE (Consejo de la 
Producción Agraria Ecológica del Principado de 
Asturias). 



2006 



MAPA Islas Baleares   
Base de datos del Registro de operadores 
ecológicos de Illes Balears (Registro de productores, 
de empresas y de importadores de países terceros) 



 



MAPA Islas Canarias ROPE 
Fichero de 
Operadores de 
Producción Ecológica 



Es un instrumento para el control y la gestión de la 
producción ecológica de Canarias 



2009 



MAPA Cantabria ODECA-WAR 
Producción 
Agricultura Ecológica 
Cantabria 



Aplicación informática para el registro y gestión de 
operadores ecológicos inscritos en la Oficina de 
Calidad Alimentaria 



2019 



MAPA 
Castilla La 
Mancha REC 



Registro de entidades 
de control. 



Aplicación informática que gestiona el intercambio 
de información con los organismos de control en 
los que la Autoridad ha delegado determinadas 
tareas de control incluido la gestión de los registros 
de los operadores ecológicos de Castilla-la Mancha. 



2017 



MAPA Cataluña GAE2 Gestión de la 
Agricultura Ecológica 



Aplicación informática del Registro y gestión del 
control de la producción agroalimentaria ecológica 
de Cataluña del CCPAE 



2018 



MAPA Extremadura 
ORICIPAE 
CAGRIECO 
CRAEX 



Registro de 
operadores de 
producción ecológica 



Recogen los datos del Registro de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción 
Ecológica. 
Recoge los datos de los Registros de Elaboradores y 
Comercializadores e Importadores. 



1999 
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GRUPO CCAA CÓDIGO 
NOMBRE 



COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA Extremadura EXTREMADURABIO 



Sistema de 
Información sobre la 
Producción Ecológica 
en Extremadura 



Sistema de información que tiene como finalidad 
sistematizar e informar sobre Producción Ecológica 
en Extremadura, facilitar el intercambio de 
información entre autoridad competente y 
operadores, servir de instrumento para el 
cumplimiento del artículo 28.5 del Reglamento (CE) 
nº 834/2007, e instrumento de divulgación e 
información. 



En Desarrollo 



MAPA Galicia ECO 
PROGRAMA DE 
GESTION DE 
OPERADORES 



Aplicación informática de gestión de los registros y 
control de los operadores ecológicos controlada 
por el CRAEGA, que además es la base de los datos 
del REGOE 



2008 



MAPA 
Comunidad de 
Madrid   



REGOE Registro 
General de 
Operadores 
Ecológicos 



Base de Datos Registro de los operadores 
ecológicos de la Comunidad de Madrid   



MAPA La Rioja ARBAECO 
Registro de 
operadores de 
producción ecológica 



Aplicación informática de registro, control y 
certificación de los operadores ecológicos de la 
Comunidad de La Rioja gestionada por CPAER, a la 
que tiene acceso para consultas la Autoridad 
Competente 



2009 



MAPA Castilla y León REGGAE Registro General de 
Agricultura Ecológica 



Sistema informático cuyas principales funciones son:  
 la gestión del registro de operadores ecológicos 



de Castilla y León 
 herramienta para intercambio de información 



entre la autoridad de control, organismo de 
control y autoridad competente  



2015 
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GRUPO CCAA CÓDIGO 
NOMBRE 



COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA 
Región de 
Murcia Caermurcia.net 



Aplicación informática 
del CAERM para para 
gestión de 
expedientes de 
agricultura ecológica 



Aplicación informática desarrollada específicamente 
para atender las necesidades de control y 
certificación de los operadores ecológicos 
certificados por el Consejo de Agricultura Ecológica 
de la Región de Murcia. 



2013 



MAPA Región de 
Murcia 



Caermurcia.eu 



Aplicación informática 
del CAERM para para 
gestión de 
expedientes de 
agricultura ecológica 



Aplicación informática desarrollada específicamente 
como intranet para que los operadores certificados 
por el Consejo de Agricultura Ecológica de la 
Región de Murcia puedan acceder a los datos de su 
expediente. 



2015 



MAPA 
Región de 
Murcia Caermurcia.eu/certificados 



Aplicación informática 
del CAERM para para 
gestión de 
expedientes de 
agricultura ecológica 



Aplicación informática desarrollada específicamente 
para la verificación, validación y descarga de los 
certificados digitales emitidos por el Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia. 



2018 



MAPA Navarra BIO-E BIO-E 



Programa informático desarrollado específicamente 
para atender las necesidades de control y 
certificación de los operadores ecológicos en 
Navarra. 



2012 



MAPA País Vasco  



Registro listado de 
operadores de 
agricultura ecológica 
de Euskadi 



Aplicativo informático para gestión de operadores 
ecológicos del País Vasco y labores de control y 
certificación 



2008 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana   



Base de datos del Registro de operadores 
ecológicos de la Comunidad Valenciana (Registro 
de productores, de empresas y de Importadores de 
países terceros) 



1994 
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GRUPO CCAA CÓDIGO 
NOMBRE 



COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MINCOTUR ----  PORTAL OPERADOR 
Aplicación informática desarrollada específicamente 
como intranet para que los operadores certificados 
puedan acceder a los datos de su expediente. 



2018 



MINCOTUR ----  



Base de datos de 
control a la 
importación de los 
productos ecológicos 
SOIVRE 



Base de datos centralizada en Intranet, en que se 
plasman todos los controles a productos ecológicos 
realizados a la importación por el Servicio de 
Inspección en las Aduanas españolas 



2016 



MINCOTUR ---  



Plataformas Integrada 
de CONTROL 
ESTACICE- 
ECOLÓGICOS 



Herramienta de gestión de los controles de 
agricultura ecológica. Que permite la recepción de 
las notificaciones de control, y la emisión de los 
certificados de control, por vía telemática, 
comunicación de resultados a Aduanas como parte 
de la Ventanilla única VUA. Incluye un módulo de 
análisis de riesgo. Y un módulo de comunicación de 
no conformidades. 
Un módulo de verificaciones de control. 



En desarrollo 



MINCOTUR ---  



Aplicación de 
REHÚSOS abierta a 
Autoridades 
Competentes 



Herramienta de gestión de las no conformidades 
detectadas en los controles de agricultura ecológica. 
Que permite la recepción de información sobre las 
no conformidades emitida por cada SI SOIVRE de 
las Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio, al conjunto del Servicio, a las Aduanas y a 
las Autoridades competentes de las CCAA quien 
reportarán información de las actuaciones 
coordinadas que realicen cobre expedientes de 
importación.  Y que permitirá que éstas propongan 
filtros de parada y control en frontera. 



En desarrollo 
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GRUPO CCAA CÓDIGO 
NOMBRE 



COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MINCOTUR ---  
FORO ECOLOGICOS 
AUTORIDADES 
COMPETENTES 



Herramienta de coordinación entre MAPA; 
MINCOTUR y todas las Autoridades Competentes 
encaminada a proporcionar un foro de discusión y 
información  entre administraciones que mejore la 
coordinación entre las autoridades competentes 



Concluido  



MAPA ---- ECOSID 



Sistema de 
información y 
disponibilidad 
ecológica 



Sistema de información y datos consistente en un 
conjunto de bases de datos abiertas y listados para 
consulta pública, incluyendo disponibilidad de 
material de reproducción vegetal, animal y acuícola 
y piensos proteicos ecológicos, así como 
comunicación de autorizaciones contempladas en el 
reglamento para la elaboración de informes 
(artículos 26 y 53 del Reglamento (UE) 2018/848). 
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ANEXO V 
 



RECURSOS HUMANOS 
 



 



AUTORIDAD 
COMPETENTE 
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ANDALUCÍA 4 9 0,5       



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.U. 



(ES-ECO-001-AN) 
      16,91 55,57 7,25 



SOHISCERT, S.A. 
(ES-ECO-002-AN)       



 
3,42 



 
10,8 



 
3,14 



AGROCOLOR, S.L. 
(ES-ECO-003-AN)       1,15 21 7 



LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, 
S.A. 



(ES-ECO-004-AN) 
      0 0 0 



ECOCERT, S.A. 
(ES-ECO-010-AN)       0,75 0,85 0,3 



KIWA ESPAÑA, S.L.U. 
(ES-ECO-011-AN) 



      4,5 3,70 2,5 



CERTIFOOD, S.L. 
(ES-ECO-028-AN)       0,35 1,41 0,70 



BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. 
(ES-ECO-029-AN) 



      0,25 0,75 0,30 



SAI GLOBAL ASSURANCE 
SERVICES LIMITED, 



OFICINA DE REPRESENTACIÓN 
EN ESPAÑA 



(ES-ECO-032-AN) 



      1 0,3 1 



OCE GLOBAL S.L. 
(ES-ECO-034-AN)       0,1 0,1 0 



ARAGÓN 1,5 0,75 0,1       



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.U. 



(ES-ECO-001-AR) 
       0,01  



0,03 
 0,00 



SOHISCERT, S.A. 
(ES-ECO-002-AR)       0,170  0,410  0,140 
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COMITÉ ARAGONÉS DE 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 



(CAAE) 
(ES-ECO-006-AR) 



      1 7 3 



ECOCERT 
(ES-ECO-010-AR) 



      0,3 0,3 0,2 



CERTIFOOD SL  
(ES-ECO-028-AR)        0,28  0,75  0,27 



ASTURIAS 0,3  0,2 1 5 1    



BALEARES 1   1 5 1    



CANARIAS (INSTITUTO 
CANARIO DE LA CALIDAD 



AGROALIMENTA-RIA) 
2 4 2       



CANTABRIA 1 3 0,8       



CASTILLA Y LEÓN (ITACYL) 2,5 1,5 0,1       



CONSEJO DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA DE CASTILLA Y 



LEÓN (CAECYL) 
   1 6 2    



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.  



(ES-ECO-001-CL) 
      0,5 0,5 0,25 



SOHISCERT, S.A.  
(ES-ECO-02-CL) 



      0,25 0,5 0,25 



KIWA ESPAÑA, S.L.U.  
(ES-ECO-011-CL)       0,15 0,18 0,05 



CERTIFOOD S.L.  
(ES-ECO-028-CL) 



      0,08 0,05 0,03 



BUREAU VERITAS IBERIA, S.L.  
(ES-ECO-029-CL) 



      0,06 0,25 0,01 



CERTIFICACIÓN CCL, S.L. 
(ES-ECO-031-CL) 



      0,5 1,5 0,5 



SAI GLOBAL ASSURANCE 
SERVICES- OFICINA DE 



REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA, 
LTD  



(ES-ECO-032-CL) 



      0,3 0,61 0,4 



QUALITAS NATURA 
CERTIFICACIÓN, S.L.  



(ES-ECO-033-CL) 
      0,05 0,1 0,01 



AGENCIA PARA LA 
CERTIFICACIÓN DE LA 
CALIDAD Y EL MEDIO 



AMBIENTE, S.L.  
(ES-ECO-036-CL) 



      0 0 0 
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GALICIA 0,1 0,2 0,1 1 11 0,5    



COMUNIDAD DE MADRID 0,3 1 1 4 5 1    



NAVARRA 1  1 2,42 3,5 0,62    



LA RIOJA 0,4 1 0,1 0,5 2 1    



REGIÓN DE MURCIA 0,2 1 0,2 4 21 5    



COMUNITAT VALENCIANA 1 0 1 14 25 7    



CASTILLA - LA MANCHA 1,5 1,24 0,1       



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE 



(ES-ECO-001-CM) 
      



 
3,79 



 
12,47 1,63 



SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-
002-CM)       3.32 8.49 4.2 



KIWA ESPAÑA, S.L.U 
(ES-ECO-011-CM) 



      1,2 1 0,9 



CERTIFOOD, S.L.  
(ES-ECO-028-CM)       1.05 4.88 1.50 



BUREAU VERITAS IBERIA S.L. 
(ES-ECO-029-CM) 



      0.25 0.75 0.3 



QUALITAS NATURA 
CERTIFICACIÓN, S.L 
(ES-ECO-033-CM) 



      1 2,5 1 



OCE GLOBAL SL  
(ES-ECO-034-CM)       1.29 1.5 0.5 



AGROCOLOR, S.L. 
(ES-ECO-003-CM) 



      0,2 0,1 0,1 



CATALUÑA 2 - - 16 34 15    



EXTREMADURA 2 0,2 0 6,4 13,1 3    



PAÍS VASCO 1 - 1 2 4 2    



MINCOTUR (SOIVRE) 3 33 33       



MAPA (SGCCALA) 3 - -       
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ANEXO VI 
 
 



DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL  



EN ORGANISMOS PRIVADOS DE CONTROL 



 



 



Andalucía 



 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L.U (ES-ECO-001-AN) 



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-AN) 



 AGROCOLOR, S.L. (ES-ECO-003-AN) 



 LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, S.A. (ES-ECO-004-AN) Retirada delegación durante el año 
2021 



 ECOCERT, S.A. (ES-ECO-010-AN) 



 KIWA ESPAÑA, S.L.U. (ES-ECO-011-AN) 



 CERTIFOOD, S.L. (ES-ECO-028-AN) 



 BUREAU VERITAS IBERIA S.L. (ES-ECO-029-AN) 



 SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED, OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA (ES-
ECO-032-AN) 



 OCE GLOBAL, S.L.U. (ES-ECO-034-AN) 



 



Aragón 



 SERVICIO DE CERTIFICACION CAAE, SL (ES-ECO-001-AR) 



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-AR) 



 COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA (ES-ECO-006-AR) 



 ECOCERT S.A (ES-ECO-010-AR) 



 CERTIFOOD S.L (ES-ECO-028-AR) 
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Castilla-La Mancha 



 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE (ES-ECO-001-CM) 



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CM) 



 AGROCOLOR, S.L. (ES-ECO-003-CM) 



 KIWA ESPAÑA, S.L.U. (ES-ECO-011-CM) 



 CERTIFOOD, S. L. (ES-ECO-028-CM) 



 BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. (ES-ECO-029-CM) 



 QUALITAS NATURA CERTIFICACIÓN, S.L. (ES-ECO-033-CM) 



 OCE GLOBAL SL (ES-ECO-034-CM) 



 INTERPROFESIONAL DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN LA 
MANCHA (ES-ECO-037-CM) 



Castilla y León 



 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L. (ES-ECO-001-CL).   



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CL) 



 KIWA ESPAÑA S.L.U. (ES-ECO-011-CL) 



 CERTIFOOD, S. L. (ES-ECO-028-CL).  



 BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. (ES-ECO-029-CL).  



 CCL CERTIFICACIÓN S.L. (ES-ECO-031-CL).  



 SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES-OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA, LTD (ES-ECO-
32-CL)  



 QUALITAS NATURA CERTIFICACIÓN, S.L. (ES-ECO-033-CL). 



 AGENCIA PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD Y EL MEDIO AMBIENTE, S.L. (ES-ECO-036-
CL). 
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ANEXO VII 
 



DESIGNACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 



A AUTORIDADES DE CONTROL ECOLÓGICAS 



 



AUTORIDADES DE CONTROL PÚBLICAS DESIGNADAS EN ESPAÑA: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ACTUACIÓN Y CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN UE 



 



 CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (ES-ECO-
012-AS) Asturias 



 CONSEJO BALEAR DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA (ES-ECO-013-IB) Islas Baleares 



 CONSEJO DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE CASTILLA Y LEÓN (ES-ECO-016-CL) Castilla y León 



 CONSEJO CATALÁN DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA (ES-ECO-019-CT) Cataluña 



 COMITÉ DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA (ES-ECO-020-CV) 
Comunitat Valenciana 



 DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (ES-ECO-021-EX) Extremadura 



 CONSEJO REGULADOR DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA DE GALICIA (ES-ECO-022-GA) Galicia  



 COMITÉ DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (ES-ECO-023-MA) 
Comunidad de Madrid 



 CONSEJO DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA REGIÓN DE MURCIA (ES-ECO-024-MU) Región 
de Murcia 



 CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DE NAVARRA (ES-ECO-025-NA) 
Comunidad Foral de Navarra 



 CONSEJO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN ECOLÓGICA DE EUSKADI-ENEEK. (ES-ECO-026-
VAS) País Vasco 



 CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DE LA RIOJA (ES-ECO-35-RI) La Rioja 
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5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


 


Cada Autoridad Competente tiene establecidos procedimientos documentados de desarrollo del 


presente programa que se pueden consultar en el documento adjunto.       


 


 


 


Anexo VIII Procedimientos normalizados 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede. 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


En el artículo 5.4 del Reglamento (UE) 2017/625 se recoge la obligatoriedad de formación del personal 


que realice el control oficial. El apartado sobre formación del programa de control de la producción 


ecológica está integrado en el punto cuatro de la parte general del Plan Nacional de Control Oficial de 


la Cadena Alimentaria del MAPA.  


Así mismo, la información específica relativa a los cursos que se imparten o reciben anualmente se 


recoge en el informe anual de resultados del año correspondiente. 


Por parte de MINCOTUR se realizan cursos periódicamente para la formación del personal inspector 


encargado del control. Estos cursos se enmarcan en el Plan de Formación Específica del MINCOTUR. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


Adicionalmente a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, el Reglamento (UE) 2018/848, 


establece en su capítulo VI normas específicas sobre los controles oficiales y sobre las medidas que 


deben tomar las autoridades competentes.  


A efectos de este Programa, se entiende como: 


 Controles oficiales: las actividades que llevan a cabo las Autoridades Competentes, Autoridades 


de Control u Organismos de control delegado para comprobar que los operadores y 


animales/mercancías cumplen con los requisitos establecidos en los Reglamentos de 


producción ecológica.  


 Operador: persona física o jurídica, responsable de asegurar el cumplimiento de los requisitos 


establecidos en el Reglamento UE 2018/848, y sus actos secundarios, en cada etapa de 


producción, preparación y distribución, llevada a cabo bajo el control de dicha persona. A 


efectos de contabilizar el número de operadores a cada CIF o NIF corresponderá un único 


apunte, con independencia de su actividad única o múltiple, es decir un operador con varias 


actividades se contabilizará una única vez. 


 Grupo de operadores (GO): conjunto de operadores dotado de personalidad jurídica y 


compuesto únicamente por agricultores o ganaderos, o por operadores que produzcan algas o 


animales de acuicultura, que además pueden dedicarse a la transformación, preparación o 
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ANEXO VIII. 
 



PROCEDIMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
 



GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 
VERSIÓN REFERENCIA 



NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN VERSIÓN FECHA (V0) 



PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Andalucía 2014 I-01-COC 
Instrucción para las comunicaciones de los organismos 
privados de control de la producción ecológica a la 
autoridad competente 



2 26/04/2010 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2012 I-02-TRC Instrucción sobre tiempos de retirada de la certificación 1 02/02/2010 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2009 PI-01-SAINE 
Procedimiento para la solicitud de autorización de 
ingredientes de origen agrario no ecológicos 0 30/11/2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2013 P-07-EIP 
Procedimiento de elaboración de informe previo 
delegación funciones de control a los organismos de 
control 



1 15/12/2010 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2017 PNT-PC-01 



Procedimiento normalizado de trabajo para la delegación 
de tareas específicas relacionadas con los controles 
oficiales sobre producción ecológica en organismos 
independientes de control 



0 01/03/2017 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2012 P-SEP-04 
Instrucción de 12 de noviembre de 2012 sobre semillas y 
material de reproducción vegetativa para la producción 
ecológica 



1 12/11/2012 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2013 C-2/2013 Circular nº2/2013 importaciones de productos ecológicos 
procedentes de países terceros 



0 01/07/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020  
Sistema de control oficial de la producción ecológica en el 
ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía 2 25/05/2011 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Andalucía 2013 I-05-CNC Instrucción catálogo de no conformidades y medidas 
aplicables 



0 20/12/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-3/2013 
Circular nº3/2013 sobre nuevas disposiciones de control 
(reglamento de ejecución (ue) nº392/2013) 3 20/12/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2014 P-SEP-03 



Procedimiento sobre la autorización de excepciones 
relativas a las normas de producción ganadera ecológica 
conforme a los reglamentos (ce) nº 834/2007 y reglamento 
(ce) nº 889/2008 



1 28/04/2014 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSOCPE–01 



Procedimiento para la supervisión de organismos de 
control de la producción ecológica que cuentan con 
delegación de determinadas funciones de control oficial 
en Andalucía 



0 12/04/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSRD–01–01 Procedimiento para la supervisión mediante revisión 
documental a organismos de control 



0 20/06/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSAO–01–02 
Procedimiento para la supervisión 
mediante auditorías administrativas 0 19/09/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSAOD–01–03 Procedimiento para la supervisión mediante auditorías por 
observación directa 



0 19/09/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2018 I-06-RMPM 



Requisitos mínimos que deben incorporar a sus 
procedimientos de muestreo y solicitud analítica, los 
organismos de control de producción ecológica con 
delegación de tareas en Andalucía 



1 12/09/2016 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 I–08–ECR 



Instrucción para la evaluación de criterios de riesgo por los 
organismos de control que tienen delegadas 
determinadas tareas de control oficial de la producción 
ecológica 



3 18/01/2019 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Andalucía 2019 C–01–19 
Circular 1/2019 sobre el intercambio de información 
relativa a organismos de control que operan en el alcance 
de producción ecológica. 



0 23/01/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2018 I-07-COC-00 
Instrucción sobre el cambio de organismo de control en 
producción ecológica 0 14/09/2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2012 C-1-2012 
Circular n.º 1/2012 de la secretaría general del medio rural 
y la producción ecológica sobre instrucciones sobre uso de 
estiércoles y purines en producción ecológica 



0 28/05/2012 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2013 C-1-2013 Circular n.º 1/2013 medidas precautorias en el control de 
la fertilización 



0 10/07/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2014 C-1-2014 
Circular n.º 1/2014 certificación de comercializadores y 
distribuidores de productos ecológicos 0 06/04/2014 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2018  Circular sobre cultivo en suelo en producción ecológica 1 25/07/2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-1-2020 
Circular detección de fosfonatos y fosetil en producción 
ecológica 0 22/05/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-2-2020 Circular detección de cloratos en producción ecológica 0 05/10/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-3-2020 Circular procedencia de la cera destinada a la producción 
apícola ecológica 



0 05/10/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2009 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/09/2009 



Reconocimiento de fecha inicio en agricultura ecológica en 
operadores inscritos en un organismo de control y que 
deseen cambiar a otra entidad 



0 sep-09 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2011 
PRO P  



ECOLÓGICA 
SSA/09/2011 



Procedimiento inscripción bases datos semillas y material 
de reproducción vegetativa de producción ecológica 



0 sep-11 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Aragón 2011 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/10/2011 



Realización de operaciones de mutilación en ganado 
ecológico 



0 oct-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/06/2015 



Criterios mínimos a observar por los organismos de 
control en materia de control oficial de la producción 
ecológica 



0 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/07/2015 



Armonización de criterios de riesgo de operadores de 
producción ecológica 



0 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/08/2015 



Armonización de las comunicaciones a realizar e 
información a transmitir por parte de los órganos de 
control, en materia de producción ecológica 



1 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/09/2015 



Plan de intensificación de controles en cereal ecológico de 
secano 0 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/01/2016 



Catálogo de no conformidades y medidas aplicables en 
producción ecológica 



0 feb-16 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2021 INS SSA/10/2021 
Designación de laboratorios responsables del análisis de 
muestras en el ámbito de control oficial de la producción 
ecológica 



0 Julio-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2021 PSE 
Supervisión de Organismos de Control de Producción 
Ecológica 5 01/03/2016 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2021 INS SSA/10/2019 Planificación de la supervisión de Organismos de Control 
de la Producción ecológica 



01 14/02/2019 3.1.2.PNCO ECO 











 



5 



GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Asturias 2021 GPCOP Guía del programa de control oficial de la producción 
ecológica. 



2 dic-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Asturias 2021 PNTSPE 
Procedimiento Normalizado de trabajo para la supervisión 
del control oficial de la producción ecológica. 3 dic-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 2019 PO-05 Procedimiento del sistema de control y certificación. 14 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-01 Instrucción general de inspección 15 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-02 Instrucción de inspecciones a exp. agropecuarias 



producción vegetal 10 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-03 Instrucción de inspecciones a exp. agropecuarias 
producción animal 



10 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-04 Instrucción de inspecciones a empresas 16 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-05 Instrucción de inspecciones importadores países terceros 9 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 2021 IT-06 



Instrucción de aplicación del catálogo de medidas 
aplicables en caso de desviaciones, irregularidades o 
infracciones 



12 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-07 Instrucción general del área de certificación 12 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2019 IT-08 Instrucción para la tramitación de 



Solicitudes 1 18/04/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2020 IT-09 Instrucción para auditorias documentales y en remoto 0 2020/04/07 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PG IE-1 
Procedimiento general de inspección producción 
ecológica 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Canarias 2012 PI-PA-2 Procedimiento inspección productores agrícolas 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-PG-3 Procedimiento inspección productores ganaderos 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-PAP-4 Procedimiento inspección productores apícolas 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-EL-5 Procedimiento inspección elaboradores 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-CO-6 Procedimiento inspección comercializadores 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-PAC-7 Procedimiento inspección productores acuícolas 1 18-dic-12 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cantabria 2012 PCECOL Control oficial de la agricultura ecológica 1 ene-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla-La 
Mancha 



2018 MP-01 Manual de procedimiento de control oficial de la 
producción ecológica 



2 Feb-2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Castilla-La 
Mancha 2013 IT-PE.01 



Instrucción técnica de armonización sobre criterios de 
riesgo y régimen sancionador de los operadores 
ecológicos. 



1 abr-13 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Castilla-La 
Mancha 2018 IT-PE.02 



Instrucción técnica controles adicionales a la producción 
ecológica de pistachos 0 Nov-2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla-La 
Mancha 



2021 IT-PE.03 
Instrucción técnica toma de muestras y ensayos analíticos 
en el marco del programa de control oficial de la 
producción ecológica 



0 Marzo-2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 PE.66.ITA.R03 Armonización de criterios en el control oficial de la 
agricultura ecológica 4 oct-13 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Castilla y León 2017 PE.65.ITA.R02 Delegación de tareas de control 2 Sep-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2017 PE67.ITA.R02 
Controles a entidades que verifican el cumplimiento de 
requisitos en el ámbito voluntario 2 May-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2019 PE70.ITA.R00 Sistemática de control del cumplimiento de los requisitos 
en el ámbito voluntario 0 08-03-2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 PE71.ITA.R01 Procedimiento para la realización de auditorías en remoto 
por causas extraordinarias 



1 01-06-2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 IT.18.ITA.R03 
Información y documentación que deben enviar al 
ITACyL la Autoridad/Organismo de Control oficial de 
la Agricultura Ecológica 



3 27/03/2014 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.19.ITA.R00 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“aumento del porcentaje de reposición anual de ganado 
no ecológico” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2020 IT.20.ITA.R001 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“realización de operaciones de mutilación del ganado 
ecológico” 



1 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.21.ITA.R00 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“uso de ingredientes alimentarios de origen agrario no 
ecológico” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.22.ITA.R00 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“atado de los animales” 0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.23.ITA.R00 Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“producción paralela: ecológica y no ecológica” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Castilla y León 2020 IT.24.ITA.R04 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
utilización de animales no ecológicos en explotaciones 
avícolas ecológicas 



4 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.25.ITA.R00 



Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“circunstancias catastróficas: renovación o reconstitución 
del rebaño, manada o colmenar, autorización de uso 
temporal de alimentación no ecológica, alimentación de 
las abejas con miel ecológica, azúcar ecológico o jarabe de 
azúcar ecológico” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.26.ITA.R00 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“uso de aditivos restringidos en la transformación de 
alimentos ecológicos” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 IT.27.ITA.R01 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“reconocimiento retroactivo del inicio del período de 
conversión” 



1 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.28.ITA.R00 
Solicitud para la inscripción/actualización de/en la base de 
datos de semillas y material de reproducción vegetativa de 
producción ecológica 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2015 IT.30.ITA.R00 Solicitud de cambio de entidad de control 0 Jun-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2016 IT.31.ITA.R00 
Registro General de Agricultura Ecológica de Castilla y 
León (REGAAE). Inscripción de nuevos operadores. 
Actualización y mantenimiento 



0 Abr-16 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 IT.32.ITA.R00 Designación de laboratorios para el control oficial 0 12/04/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2015 IT67.ITA.R00 
Gestión de la documentación en los controles en materia 
de Calidad Diferenciada 0 08/07/2015 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Cataluña  PR7 Procedimiento para la inscripción de operadores 21 Jul-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 PR8 
Procedimiento para la actualización de la inscripción y el 
seguimiento de operadores 24 Jul-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 PR10 Procedimiento de cambios en el alcance de la certificación 
solicitados por los operadores 11 Jul-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2015 PR11 Procedimiento para la autorización de comercialización de 
producto 



12 Mayo-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2010 PR12 Procedimiento para la emisión de certificados 3 Abril-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña  PR13 Procedimiento de baja 4 Jul-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2016 PR14 Tratamiento de reclamaciones, recursos y litigios 7 may-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2016 PR15 Procedimiento para el tratamiento del uso indebido de las 
indicaciones 



4 Marzo-16 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2017 PR17 Procedimiento ante no conformidades 21 Jul-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2017 PR24 Procedimiento para la gestión de muestras 10 Sept-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 PR28 Procedimiento para la planificación anual de las visitas 
adicionales 



11 Julio-20 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 IT01 Instrucción Técnica de Inspección 20 Oct-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 IT02 Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 
Vegetal 



14 Oct-21 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Cataluña 2014 IT03 Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 
Ganadera 



7 Oct-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 IT04 
Instrucción Técnica para la Inspección de Empresas 
Elaboradas, Importadoras de Países Terceros y/o 
Comercializadores 



13 Abril-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2018 IT05 Instrucción Técnica de Toma de Muestras 11 Abril-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2013 IT06 Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 
Apícola 



4 Abril-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2013 IT07 
Instrucción Técnica para empresas agrarias de Recolección 
Silvestre 3 Abril-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2014 IT08 Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 
Avícola 



8 Oct-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2011 IT09 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Peces 1 Jul-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2011 IT10 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Moluscos 1 Jul-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2009 IT11 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Algas 0 Enero-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2013 IT13 
Instrucción Técnica para la inspección de comercios 
minoristas 3 Mayo-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  Catálogo de incumplimientos de producción ecológica 2021.2 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  Normas técnicas ganadería. Producción ecológica 2021.2 2018 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Extremadura 20211  Normas técnicas superficie. Producción ecológica 2021.2 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  
Instrucciones para el trámite específico  de 
inscripción/actualización de producción ecológica 2021.2 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2019  Circular 1/2019 - normas generales para la producción de 
ganado ecológico 2019.1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2019  Circular 2/2019 - normas generales para la producción de 
aves ecológicas 



2019.1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2019  
Circular 3/2019 - normas específicas de apicultura 
ecológica 2019.1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  Instrucciones para el tramite específico de inscripción / 
actualización de producción ecológica. 



2021.1 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  
Programa de control de la producción ecológica en la 
comunidad autónoma de Extremadura 2021.2 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2018 IT/01 Instrucción Técnica para la realización de controles a los 
operadores de producción ecológica 



Edición 13 21-12-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2018 IT/02 
Instrucción Técnica para la realización de toma de 
muestras Edición 7 02-04-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2014 NT/01 Normas Técnicas de la Producción Agraria ecológica de 
carácter general Edición 3 18-06-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2014 NT/02 Normas Técnicas de la producción agraria ecológica 
generales y específicas para la producción vegetal 



Edición 3 18-06-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2014 NT/03 
Normas Técnicas da producción agraria ecológica para la 
recolección de productos silvestres Edición 5 12-07-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2017 NT/04 Normas Técnicas de la producción agraria ecológica 
generales y específicas para la cría de animales 



Edición 4 31-03-2017 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Galicia 2014 NT/05 Normas Técnicas para la producción agraria ecológica 
para la apicultura y productos de la apicultura 



Edición 3 18-06-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2014 NT/06 



Normas Técnicas de la producción agraria ecológica 
generales para la elaboración y específicas para 
determinar industrias de elaboración y productos 
elaborados 



Edición 3 18-06-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2014 NT/07 
Normas Técnicas de la producción agraria ecológica 
relacionadas con la elaboración de alimentos para 
animales 



Edición 3 18-06-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2018 NT/08 Normas Técnicas de la acuicultura ecológica Edición 3 12-07-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2017 PC01 Programa de Control Edición 5 15-09-2017 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2020 PC ECO Procedimiento de comprobación sobre la autoridad de 
control de la producción ecológica, craega 



Edición 1 21-09-2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2019 PCOPE Programa de control Oficial de la producción ecológica 0 19/09/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2020  Procedimiento de supervisión del control oficial de la 
producción ecológica en La Rioja 



00 24/03/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2020  
Instrucción para el establecimiento de comunicaciones de 
la autoridad de control de la producción ecológica con la 
autoridad competente 



00 31/08/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2018 MP-CAERM 



Procedimiento de Evaluación al Consejo de Agricultura 
Ecológica de la Región de Murcia para el Seguimiento de 
sus Actuaciones 



1 2007 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Región de 
Murcia 



2020 CAP-04 Organización 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 CAP-05 
Personal, formación, cualificación y supervisión del 
personal 07 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2015 CAP-06 Control de la documentación y los registros 00 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2015 CAP-07 Auditorías internas. No conformidades. Acciones 
correctivas y preventivas. Revisión del sistema de calidad 



00 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 CAP-08 Quejas y apelaciones 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2020 CAP-09 Subcontrataciones de servicios 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 PE-01 Procedimiento de certificación 06 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2020 PE-02 Comité de partes, estructura y funcionamiento 06 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2019 PE-03 Procedimiento uso de la marca 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2019 PE-04 Procedimiento de comunicaciones a la autoridad 



competente 01 2017 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2020 IT-01 Instrucción técnica de toma de muestras 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2018 IT-02 Certificación explotaciones de producción vegetal 03 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2018 IT-03 Certificación explotaciones de producción ganadera 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Región de 
Murcia 



2018 IT-04 Certificación operadores de producto transformado 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2018 IT-05 Certificación operadores importadores de países terceros 01 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2017 IT-06 Clasificación de no conformidades 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2016 IT-07 Evaluación del nivel de riesgo de incumplimiento 01 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2015 IT-08 Gestión de etiquetas 00 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2018 IT-09 Certificación operadores que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor final 



00 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2018 IT-10 
Certificación de explotaciones de producción de material 
de reproducción vegetal 00 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2020 IT-11 Auditorías documentales o en remoto en circunstancias 
excepcionales 



00 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 AARPI Análisis de actividades y riesgos para la imparcialidad 10 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2020 PAEM Plan anual de evaluación y muestreo 03 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Navarra 2016 PT15AE003 



Procedimiento para la verificación de la eficacia de los 
controles de la producción ecológica llevados a cabo por 
CPAEN, como única Autoridad de Control en la 
Comunidad Foral de Navarra. 



2 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Navarra 2014 IT14AE001 Instrucción sobre la utilización de semillas y material de 
reproducción vegetativa en producción ecológica. 0 2014 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Navarra 2016 PT15AE001 
Procedimiento para la gestión y organización del control 
oficial de la producción ecológica antes de la 
comercialización en la Comunidad Foral de Navarra. 



1 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Navarra 2015 PT15AE002 



Funciones y salvaguardias del personal de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería, 
implicado en la gestión y organización del control oficial 
de la producción ecológica. 



0 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunidad 
de Madrid 



2015 PI-CM-VECPE 
Procedimiento de verificación de la eficacia de los 
controles en producción ecológica en la Comunidad de 
Madrid 



0 01/07/2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunidad 
de Madrid 2015 PI-CM-SAINE 



Procedimiento para la solicitud de autorización de 
ingredientes no ecológicos de origen agrario para su 
utilización en la elaboración/transformación de productos 
ecológicos 



0 01/07/2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 01 Procedimiento certificación 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 02 Procedimiento de evaluación de la producción vegetal 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 03 Procedimiento de evaluación de la producción ganadera 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 04 Procedimiento de evaluación de la transformación 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 05 Procedimiento plan de control y análisis 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 06 Procedimiento catálogo de incumplimientos 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 07 Procedimiento de comunicación al gestor de ayudas 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 08 
Procedimiento de evaluación del comercio minorista, 
importación y distribución 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 9 Procedimiento de comunicación a la Autoridad 
Competente 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 10 Procedimiento de actuación ante resultados analíticos 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 08 NE-ZIUR-PZ- 11 Procedimiento de uso de la marca 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 00 Procedimiento Política de calidad 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 01 Procedimiento de control de documentos y registros 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 02 Procedimiento para la formación y cualificación del 
personal 



0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 03 Procedimiento para la elaboración de informes 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 04 Procedimiento para la toma y gestión de muestras 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 05 Procedimiento de auditorías internas 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 06 Procedimiento de Quejas y Apelaciones 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 07 Procedimiento de no conformidades 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 08 Procedimiento de Compras y Subcontratación 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA País Vasco 2019 PO- 09 Procedimiento para realizar auditorías de evaluación a 
operadores 



1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 10 
Procedimiento estructura y funcionamiento comité de 
certificación 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 11 Procedimiento de gestión de la confidencialidad, 
independencia e imparcialidad 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 12 Organización 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 2016 



Instrucción 
interna 4/2016 



Instrucción 4/2016 Sobre el control e inspección de los 
productos ecológicos importador de terceros países Mayo 2016 Mayo 2016 3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 2017 



Instrucción 
interna 4/2017 Instrucción 4/2017 relativa al funcionamiento de TRACES  1 



Octubre de 
2017 3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 2020 



Instrucción 
interna 3/2020 



Instrucción 3/2020: Cambios en el control derivados del 
inicio del BREXIT 0  3.1.2.PNCO ECO 



 












Anexo VIII Procedimientos normalizados.pdf







 


PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025  


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Página 10 de 21 


comercialización, y cuyas actividades tienen lugar en puntos geográficamente próximos entre sí 


dentro de la misma Comunidad Autónoma. 


 Etapa de producción, preparación y distribución: cualquier etapa, desde la producción primaria 


de un producto ecológico hasta su almacenamiento, transformación, transporte, y venta o 


suministro al consumidor final y, cuando corresponda, las actividades de etiquetado, publicidad, 


importación, exportación y subcontratación; 


 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Los controles oficiales realizados para verificar el cumplimiento se realizarán a lo largo de todo el 


proceso, sobre la base de la probabilidad de incumplimiento, que se determinará teniendo en cuenta, 


además de lo referido en el artículo 9 del Reglamento 2017/625, y como mínimo lo siguiente: 


- el tipo, la magnitud y la estructura de los operadores y GO; 


- el período de tiempo durante el cual los operadores y GO se hayan dedicado a la producción, 


preparación y distribución ecológicas; 


- los resultados de los controles oficiales realizados con anterioridad;  


- el momento pertinente para las actividades realizadas; 


- las categorías de productos; 


- el tipo, la cantidad y el valor de los productos y su evolución en el tiempo; 


- la posibilidad de mezcla de productos o de contaminación con productos o sustancias no 


autorizados; 


- la aplicación de exenciones o excepciones a las normas por los operadores y GO; 


- los puntos críticos en caso de incumplimiento y probabilidad de incumplimiento en cada etapa 


de producción, preparación y distribución; 


- actividades de subcontratación. 


Para la selección de la muestra de los operadores que constituyen un GO para realizar las reinspecciones 


se tendrá en cuenta, como mínimo, el volumen y el valor de la producción y la evaluación de la 


probabilidad de incumplimiento. 


En función de las cuestiones anteriores, las Autoridades Competentes elaboran su propio análisis del 


riesgo para realizar una planificación de los controles oficiales sobre los operadores. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los controles oficiales en este Programa de control se realizan a lo largo de todo el proceso, en todas 


las etapas de producción, preparación y distribución.  


Por este motivo, conforme a las definiciones, los puntos de control engloban cualquier etapa desde la 


producción primaria hasta su almacenamiento, transformación, transporte y venta o suministro al 


consumidor final y, cuando corresponda, las actividades de etiquetado, publicidad, importación, 


exportación y subcontratación. 


Los operadores que vendan productos ecológicos envasados directamente al consumidor o usuario final 


(a condición de que no produzcan, preparen, almacenen salvo en relación con el punto de venta, ni 


importen dichos productos de terceros países, ni subcontraten a otro operador para efectuar tales 


actividades) se encuentran exceptuados de notificación de su actividad y de certificación, conforme el 


artículo 34.2 del Reglamento 2018/848. Igualmente, mediante el documento DI-COM-ECO aprobado en 


MECOECO, se decidió activar la posibilidad de excepción prevista en el artículo 35.8 del Reglamento 


2018/848 de poseer un certificado (no de la notificación de su actividad) a los operadores que vendan 
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directamente al consumidor final productos ecológicos no envasados que no sean piensos, (siempre 


que dichos operadores no produzcan, preparen, almacenen, salvo en relación con el punto de venta, ni 


importen dichos productos de terceros países, ni subcontraten a un tercero para efectuar tales 


actividades) y que cumplan una serie de condiciones establecidas reglamentariamente.  


En ambos casos, las AACC de las CCAA se coordinarán con aquellas AACC responsables del control 


oficial en mercado con competencias atribuidas en productos ecológicos, para establecer los protocolos, 


mecanismos o procedimientos oportunos con el objetivo de que los operadores exceptuados conforme 


a los artículos 34.2 y 35.8 del mismo, sean sometidos a control oficial, en función del riesgo, para verificar 


el cumplimiento de los requisitos para dicha exención y los productos vendidos.  


En lo relativo a la importación de los productos de la agricultura ecológica, los controles se realizan, de 


forma previa al despacho a libre práctica, o a la autorización por las autoridades aduaneras de los 


procedimientos aduaneros especiales previstos en el artículo 14 del Reglamento (UE) 1235/2008, en los 


puntos habilitados para la inspección por el MINCOTUR, en las instalaciones fronterizas de control de 


mercancías que se encuentran en los recintos aduaneros, habilitados y autorizados por el Departamento 


de Aduanas e Impuestos especiales. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El programa de control se realiza según lo especificado en el Capítulo VI del Reglamento UE 2018/848 


y los Reglamentos 2021/279 y 2021/771. 


Concretamente, las Autoridades Competentes, Autoridades u Organismos de control, desarrollarán las 


siguientes actividades de control oficial: 


- Control anual: al menos una vez al año se verificará el cumplimiento en todos los operadores 


y GO, salvo los dos casos exceptuados mencionados anteriormente. Los controles anuales son 


efectuados tanto para la expedición como para la renovación del certificado. Incluirá una 


inspección física in situ en la que se realizará al menos un control de la trazabilidad y un control 


del balance de materias (masas) del operador o GO, efectuados mediante controles de la 


contabilidad documentada. En caso de los GO incluirá la verificación de la puesta en marcha y 


el funcionamiento del Sistema de Controles Internos (SCI). Para aquellos operadores o GO con 


baja probabilidad de incumplimiento y que lleven al menos 3 años consecutivos sin 


incumplimientos graves o críticos, el control anual podrá ser sin inspección física in situ, pero el 


periodo que media entre dos inspecciones físicas in situ no superará los 24 meses.  


- Controles adicionales basados en el riesgo: cada año se realizará un mínimo del 10 % de 


controles adicionales a los anuales teniendo en cuenta el análisis del riesgo. 


- Controles oficiales sin previo aviso: cada año se realizará sin previo aviso un mínimo del 10 % 


del total de los controles oficiales físicos (anuales y adicionales) a operadores o GO. 


- Reinspección de los GO: cada año un mínimo del 5 % de los operadores que sean miembros 


de un GO, pero no menos de 10, será objeto de una nueva inspección física in situ. Cuando el 


grupo tenga 10 miembros o menos, se realizará un control anual a todos los miembros.  


- Auditorías presenciales a los inspectores de los GO: se realizarán para verificar las 


competencias y los conocimientos de los inspectores del SCI establecido para el GO. 


En lo relativo a los controles de importación se realiza el control documental sistemático de todas las 


partidas que se presentan para despacho a libre práctica, según lo indicado en el art 13 del Reglamento 


(CE) 1235/2008, y se realizan los controles físicos con toma de muestras y ensayos de laboratorio a un 


porcentaje de partidas seleccionadas en aplicación del análisis de riesgo contemplado en el art 2.5 de 


dicho Reglamento. Tras la realización de estos controles, el S.I. SOIVRE visa la casilla 20 del Certificado 
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de control para la importación a la Comunidad Europea de productos obtenidos con métodos de 


producción ecológica (COI). 


Además, al recibo de la remesa el primer destinatario, sometido a control por la Autoridad Competente, 


Autoridad de Control u Organismo de Control de la Comunidad Autónoma donde estén ubicadas las 


instalaciones, deberá cumplimentar la casilla número 18 del original del "Certificado de Control para la 


importación en la Unión Europea de productos obtenidos con métodos de Producción Ecológica" (COI) 


con el fin de certificar que la recepción de la remesa ha tenido lugar de conformidad con lo establecido 


en el artículo 34 del Reglamento (CE) 889/2008. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Durante las actividades de control mencionadas anteriormente para la verificación del cumplimiento del 


presente programa se deberá incluir, además de lo establecido en el artículo 14 del Reglamento 


2017/625, lo siguiente: 


 


- la verificación de la aplicación por parte de los operadores de medidas preventivas y de 


precaución; 


- la verificación de los registros y de las medidas o procedimientos o mecanismos para 


garantizar la separación clara y efectiva entre unidades de producción ecológica, en 


conversión y no ecológica, así como entre los productos respectivos obtenidos en esas unidades 


y de las sustancias y productos utilizados para las unidades de producción ecológica, en 


conversión y no ecológica, cuando la explotación incluye las unidades de producción no 


ecológica o en conversión; esta verificación incluirá los controles de las parcelas para las que se 


reconoció retroactivamente un período anterior como parte del período de conversión y control 


de las unidades de producción no ecológica,  


- la verificación de los registros y de las medidas, procedimientos o mecanismos existentes 


para garantizar que las operaciones se lleven a cabo por separado en el espacio o en el 


tiempo, que se tomen medidas de limpieza adecuadas y, en su caso, medidas para evitar 


la sustitución de los productos, que los productos ecológicos y los productos en conversión 


estén identificados en todo momento y que los productos ecológicos, los productos en 


conversión y los no ecológicos se almacenen separados unos de otros, antes y después de las 


operaciones de preparación, en el espacio o en el tiempo, cuando los productos ecológicos, en 


conversión y no ecológicos sean recogidos simultáneamente por los operadores, sean 


preparados o almacenados en la misma unidad, zona o local de preparación, o sean 


transportados a otros operadores o unidades,  


- la verificación de la configuración y funcionamiento del SCI del GO,  


- la toma de muestras anual en al menos el 5% de los operadores, salvo aquellos exentos 


conforme el artículo 34.2 y el artículo 35.8 del Reglamento (UE) 2018/848, para la detección de 


productos o sustancias no autorizados, contaminaciones o uso de técnicas no conformes con la 


producción ecológica, teniendo en cuenta el análisis de riesgo. 


- la toma de muestras anual en al menos el 2 % de los miembros de cada GO, para la detección 


de productos o sustancias no autorizados, contaminaciones o uso de técnicas no conformes con 


la producción ecológica, teniendo en cuenta el análisis de riesgo. 


 


Sobre cada actividad de control oficial mencionado en el apartado 7.3 se elaborará un registro escrito 


refrendado por el operador o GO. 







 


PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025  


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Página 13 de 21 


En lo relativo a los controles de importación la naturaleza del control es la contemplada en el art 13 del 


Reglamento (CE) 1235/2008. En el momento de la importación de los productos procedentes de Países 


Terceros, es necesario que los importadores de productos ecológicos notifiquen al S.I. SOIVRE su 


intención de presentar a despacho a libre práctica la mercancía, de forma previa al despacho aduanero, 


según lo indicado en la Orden ECC/1936/2014. Éste realiza el control documental, y o físico, de la 


mercancía, así como la toma de muestras para ensayos, realizados para la comprobación de que no se 


han utilizado productos no autorizados, y de que no ha habido contaminaciones o uso de técnicas no 


conformes con la producción ecológica. Según el resultado del control realizado, el S.I SOIVRE visa la 


casilla 20, en su caso, el COI en papel, que debe acompañar a la mercancía presentada a inspección, y 


que garantiza que ésta ha sido controlada por un Organismo de Control de un Tercer País en origen, 


reconocido por las Autoridades Competentes de la UE. Además de la firma del certificado en papel se 


lleva a cabo el visado en TRACES. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA.  


La MECOECO tiene establecido a través de las Directrices para la elaboración del documento “Informe 


de resultados de los controles del Programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), 


las definiciones e instrucciones para garantizar una información homogénea sobre los incumplimientos 


del programa. 


Además, también ha aprobado en MECOECO un documento denominado “Orientaciones comunes del 


Catálogo de medidas aplicables en caso de incumplimientos en materia de producción ecológica” 


(CATIN-ECO), cuyo objetivo es coordinar el contenido mínimo que ha de contener el catálogo de 


medidas aplicables en caso de incumplimientos para todas las Autoridades Competentes de las 


Comunidades Autónomas. Este documento no pretende ser un listado cerrado y concluyente de 


incumplimientos, sino un documento de ayuda para todas las Autoridades Competentes, que será 


adaptado a las necesidades de una manera dinámica a través de la MECOECO, sin perjuicio de los 


Catálogos más desarrollados por las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas. 


De este modo, los incumplimientos demostrados en producción ecológica se clasifican en función de su 


gravedad en tres categorías (de menor a mayor) como leves, graves o críticos. Para ello, se tendrán en 


cuenta al menos los siguientes criterios:  


- la aplicación por parte de los operadores de las medidas de precaución para evitar la presencia 


de productos y sustancias no autorizados contempladas en el artículo 28.1, del Reglamento (UE) 


2018/848 y los autocontroles previstos en el artículo 9.1.d), del RCO; 


- el impacto en la integridad del estado de los productos ecológicos o en conversión;  


- la capacidad del sistema de trazabilidad para localizar los productos afectados en la cadena 


de suministro;  


- la respuesta a solicitudes anteriores de la autoridad competente o, en su caso, la autoridad u 


organismo de control. 


Por parte de MINCOTUR en las Instrucciones internas del Servicio se establecen la tipificación de las no 


conformidades, en función de que sean éstas relativas a incumplimientos documentales, de etiquetado 


o envasado, analíticos, u otros, y teniendo en cuenta el carácter de subsanabilidad de los mismos.  


La información de los resultados de los controles realizados a la importación está centralizada en la 


Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica del Comercio Exterior, en la Base 


de Datos de los controles a la importación Reglamento (UE) 1235/2008. Se trata de una base de datos 


implementada en la intranet, y quedan disponibles para toda la red SOIVRE los incumplimientos 


detectados, para una mejor coordinación de actuaciones. 







 


PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025  


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Página 14 de 21 


6.6. ACTUACIONES ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Un incumplimiento, supuesto o demostrado, dará lugar a una o varias medidas que serán incluidas en 


el expediente del operador o GO. 


Tras la valoración de la Autoridad Competente, Autoridad u Organismo de Control, se dará lugar a una 


investigación oficial para demostrarlo o descartarlo, y prohibirá provisionalmente la comercialización y 


uso en la producción ecológica de los productos afectados. Sólo levantará la prohibición o la suspensión 


temporal de la certificación del operador una vez disponga de los resultados de la investigación oficial 


y confirme que no existen dudas sobre el cumplimiento de las normas, y que, cuando proceda, no se ha 


afectado la integridad del estado de los productos ecológicos o en conversión. 


En caso de incumplimientos demostrados las Autoridades Competentes o, en su caso, las Autoridades 


u Organismos de Control delegados podrán aplicar una o varias medidas de manera proporcionada en 


función de la categoría del incumplimiento, tales como: plan de acción, mejora de medidas de 


precaución y del autocontrol, ausencia de referencia a la producción ecológica en el etiquetado y la 


publicidad de todo el lote o campaña de producción de que se trate, prohibición de comercializar el 


producto o productos afectados con referencia a la producción ecológica durante un período 


determinado, nuevo período de conversión, limitación del alcance del certificado, suspensión del 


certificado, retirada del certificado, u otras. 


Por otra parte, para dar cumplimiento a las normas adicionales sobre el intercambio de información en 


caso de incumplimientos supuestos o demostrados, la MECOECO aprobó un documento denominado 


“Directrices para el intercambio de información en relación con los incumplimientos en producción 


ecológica” (DI-III-ECO), con el objeto de establecer un procedimiento que recoja todas las actuaciones 


que se están llevando a cabo, por las distintas Autoridades Competentes, tanto para notificar el presunto 


incumplimiento de un producto procedente de un Estado Miembro, un Tercer País u otra Comunidad 


Autónoma, como de comunicar el resultado de las investigaciones y las medidas adoptadas. 


En lo relativo a los controles previos a la importación, los incumplimientos detectados por el S.I. SOIVRE, 


tiene como consecuencia la prohibición del despacho a libre práctica del producto como ecológico si se 


trata de no conformidades no subsanables. En ese caso se obliga a la eliminación de la referencia al 


método de producción ecológica de forma clara e indeleble del etiquetado, publicidad y documentos 


referentes a la mercancía, pudiéndose importar en ese caso como producto de la agricultura 


convencional. Si la no conformidad es subsanable se obliga a la puesta en conformidad de etiquetados 


y documentación.  En cualquiera de estos casos, tras la puesta en conformidad de la mercancía por parte 


del importador, se requiere un segundo control de verificación de la puesta en conformidad de la 


mercancía por el S. I. SOIVRE, de forma previa a la aceptación al despacho a libre práctica. Por último, si 


los incumplimientos detectados son de tal calibre que hacen que la mercancía no sea apta para la 


importación ni como producto convencional, se emite una resolución de no conformidad definitiva que 


imposibilita el despacho a libre práctica. 


Una vez detectados los incumplimientos son comunicados por la SGICATCE de MINCOTUR a la SGCCALA 


de MAPA, que a su vez traslada la información a las autoridades competentes de las CCAA, que 


comprobarán, en su caso, una vez llegue la mercancía al primer destinatario, que no existen referencia 


al método de producción ecológica en el etiquetado, con el objetivo de realizar un seguimiento de la 


partida. Además, en caso necesario se comunica dicho incumplimiento a la Autoridad 


Competente/Organismo de control del Tercer País a través de OFIS. Tanto éstas últimas como las 


Autoridades competentes de las CCAA envían informes sobre las actuaciones realizadas al SI SOIVRE a 


través de la SGCCALA. 
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7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


En la MECOECO se han establecido a través de las Directrices para la elaboración del documento 


“Informe de resultados de los controles del Programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-


CA-ECO), las instrucciones para garantizar una información homogénea sobre las conclusiones, el 


seguimiento y evaluación del programa de control oficial de la producción ecológica. Siguiendo estas 


Directrices se elabora el Informe anual contemplado en el artículo 113.1 del Reglamento (UE) 2017/625, 


las disposiciones aplicación del Reglamento de ejecución (UE) 2019/723. 


Por parte de MINCOTUR, en la SGICATCE se encuentra la Base de Datos de los controles a la importación 


Reglamento (UE) 1235/2008 que centraliza la información sobre las tareas del Servicio, y se emiten en 


base a ellas informes anuales de actividad. Se revisan las desviaciones sobre las actuaciones 


programadas y se implementan, en su caso, las medidas correctivas correspondientes.  


Un informe anual sobre los controles a la importación realizados por MINCOTUR es enviado por la 


SGICATCE a la SGCCALA del MAPA.  


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


La MECOECO tiene establecido, a través de las Orientaciones relativas al desarrollo de los 


procedimientos de verificación de la eficacia de los controles en producción ecológica (documento 


VERIFI-CA-ECO), las instrucciones para garantizar una información homogénea sobre la supervisión del 


control oficial en producción ecológica. 


La obligación de llevar a cabo las supervisiones de los organismos de control ya se encontraban 


recogidas en el artículo 92 septies del Reglamento (CE) 889/2008 y ahora en el 40.1 del Reglamento (UE) 


2018/848, donde se establece por un lado que “como mínimo una vez al año, las autoridades 


competentes organizarán, con arreglo al artículo 33, letra a), del Reglamento (UE) 2017/625, auditorías 


de los organismos de control en los que hayan delegado tareas de control oficial o tareas relacionadas 


con otras actividades oficiales”, y por otro lado que “esas autoridades competentes tengan 


procedimientos y mecanismos establecidos para garantizar la supervisión de los organismos de control, 


incluyéndose verificar que las tareas delegadas se realizan de manera efectiva, independiente y 


objetiva,…”.  


Estos procedimientos y mecanismos para la supervisión y verificación se concretan en auditorías de 


supervisión y tareas de verificación sobre los organismos de control delegados, definidos en el artículo 


3.5) del Reglamento (UE) 2017/625. 


Se entiende por auditoría de supervisión en los controles oficiales a todas aquellas actividades 


realizadas por las autoridades competentes que comportan el estudio y revisión de las actuaciones de 


los organismos de control en el desarrollo de sus actuaciones de control y certificación para comprobar 


que los controles individuales a los operadores se están realizando de forma correcta. Las auditorías de 


supervisión se realizarán anualmente a cada organismo de control que tenga delegado el control oficial 


de la producción ecológica y constarán de los siguientes tres elementos: 


1. Supervisiones documentales de los expedientes de los operadores o GO que se realiza bien en las 


oficinas de los organismos de control, bien en la oficina de la Autoridad Competente o bien por medios 


telemáticos. Estas supervisiones se realizan en base al estudio y revisión de expedientes de operadores 


sobre todo tipo de documentos en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases 


de datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección 


de operadores a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control. 
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Las supervisiones documentales deberán cubrir la comprobación de los expedientes de los operadores 


referida a todos o algunos de los siguientes aspectos del control oficial realizado por los organismos de 


control:  


 Contrato en vigor 


 Declaración de inicio de actividad 


 Certificado de conformidad en vigor 


 Excepciones, si las hubiera 


 Proceso de certificación de un año (último completo): 


 Comprobar la clasificación del operador en función del riesgo 


 Comprobar el número de visitas de control realizadas (anuales, adicionales, planificadas, no 


planificadas) al operador 


 Comprobar la toma de muestras al operador, si procede. 


 Comprobar el estado de los incumplimientos del operador, si procede 


 Comprobar las actas de las inspecciones y visitas al operador 


2. Supervisión in situ de revisión (review audit) que comprende la inspección de un operador por la 


autoridad competente a fin de verificar que los procedimientos seguidos son conformes con los 


procedimientos operativos y de verificar su eficacia 


3. Supervisión in situ por observación directa (witness audit), que comprende la observación por la 


autoridad competente de una inspección realizada por un inspector en un operador 


El número de supervisiones anuales por organismo de control dependerá del número de operadores 


certificados por dicho organismo a 31 de diciembre del año de referencia, de tal manera que se ejerza 


una supervisión eficaz y eficiente, ajustada a los recursos disponibles en las Autoridades Competentes. 


Número de operadores por 


organismo de control 


Supervisiones documentales 


anuales (mínimo) 
Supervisiones in situ (mínimo) 


1-100 2 1 


101- 500 3 2 


501-2.000 6 2 


2.001-5.000 10 3 


≥5.001 15 5 


 


En caso de organismos de control con 10 o menos operadores, se realizará como mínimo un control al 


mismo operador en el periodo 2021-2025, salvo que sea necesario realizar controles ante posibles 


incumplimientos, o así lo estime la Autoridad Competente. 


La selección de los operadores a supervisar anualmente será en base a un análisis de riesgo teniendo en 


cuenta algunos de los siguientes criterios: operadores con incumplimientos en los dos años anteriores, 


operadores involucrados en casos OFIS, operadores mixtos y operadores certificados hace menos de 3 


años. 


Como resultado de estas actividades de supervisión, las Autoridades Competentes realizarán un informe 


en el que se recoja el resultado de esta supervisión, con la identificación de las posibles no 


conformidades u observaciones que procedan, y en su caso se incluirán recomendaciones, ante las 


cuales el Organismo de control deberá responder con un plan de medidas correctoras para subsanar 


estas no conformidades o mejorar las situaciones que hayan generado alguna observación. La autoridad 


competente deberá aprobar dichas medidas correctoras. 
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Las tareas de verificación de las Autoridades Competentes a los Organismos de control tienen por 


objetivo comprobar la eficacia y el cumplimiento del sistema de controles oficiales implantado por el 


organismo de control. A tal efecto se verificará que: 


- La auditoría de la entidad de acreditación (ENAC) es conforme, al objeto de dar cumplimiento 


al artículo 29.b.iv del Reglamento (UE) 2017/625  


- El tratamiento adecuado de los incumplimientos y las reclamaciones  


- La frecuencia de control mínima a los operadores  


- El análisis y evaluación del riesgo de los operadores para la planificación de las visitas no 


anunciadas y de seguimiento son adecuados  


- La adecuación de los procedimientos de muestreo 


- El intercambio de información con otros organismos y autoridades de control 


- La aplicación y seguimiento de medidas se realiza de acuerdo al catálogo de medidas aprobado 


por la autoridad competente  


- Los organismos de control dispongan de personal suficiente y adecuado para la realización de 


las tareas de control 


La frecuencia de las tareas de verificación a los organismos de control será anual y el contenido de la 


misma, sobre todos o algunos de los elementos enumerados anteriormente, se determinará por la 


Autoridad Competente. En caso que las tareas de verificación programadas anualmente sean tan solo 


sobre algunos de estos elementos, y no sobre la totalidad, siempre se incluirá la verificación de la 


conformidad de la auditoría de la entidad de acreditación. 


El ámbito de aplicación de las auditorías de supervisión y las tareas de verificación son los 


organismos de control delegados.  


Estas actuaciones de supervisión están dirigidas exclusivamente a los Organismos de Control Delegados 


y, por tanto, no son de aplicación a las Autoridades de Control ecológico. No obstante, las Autoridades 


Competentes, en aplicación de sus competencias y en base al artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, 


podrán establecer procedimientos de examen de los controles con planes de supervisión a sus 


Autoridades de Control ecológico con el objetivo de asegurar la calidad de los controles a los operadores 


ecológicos. Esta supervisión del funcionamiento de las Autoridades de Control ecológico, en todo caso 


y en aplicación del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, deberá incluir auditorías internas 


quinquenales para comprobar el cumplimiento, eficacia y adecuación de sus controles oficiales, al igual 


que las Autoridades Competentes que no han conferido ni delegado determinadas funciones de control 


oficial. 


En el ámbito de MINCOTUR se realiza una verificación del cumplimiento de las instrucciones desde la 


SGICATCE, que dispone de toda la información y detalle de los controles y actuaciones realizados. Se 


comprueba la desviación de la actuación inspectora ejercida en frontera en relación con el análisis de 


riesgo propuesto. Por otro lado desde la SGICATCE se atienden de forma permanente las consultas 


relativas a control presentadas por el S.I. SOIVRE. 


Próximamente el SI SOIVRE gestionará este control con una nueva herramienta informática, ESTACICE- 


ECO, que de manera automática detectará las desviaciones producidas en cuanto al desarrollo del 


programa y mostrará alertas a los inspectores. Por otro lado la Inspección General de Servicios y Relación 


con los ciudadanos de MINCOTUR realiza visitas de auditoria periódicas al S.I. SOIVRE de las DT y DP de 


Comercio. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para este programa de control se plantean dos objetivos estratégicos a cumplir en el periodo de 5 años 


2021-2025, que son los siguientes: 
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 Competencia MAPA del Objetivo estratégico 3.1.: Reforzar el control de la calidad alimentaria, 


de la Calidad Diferenciada y de la Producción Ecológica, para reducir incumplimientos y 


garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, e intensificar la lucha 


contra el fraude alimentario a lo largo de toda la cadena, excepto la venta final al consumidor, 


para conseguir la sostenibilidad del sistema agroalimentario y aumentar la confianza a los 


consumidores, y la protección frente a prácticas comerciales desleales.  


 Competencia SOIVRE del Objetivo estratégico 4.3.: Garantizar la consecución de un elevado 


nivel de calidad alimentaria mediante el control en frontera del cumplimiento de la legislación 


aplicable en la producción ecológica de los productos importados de terceros países a través 


de las fronteras españolas. 


Por otro lado, se establecen varios objetivos operativos bien a nivel de coordinación estatal o a nivel 


autonómico que serán valorados de forma anual. Se revisarán anualmente para su mantenimiento, 


actualización o sustitución. 


 


NIVEL DE COORDINACIÓN ESTATAL MAPA 


OBJETIVO DEL PROGRAMA. “Asegurar la coordinación de las actividades de supervisión de las 


Autoridades Competentes hacia los Organismos de Control, Autoridades de Control y/o Autoridades 


Competentes de control”. 


 


Objetivo Operativo del Programa: “Estimar la efectividad de los diferentes procedimientos de análisis 


de riesgo de incumplimiento de las normas de producción ecológica seguidos por las distintas 


Autoridades Competentes, Autoridades de Control y/u Organismos de Control”  


 Indicador objetivo MECOECO:  


Nombre: Cálculo del porcentaje anual de incumplimientos detectados en el número total de 


inspecciones anuales y del porcentaje anual de incumplimientos detectados en el número total 


de visitas basadas en riesgos adicionales, efectuadas en cada Comunidad Autónoma. 


Tipo de indicador: Cuantitativo, de tendencia, de control y comparativo. 


Definición: Este indicador pretende evaluar la eficacia del procedimiento de análisis de riesgos 


aplicado. Su cálculo se realiza mediante dos fórmulas de la siguiente manera: 


 


�º ����� �� ��������������� �� ������� ������� � 100


�º ����� �� ������� �������
 


 


�º ����� �� ��������������� �� ������� ������� �� ������� ����������� � 100


�º ����� �� ������� ������� �� ������� �����������
 


 


Año de partida: 2015. 


Resultado: Estudio comparativo entre el porcentaje de incumplimientos detectados anualmente 


en las visitas anuales y el porcentaje de incumplimientos detectados anualmente en las visitas 


basadas en riesgos adicionales, por entidades de control y Comunidad Autónoma. A lo largo del 


tiempo estos resultados permitirán detectar la tendencia de los incumplimientos, de manera 
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que si el porcentaje de incumplimientos es mayor durante las visitas basadas en riesgos 


adicionales, la evaluación del riesgo habría sido correcta. 


 


NIVEL COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


1er Objetivo operativo nivel AC: “Evaluar la efectividad de la gestión y del seguimiento de los 


incumplimientos de los operadores por parte de las Autoridades Competentes, Autoridades de Control 


y/u Organismos de Control".  


 Indicador objetivo 1. AC:  


Nombre: Porcentaje de operadores que vuelven a presentar incumplimientos con respecto a los 


operadores con incumplimientos cerrados el año anterior.  


Tipo de indicador: Cuantitativo, de evaluación comparativa, de control y tendencia. 


Definición del indicador: Se pretende evaluar el comportamiento en el tiempo de los operadores 


con incumplimientos cerrados, atendiendo al porcentaje que son reincidentes, considerando a 


estos los que tuvieron incumplimientos cerrados el año anterior al informe de control y han 


vuelto a tener incumplimientos durante el año de control. La fórmula a aplicar es la siguiente: 


�º �� ���������� ��� ��������������� �� �� �ñ� ��� ������� �� ������� � �� �� �ñ� �������� � ���� (������������) � 100


�º �� ���������� ��� ��������������� �������� �� �� �ñ� �������� �� ������� �� �������
 


 


Año de partida: 2015. 


Resultado: El resultado es el estudio de la incidencia en el tiempo de aquellos operadores 


reincidentes. Sería de esperar una disminución en la incidencia de incumplimientos en dichos 


operadores en el tiempo. 


 Indicador objetivo 2. AC:  


Nombre: Evolución del porcentaje de incumplimientos durante el total de visitas/inspecciones 


realizadas a los operadores con respecto al año anterior.  


Tipo de indicador: Cuantitativo, de evaluación comparativa, de control y tendencia. 


Definición del indicador: Se pretende evaluar la evolución en el tiempo del porcentaje de 


incumplimientos detectados durante el total de las visitas/inspecciones realizadas en cada 


Comunidad Autónoma. Para ello el porcentaje de incumplimientos se calculará del siguiente 


modo: 


 


�º ����� �� ��������������� � 100


�º ����� �� ������������ � �������
 


 


La diferencia entre el porcentaje de incumplimientos del año anterior y el actual reflejará la 


evolución del incumplimiento. 


Año de partida: 2018. 
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Resultado: El resultado es el porcentaje de incremento o decremento del porcentaje de 


incumplimientos actual con respecto al año anterior, en cada Comunidad Autónoma. A lo largo 


del tiempo estos resultados permitirán evaluar la tendencia de los incumplimientos. 


 


NIVEL COORDINACIÓN ESTATAL MINCOTUR 


A nivel de MINCOTUR se continúa trabajando en el objetivo operativo a cumplir en el primer semestre 


de 2022, para la mejora y agilización de la gestión, y supervisión del control mediante la integración en 


la herramienta informática ESTACICE ECO. 


Como novedad en 2021, se está trabajando en la incorporación de un nuevo sistema de auditorías 


internas en el Servicio de Inspección. Se ha comenzado con la formación de los inspectores en la norma 


UNE-EN ISO/IEC 17020 y en cursos avanzados de auditorías en base a esta norma. El objetivo es 


implantar estas auditorías en dos años. 


 Primer Objetivo Operativo:  


Nombre: Implantación de la herramienta ESTACICE ECO para la gestión del control en frontera 


de los productos ecológicos.  


Tipo de indicador: cualitativo. Revisar la correcta implantación de la herramienta y las mejoras 


introducidas por la misma en cada uno de los apartados indicados en la definición. 


Definición: Esta herramienta permitirá los siguientes objetivos de segundo nivel: 


 Agilizar y facilitar los trámites de control implementando una ventanilla única con Aduanas 


(Punto Único de Entrada –PUE-) 


 Mejorar y agilizar coordinación con MAPA y con Autoridades competentes de las CCAA 


 Coordinación con TRACES 


 Mejora de la verificación de cumplimiento del programa de control 


 Automatizar el análisis de riesgo 


Año de partida: 2020.  


Duración: 2 años. Se prevé puesta en marcha en primer semestre de 2022 


Resultado: Integración de ESTACICE-ECO en la gestión del control de los productos ecológicos. 


 Segundo Objetivo Operativo:  


Nombre: Implantación de un nuevo sistema de auditorías internas.  


Tipo de indicador: cualitativo. Revisar la correcta implantación del sistema de auditorías internas. 


Definición: Esta herramienta permitirá los siguientes objetivos de segundo nivel: 


 


 Mejorar la verificación del cumplimiento de las instrucciones y directrices por parte del 


Servicio de Inspección 


 Mejorar coordinación del Servicio de Inspección. 


Año de partida: 2021.  


Duración: 2 años.  


Resultado: Implantación de un nuevo sistema de auditorías internas que apoye y refuerce el 


actual sistema de verificación del cumplimiento. 
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7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes realizarán auditorías 


internas, u ordenarán la realización de auditorías en su nombre y, atendiendo a su resultado, adoptarán 


las medidas oportunas.  


Dichas auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de manera 


transparente.  


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, para el 


PNOCA 2021-2025 parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


Por parte de MINCOTUR se realizan verificaciones de cumplimiento desde la Subdirección General de 


Inspección Certificación y Asistencia Técnica de forma periódica, estas verificaciones tienen como 


objetivo determinar si las actividades cumplen con las instrucciones y si se aplican eficazmente y son 


adecuadas para lograr los objetivos. Además, analizan si los resultados obtenidos obedecen al plan 


previsto. En función de los resultados de estas verificaciones se planean nuevas actuaciones o se 


establecen las correcciones pertinentes en instrucciones y planes.   
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